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INTRODUCCION 

El trabajo que a continuación se dcsanolla, rcprescnu la prueba por escrito del c~mcn pror~~ional p.ira 

obtener el 1itulo de Licenciada en lkrccho. trata de un tópico mu~· actual, que en r:uaJquicr ámbito (jurldico, 

social, polilico, etc.) pro\'ocn Yariadas polémicas. 

El tema se refiere al aspecto religioso en la persona)" en la socicd.1d, en especial sobre esa libertad de 

conciencia, como atributo del csplritu del hombre, que por su misma esencia no puede so1nctcrsc o 

negociarse arbitrariamente. 

El debate se suscita no ante su c.xistcncia o licitud, sino en la manera de manifestarse c~1cmamcntc, 

porque requiere garantizlrsc tol31mcntc por el Estado, el c:ual dentro de sus múltiples objcth·os debe 

procurar la armenia y paz social entre los individuos. 

En nuestro pals la situación religiosa es un fenómeno que no puede dejarse al m3rgcn o ignorarse. porque 

está presente en lo. mayorla de las actividades humanas y tiene un cacictcr de valor ahamcr.tc jcrarquilatlo al 

1gU:1I que la mora1 y w cat.alogl como un dcnxho natural. 

En e\ primer caphu1o se c.~ponc qué se entiende por religión. su m:mifcstación en la historia y para la 

dhisión del trllbajo, además de las diferentes religiones que se practic.ln en todo c1 mundo. 

El segundo capltu1o menciona a1 Esmdo, su concepto e in.1umernb\es aet.'JXioncs, su C'\·olución historica 

e ideológica, las divcrsis fomias de Eslado y de gobierno y ademas el análisis de las funciones cstatnl.,,;. 

En el tcrter capitulo se sc!Wan los nntcocdentcs bnto históricos corno jurldiros en materia religiosa en 

nucsltO pals desde la época pichip.\nica hasta el Proyccto de Constitución octual. 

El cuarto capitulo alude cspccllicamcntc a la Constitución de 1917 respecto a la citada maleria, el debate 

ca el Congreso Constitu¡~ntc, su aprolxlción. el conflicto Cristcro y sus cons<:CUencias en el tiempo. 

• Pur último, en el capitulo quinto se dá a O>noccr la situación religiosa contcmporanca co México, la 

iniciati\'a del Ejecutivo para reformar los articulo< constitucionales iclati\'OS al tcm:l, en 1991, In discusión 

en el Congreso de la Unión y su aceptación 

Se prclcndc dJr una \isión de la posi1.16n est:ltal frente a la libertad de coacienci:i adcmis de b 

legislación que rige el ejercicio de la misma. 



Suplico la comprensión de los kclorcs por ser éste el primer 1rabajo de in\'cstigación llc\'ado a cabo p::>r 

la suscrita. 

Asimismo agrodcc.cré cualquier comentario \"Crlxl.I o escrito que se le haga al presente. 



CAPITULO l. LA RELIGION 

1.1 CONCEPTO DE RELIGION. 

L.i religión es un fenómeno universal, que se ha dado en todos los pueblos, aún en los más arc:tkos. 

aunque la han manifcst.ndo di! di\'crsas formas y en distinto grado. También es un.1 de las tantas cxprt;Sioncs 

ideológicas que dominan el cspiritu del indi\'iduo en un grupo social 

•Etimológicamente religión proYicnc del \'OC3blo n)~ : releer o considerar ntcntamcntc lo 

pcncnecicntc a los diosc~. b) religare porque uos religa o fC\'inculn a Dios, de quien cstabamos separados, 

e)~ elegir a Dios OUC\'Jmcntc ya que por nuestro pecado nos hablamos apartado de El y d) 

~ nos ha sido dejad.1 o transmitida por la tradición de los antcpasados.•1En todas estas voces se 

hace referencia a una orientación \'oluntaria del hombre a un órdcn o poder superior a él. 

El indi\.iduo es consciente de su naturaleza, de sus posibilidades y sus limitaciones; por lo que este ser, 

sea cual sea, lo conocemos corno Dios., entonces es cuando se origina el sentimiento de búsqueda y 

dependencia de un órdcn trasccndenlc, de manera libre que se conYiertc en religión. 

A través del tiempo se han dado diferentes si&nificados al conccplo de religión, como algo quc•abarca un 

nUcleo total de la persona. tanto el conocimiento como la \·oluntad. su nfccto y su i\nimo". "La rc1igi6n tiene 

un aspecto subjetivo )' un aspecto objetivo. Subjetivamente es una actividad humana (virtud) por lo que se 

afimia In dependencia de f11ct1.as dh'inas o superiores o de una íucrz.1 dkina o superior con sus 

consecuencias prácticas para 13 \'ida. Objcti\'arncnte es una suma de creencias, ritos, acciones, sacrificios y 

oraciones, en las que la dependencia s11bjcth·amente percibida, encuentra su expresión objcli\·a susceptible de 

ser transnlltida"2 

También se le define como et "conjunto de creencias o dogmas acerca de la divinidad, asi como tos 

sentimientos de veneración y temor de ella, y las nonnas morales que rigen la conducta indh'idual o social, 

utilit.ando, principalmente, la oración y el sacrificio para darle culto"' 

1 Gran Encl:lopcdia Rialp, &licioncs Rialp. S. A.. la. n:impMión, Madrid Espaila. 1979. Tomo XX. p. l. 
2 Koning Franz. Cristo y Las Religiones de la Tierra, Biblioteca de Autores Cristianos, Trad. de Valdés del 
Toro Ramón a la 2a. edición alemana de 1956. Madrid, Espal\a, 1960. p.38. 
'Tn:jo Escobar Erasmo y otros. G<ografla General. El Unh~rso. nuestro planeta y sus n:cunos. Editorial 
Trillas. 2a. Reimpresión, México, 1993. p.223. 



Asi. succsh-amcntc se podrían citar infinidad de conccplos del 1~rmino de religión. ~ro :1ún con las 

\'<!riadas c.'iplicacioncs del mismo. hay \'arios punlos coincidentes: 

·Se reconoce una o \·arias fucr1as que no dependen del indi,·iduo. pues se piensa en un mundo im isiblc 

que no se sujeta a lcy·cs de C5p.'.lcio y tiempo pero que se relaciona con el homb1c, que considera prorcnir de 

el) que pretende entrar a el después de la mucne. 

·Un scntimienlo de dependencia del hombre con rcspcclo a esas potestades que csrán fuera de su ale.anee . 

.. Un sistema de ritos y prácticas pcnniticbs o impuesms para establecer las relaciones individuales o 

sociales ( rulto, sacrificio, oración) es decir, lencr la posibilidad de comunicarse con ese mundo 

trascendente. 

• Una doctrina o creencias trndkionJ.les ~o al origen y destino del mwido, a los cuales el hombre 

dc:be adhcri"" . 

.. Una serie de reglas de conducta que se imponen a la acth·idad humana en nombre de un ser supremo o 

di\'ino que se considera un ser suprahwnano o bienhechor de la humanidad , al cual se le debe rendir 

obcdícnciamoral. 

Por último, • Ja ronvkcióa de que la religión no es un mero producto de la mcnlc humana sino algo 

tronsmitido por Dios. 

!\fados de m1nifc1t11r la religión. 

• Cuho doméslico o fomiliar, con imágenes s.1gradas en casa, anlc las que se practica la oración y se 

hacen orrcndas. 

• La oradón tanto pública como prirada. 

• Los lugares especialmente destinados al culto, abiertos o cerrados (templos) 

• La arrenda pública o pri\'ada, que se refiere al :lgradccimicnto de Jos beneficios brindados por el ser 

superior. 

• Las grandes fcstil"idadcs en todo el WI, para impulsar el fcn"Or colcctirn, porque participa todo el 

pueblo. 



• L3s p:l't'grinacioncs singulares o colccti\'as hechas a los lugares csp;.'Cialmcntc \'encrados, yn sea p.ira 

cumplir los \'Otos hechos en :igr:id1.'Cimicnto a beneficios obtenidos. o p.ir.1 implorar tales beneficios o el 

perdón do los pcctdos. 

En esencia, L1 religión consta. de tres principales conlc.xtos: •uno teórico que comprende las \·erdadcs 

n:ligios:is. tanto dogmáticas como morales, otro práctico, cuyo miclco se forma con ritos y obligaciones 

concretas. y el \'incu.lo mismo de dependencia moral entre el hombre y el Ser Supremo'"' 

La religión como conjunto de creencias o dogmas a~rca de la d.i\'inicfad, ha cst.1do muy ligada a la \'ida 

social, familiar y lalioml. lnOuye en aspectos económicos.. politicos, sociales y culturales del hombre. 

Econ6micamcntc, determina los dias fcsti\'oS. ceremonias y conmemoraciones de algunos santos. 

En la politica, porque en forma continua suceden en el mundo guerras n:ligioS.1.5, invasiones o 

imposiciones ideológicas. además se congregan colccthidadcs para recibir a jefes religiosos. 

En L1 ~edad, contribuye :i l:i cooperación internacional o nacional, estimula la asistencia a núcleos 

pobladonalcs que se encuentren en cirt'llll5taDcias a<h-c:rsas, fomcnl3 la unidad familiar y nadonal. 

En el aspecto cultural, propicia el desarrollo de obras li!crarias, pintura, cscultura. música y arquitectura, 

cte. 

Por tales moti\'OS, la religión tiene carácter universal, es natural al hombre, a L1 familia y a la sociedad, y 

s.: funda en la esencia misma de fas cosas )' no pa.s.:i desapercibida a su razón y consciencia. 

4 Ben:ngucr Ramón, Enciclopedia llarsa, Ediiorial Encyclopcdia Britannica lnc, 4a. edición, E.U.A, 1960, 
tomo XIII,'"" Religión, p.55. 



1.2 LA RF.l.lGION COMO FENOMENO HlSTQRICO. 

El cs1udio comparado de las distintns religiones constituye el objeto de la historia de las religiones, es 

decir, es una disciplina que considera al fenómeno religioso en si mismo. 

Se muestra entonces una gran dhcrsidad di: formas religiosas: animismo, culto a los muertos, culto a la 

naturaJc1 . .a. fetichismo, totemismo, creencia en uno o \·arios dioses, ele. 

La historia pretende reconstruir ta ac:tivi<bd del hombre desde su origen hasta la actun1icfad. 

De todas L1S actividades humanas. una que es unh·crs.il y bas1antc influyente en el desarrollo humano es 

la religiosa, en donde lo que importa es la actitud interna. 

Culturas Prehistóricas. 

La Prehistoria abarca un periodo comprcndi.:lo entre los origcncs mismos de la humanidad y la aparición 

de los prlmcros testimonios escritos. 

So sulxfüidc la Prchistorio en et periodo palootitico y ncotltioo. En et primero el hombre se agrup:iha en 

núcleos reducidos subordiMdos a la autoridad de un guerrero, hechicero o patriarca. Se adoraban algunos 

objclos )' h«hos naturales, nsi como a ckrtos animales. 

Durante c1 periodo neolítico, como consecuencia de la \ida sedentaria. se da gran importancia al culto de 

los muertos. ya que éstos ocupan un lugar al lado de los vi\'OS. 

11 Se pasó del totemismo a la nstrologia o adoración de los astros, a los que di:bcn haberse reconocido 

atributos y cualidades que influlan en In \'ida de los gmpos"S Existió postcriom1cn1c el nnimismo, 

creencia en csplritus buenos y malos que estaban en cada manircstación de la naturaleza. continuó la magia 

)' C\lllucionó mis el culto al Sol; por lo que, cobmron gran imponanci:i. las clases sacerdotales. 

ltnperio Egipcio. 

Se trata de uno de los pueblos m;h antiguos. Su esplendor fue aproximadamente en el ni\o 4000 y 3000 

AC. 

Lns primcms comunidades practicaban el monotclsmo, pues tcnlan un solo Dios locaJ, generalmente en 

fonna de tótem ( objeto o animal con el que estaban en rc13ción y que eran propios de su ambiente 

l Al\'car Ae<.,edo Cortos, ~fanual de Historia de lo Cultura, Editorial Jus, 180. Edición, México, l<Jl\6, p.26. 



geográfico comO chacales, gatos, halcones. serpientes, Yacas y esc.1rabajos). Tiempo después, 1a fusión de 

Cstas comunidades, fü\·orcci6 el politeísmo. 

Los monarcas eran llamados faraones. cjcrclan autoridad absoluL1 y se considcrab.1n de carácter dMno. 

Hubo dos reinos: el alto y el bajo Egipto. En el antigüo Egipto la religión fue un elemento cultural 

predominante, que se expresó en todos los actos cotidianos de los egipcios. 

Los dioses se pcrsonificabnn n \·eccs con fomm hurnan.i o en forma combinada: animal y humanll. 

Se llevaba a~ el embalsamicnto que después se con,·irti6 en un arte, porque los egipcio suponlan que 

aJ morir el hombre, de él se dcsprcndla su csplritu que tendría lUla \'ida futura, si el cuerpo no se corrompla y 

se mantcnla intacto. 

La literatura egipcia fue esencialmente religiosa, su obro más conocida, es el Libro de: los Muertos, que 

contiene desde himnos, hasta descripciones de la existencia. de ultratumba y también fórmulas mágicas para 

ayudar a las gentes en vida de ultratumba, eran instrucciones dadas ni difunto para que pudiera snll'arsc en el 

juicio, donde 511 corauln era pesado en un lado de la balanza. 

Se pensaba que todo ser humano tenla tres partes: el cuerpo, el n1ma y una fucrm l'illll. 

Se rcndla culto a ciertos nnimaJcs ( l.001.alrla ) como cncarnaci6n de dioses. El más importnnlc fue el 

buey Apis, 11 adorado en Mcnfis, y en el cual se: vela una rccncam.1ción del so1. Ese buey elegido por los 

5.1ccrdotcs debla Lencr ciertos rasgos particulares en cuanto al color, pclo,etc. Cuando cumpUa 25 altos se le 

ahogaba en un estanque consagrado al sol, se co1l\'ertfa asi en Ostris· Apis y se le momificaba" 6 

Sume ria. 

Cerca del Tigris, entre el afto4000 y 500 A.C. se asentó el pueblo de los elamitas. que fueron politclstas. 

Sus ideas fundamentales eran: la creación del mundo, la búsqueda de la \'ida eterna y el dilu\'io. 

La religión fue de carácter antropomórfico, cada Dios posela un simbolo para diferenciarlo de los demás. 

Pensaban los sumcrios que aJ llcg.1r el imic:mo tas divinidades morían y que renaclan en la primavera. 

Fueron importantes los astrólogos y los ndh·inos porque los horóscopos y la interpretación de Jos sucllos 

determinaban la conducta humana tanto del pasado como del futuro. 

6 Diccionario Enciclopédico Quillet. Edit. Argentina Arlstides Quillet. S.A., 4a. reimpresión, Buenos Aires, 
Argentina, 1974, Tomo VII, Voz: Religión, p. 434 



-TU\icron cspiritus Dl.li¿ficos que rcnlan ob.:1.a de anim.11 y los bicnhixhorcs con cabcu humaro. 

E.\i.súan los c_,ordst.15 que te C"nCJrgalun de arroj.1r los cknl.Jnios di: los cucrp:>s. aunque d C.\ordsmo estaba 

lig;Jdo a lJ.s enfcrmcdJdcs de tipo nenias.o, cup ruración se dcscomxü .• -r 

Caldeos. aiirio1 )" b:1.bi16nk01. 

EJ apogeo di: ~t.l.i culrurlS fue en el 3l1o 2000 A C. la religión asirio- bJbilónic.1 tm·o como la cg.ipcil 

unJ d~ión d-:: aproxinud.ln:..:.ntc H ~iglos. 

TU\ ;e ton sus di\ uud.11.b loc1ks. d aumcn:o d..:1 p..'1..:rlo d.:: ur .. 1 n.:teión signifk:.ibJ a la \"CZ el de sus 

dioses Estos pu.::blos .Jfum.Jlxtn que los dtos...."S habi.m C!C3dv J los hombres p.1r.t ser ad-Or.i.Jos ¡nr ellos. El 

in..."WTlplimicnto de Lil deber :lCUTCabJ crueles c.istif:OS. 

Sus ntc.s consistfan en luccr pkµri.ls o himnos de gran Yalcr p.x"ticn Los cncantamicnlos mágicos eran 

~in:idcs 3 apbcar a lo'> di::moni0s cm i:ldos por loe; diO'><.'S para ca.stigar mediante cr.!.·rr...:d.~~ ~·esterilidad 

}l.?ci:ln adi\iru;ioncs par:i descubrir Lis intcncior..cs 1.k los seres supcriür,:s a traYés de \arios 

Gcocralmenle b.s fiestas eran de .;ar.ktcr sombrio debido a c¡u;:- las dn inid.1dcss anlc todo fueron objeto 

de temor 

Los templos en fonnl de pirámide cscaJorudl corrcspondfan a los planetas mcdimtc una platafonna en 

lo ~hopara que los a.m61ogos reali1.aran obscn ac1oncs 11 "En el !iistl!'nu b:ib1lónico_ .~h:!J!l~jJ! .. p..ua a un 

primer pl:ino y se con,ic:r1c en el gran dios dd SCll. L-Os otros dioses !'e condenen c11 sus senidorcs o en 

Cultura fffiici.a. 

Flonxió en las montarhs del Lib:mo y ccrcanJmcntc al Mcditcrr.'mro. hJ..::il el ai\o 3000 A.C. 

Sus pctibdores fueron politci~tJ.s ~rque e.ida cíud.id tcnb su propio dio'i 

1 Lo1ano Fucnt~ José Manud, Historia de la Cultura, C.E.C.S.A, CompaOia Ed11orial Continental, S.A. de 
CV., .fa o.11c1ón. ~kxico. 198J, p. 77 
1 Cfr. Endclorx:dia Quillct. Ob. Cit. p -H:t 
9Jbickm. p.¡¡.¡_ 



E.xistfa una casta sacerdotal que se cncargab:i de los rilualcs r ceremonias religiosas. En los primeros se 

ofm:fan sacrificios humanos para aplacar n los dioses y lcncrlos tranquilos. 

El culto era sencillo. h:ibian templos cubiertos)' al aire libre, crcgidos sobre las monimlas. 

Religión Cretense 

En la prehistoria h.1bfan simbolos s.igrados relacionados con objetos 101énticos, como las hachJs dobles, 

ramas sagradas.ere. 

Esta cullura fue de carácter politclsta, contaban con saccrdolcs y sacerdotisas, para sus ceremonias. 

Llegaron a tener la idea de que sus l'C)'CS eran dioses \i\'OS. Se idolatraba al loro, Ja paloma y a la 

serpiente. Un acto Lmlo festivo CODIP religioso era sa.IL1r sobn:: los toros. 

Se dio también el cullo a los fenómenos nalurale:s. Al principio no Mblan templos, sino que las 

divinidades n:abfan culto en las cuc.,.as o recintos sagrados. Postcriom1cnte los santuarios se constru)'eron 

en palacios y en algunas caw particulares. 

LAS PRIMERAS CULTURAS PRECOLOMBINAS DE NORTE Y CENTROAMERICA. 

En Ja etapa de la ba!barie se practicaron entierros y la magia. En el hori1-0i1te preclásico ( que duró desde 

el aito de 1500 hasia el 200 A.C.). Lis primeras culturas mexicanas se Jocaliraron alrededor del Ligo de 

Texroco. La cultura 1cotihuacana se inició desde antes de la era de Cristo hasta el siglo XI D.C., con cuJtos 

como el dedicado a Qucll.nlcóatl o serpiente emplumada, considerado un héroe ci\ilii.ador. 

Otra cultura paralela a la anterior fue la olmcca conocida también como de la Venta, que se inició anlcs 

de Cristo hasta el siglo VI O.C. y que se estableció en los cslados de Veracruz, Tabasco y Chiapas. 

La Huast=. comprendió hasta el siglo VI o.e. y tm·o l'arias deidades femeninas relacionadis con Ja 

fccunditfad. 

La Z.1potcca, se localiz6 en cl estado de Oax.:ica . Su centro ceremonial fue Monte Alb:ln, aunque 

contaron con monumenrales templos, pirámides y lugares destin:ldos a juegos de pelota. 

En el estado de ~ficboacán se ubicó la cultura iarasca, que contaba con dioses que tenlan ciertos 

atributos, como; la relacionada .,,. la agriculrura o la diosa lunar y el del fuego era el dios solar. 

Y asi prevalecieron diversas culturas en toda Mesoamérica, que se caracterfr.aron por su sistema 

tcacrático o de predominio sacerdotal, aunque también se adororaron a los astros y algunos animales. 



Rcli~lón Maya 

Durante et periodo clásico fue teocr.\tica. El sumo s:iccrJotc cm significatho )TI que se cncilrgaba de los 

centros religiosos y de las nuc..-as ciud.1dcs. 

Tu,·icron Wl calendario relacionado con el cuho De acuerdo a sus conocimientos astronómicos 

dctcnninaron Clda dla. 

El ano litúrgico tenla 260 dfas )'el solar 365 dfas y ambos coincidfan cada 52 ai\os. 

Los sacerdotes hadan tal cronología con numcros.i.s estelas en las que anotaban los días, meses )' ail.os, 

asi como las fases lunares y sus dioses. 

Realizaban sacrificios en donde algunas doncellas se arrojaban ,·oluntarinmcntc a los ixnotcs sagrados, y 

reafü.1ban algun.is dan1..'.ls rituales. 

Rcli¡lón Aztc<L 

La itligión im-adc toda la vida aztcea, tanto públiCl eomo privada. La org:mización polhica de los 

nztccas era una teocracia militar, en donde el fin guerrero se subordinaba al religioso. 

Trataban de atraer a sus divinüfades por medio del S3crificio p:irn t.•vit..u sus vcng¡;nz.1s. 

Exi!.tl:m dcid:idcs tienéficas y m.iléficas que luchaban por la conquista del alma humana. 

Por ser una sociedad esencialmente patriarcal, tmicron dioses tutclt1fl'S de tipo doméstico il quienes se les 

rcndi:l culto en c1 hogar. 

Ent.n: sus principales dioses cst.nban:Tiñloc Ouctn1JCQátl Coatlicue Tc7catlipoca y Huitzilooocb.!!L. 

Incas 

Prcvalcci6 el politcismo, con jcmrqui1.:ici6n de dh'inidadcs y sacerdocio, existieron caracteres astrales ) 

agricolas en sus c.,prcsioncs religiosas y figur..s con gran adoración a la-: fucm1s naturales. 

Llegaron a realizar enterramientos colccti\'os y con Jos c:icL\vcrcs en posición fcl.11 y muchas OC3Sioncs 

trepan.idos. ya que imaginaron que el difunto resucitaba en su cruli"cr si éste eonscrvaba su forma a tra"és 

de la momificación, par lo que; se apreciaban como •cad.1,·crcs \'ivicntes" por los cuales scntlan un gran 

rt!ipCIO y \'encración ubsolula 

Ha.:ian s:icnfidos de 11.:una.s, objetos preciosos o personas. que generalmente crnn nillos. 



El soberano era el Unico que podla rendir tributo al sol. n¡11dado en esta función por uno de sus parientes 

mis cercanos. OtC3S funciones especificas de los s:iccrdotcs era ta ndhit13dón asi como la confesión oral del 

pueblo. que se realiza.ha en caso de cnrcm1cdad, en vísperas de ciertas ceremonias religiosas, como medio de 

purificación, asi como cuando se produclan fenómenos metcrcotógicos. 

El cuerpo s.iccrdotal tu\'O gran potestad, el sumo sacerdote. generalmente era de descendencia real, 

aunque también el sacerdocio fi:mcnino, que rcalizaOO voto de castidad. 10 •crcian en la ,;da después de 

la muerte, ya fuera en un lugar de bienJ\'Cntur.lD.7a ~ o en donde se sufría de hambre y fria 

~·lt Pensaban que las almas de los muertos \"Ohfan a la tierra. • Sus rituales comprcndlan 

ofrendas de pllllll3S y de ronchas dcstin.idas a calmar la cólera de las di\inidades de la lluvia y de la 

tempestad, de hojas de coca o chicha, bebida embriagadora a base de L.aiz. A menudo se s:icrificaban 

animales. salvo algunos de carácter to!émico. como el pwna y el cóndor"l2 

IMPERIOS ORIENTALES. 

Cultura de la India AnliguL 

Los vedas de raza negroide, fueron las habitantes más antiguos de la India, desde la edad de piedra. 

Tiempo después aparecieron los '!lfili~ que obligaron l los \'Cdas a irse hacia el sur, en el neolitico. 

Su religión füe de tendencia animista y totémico, porque daban culto n los objetos de la natural= y 

algunos animales romo: Jos monos, serpientes y demás. 

Lo5arl05. 

Hacia el nllo 2000 A.C. im·ndicron a la India un grupo de indi,iduos de raza blanca, nómadas y 

pastores. 

En sus inicios, fueron polito!stas, pues sus difcn:ntcs divinidades eran los elementos cerno el agua, la 

tierra, el fuego y el \icnto. 

En In India en el 2o. milenio A.C., aparecieron recopilaciones , escritos de himnos antiqulslmos 

transmitidos oralmente: "!.<IS Vedas' que es el escrito más nntigilO de la lengua indoeuropea. 

10 Cfr. Lo1.3DO Fucnlcs José t'.!anuel, Ob. Cit .. p.p. 59-66. 
t I Enciclopedia 5a1,,.~ Sal\at Editores. S.A., S/E, Barcelona, Espalla, 1976, tomo XllL V'1Z: Inca, p. 160. 
ti Alvc.lr ACC\·cdo Carlos, Ob. Cit., p. 113. 



"AJ principio esta religión fue monotclstn y su dhinidad única se llamab:l M:lhnn - Alma (gran csplritu) 

al que luego denominaron Brnhm.111 13 

Entonces: "El brnhmanJsmo surgió de la rcclaboración que hicieron de los ,.cdas. los brahmanes o 

saccrdotcs•lof 

Después de la muerte, el alm.1 que es p;irte del ser. reside cu otro cuerpo, no necesariamente hwnano. 

Para escapar de las reencarnaciones (que pueden sucederse elcmamcntc), hay que purificar el csplrítu con 1n 

oración, sacrificio y ~nitcncia, para obtener conL1cto con el Brahma, que puede unirse a la divinidad y 

poner fin n la transmigración del alma 

El Brahmanismo predicó los \'alorcs de la fidelidad )' la \'eracidad. Su \'ersión moderna es el Hinduismo, 

cuyas bases son: accpt.1r los libros Ved.is, el monotclsmo, la rcencamición. la sinceridad del csplritu y otros. 

En el siglo VI npartrió el Budismo, en oposición al Brahmanismo y cuyo credo se centra en Ja oonducta 

personal, donde hay elementos importantes como: el sentimiento, Ja percepción. In función intelectual, y el 

conocimiento, que no son eternos ni inmutables. 

La romU1 de suspender la trnnsnúgrncioncs es a trn\'~S de la nbstención de bebida.< alcohólicns y llernr 

una \'Ida n:cta, para llegar al ni"~"''l. que es WUI realidad pcmU1Rcn1e (In santidad). Para llegar n la 

pcñccción hay que apartarse de In araricia, In lujuria, el egolsmo y todas las pasiones para purificar el ser y 

no tener nuevas rccocamacioncs. 

Doctrina de Mahoma 

Los musulmanes creen en un Dios único y pcnnanccen sumisos 11 su voluntml, Alá se comunica con los 

hombres por medio de sus profetas, y el último de < Uos fue Mahoma quien en su juventud reflexionó sobre la 

'·id.1 y las costumbres de sus conciudadanos. Se opuso al culto idolátrico, granjcAndosc con esto, la enemistad 

de los mcrt:ldcrcs de la Meca, lo que pro\'OCÓ su emigración a Medina, en 622 A.C. lnlclándosc en ese 

momento In gucrrn santa por el Islam o swnlsión de los drabcs a la \~!untad de Alá. CU)~ doctrina triunfó a 

su mucne en6l2 Ac.u 

n l.o1.ano Fuentes José Manuel, Ob. Cit., p. 39. 
14 Enciclopedia Autodidáctk:a Occáno, EdilOrial Octano, S/E, Bam:lona Espal1a. Tomo VII, Tema: Historia 
Unh~rsal, p.18S7. 
• • Cír. Airear Acc\'odo Carlos, Ob. Cit., p.p. 243-249. 
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Ch loa. 

Los primitims chinos rindieron el cuJto a Jos astros, a los fenómenos natura1cs y suponJan la existencia 

de .cspfritus que inf11úan en su \ida cotidiZlJ13, también revertnclnroa a Jos rnucnos o antepasados }' 

ofrecieron sacrificios de animales y bast.1 hombres para C\itar el enojo de los dioses .. 

Se debla tener piedad can el prójimo; creyeron la existencia de un ser supremo y perfecto (fi). 

Luego, •pa1«ieroo otras di\inidadcs secundarias, hé<ocs y cultos locales y lcycnd:!s n:lacion.idas con los 

astros. 

China no recibió influencia de Ocddenlc por estar aislada gcog.rá!icamcnte por los desicncs de Asia 

Central. 

AJ fn:nte de la cumbre de la autoridad, estaba el empcradot, considerado el hijo del ciclo, con car.lctcr 

sagrado y autoridad absoluta. 

El culto fue aristocnltico, ya que a él no tm1l aCC<SO c!i=o la masa del pueblo. 

Chlna contó con divctSOS doctriMs religiosas como el Taolsmo, Confucionismo, Budismo,Judalsmo, 

Islamismo y hasta el Cristianir.mo. 

Taofsmo 

Eldsten dos tipos de Taolsmo: el filosófico, bosado en las ense!laruas de !..:Jo Tsé y el religioso, que es del 

at\o 1 A.C. que 1u1·0 un sacerdocio organiudo. 

Afimm que el Tao es la fuma que da origen a las cosas y a los seres, los cuales al agitarse durante cierto 

tiempo desaparecen, por lo que la 1ida no es nada, y el liombrc debe practicar el quietismo, esperar la 

muene que lo lla~r.I a la verdadera ,;da. 

Confucionismo 

Fue una comente paralela al Toolsmo del siglo VI A.C. para dat una explicación racionalista a las 

leyendas mitológicas, Predicó que las bases de la ,;da "'" las bases sociales. Supone la existencia de wi Dios 

y un alma inmortal. 

Cultura Hebrea 

Locali7.ada en Palestina, desde la pn:historia, pcrmilió el ascnlam!cnto de \WS comunidades de 

hornbn:s. entre los que 50bn:salen los de origen árabe como Jos cananeos, con n:liglón básicamente 
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politeísta. pues adoraron \arios dioses o •b,1alcs• linrulados con hechos n.ituralcs ~ que se cs1ablccian en 

cada poblado prun nunifest.1rlcs reverencia mcd.ianie actos de cullo, incluso con sacrifidos humanos. 

Los hebn:os, pueblo senútico, bas:;.ron su religión en el monotcismo. siendo su Dios Jehová o~. La 

Biblia en el Antiguo Tcsmmento. menciona el origen de la civili1.aci6n. asi como su creencia en un Dios 

todopoderoso. inmaterial y sin rtprcscnt.'.ldón hum.1na, cuya bomttd es dirigid.1 a toda la hum.anidad. 

pudiendo prtmiarla. castigarla o pcrdoI1.1rla. 

La ley I2!:;lli es su ordenamiento oral que intcrprcla a la escrita e instmyc en los asuntos rituales y 

religiosos y la administración de los bienes del templo. 

Los sacrificios eran de divc:BOs tipos, desde quemar parcial o to1alm~ntc n ~J \'ÍCtima, o rcaliar 

ofrendas de pan, incienso o vegetales. 

El s.ibado era considerado sagrado. El lugar donde se oraba era la Sinagogo. 

'Cada 7 ai\os, era rulo snbitico, el sábado de la ticrrJ, pues ésta descans.1ba totalmente y el pueblo !'(" 

alimentaba de la.< rcscf\·as de los :u1os pra:od<ntcs•t6 

Ouranle el reinado de Salomón, se originó la di,isión del reino de Israel y Judá. 

La religión de los judiosjugó un papel histórico de gran imponancia., pues luvo un monolcísmo riguroso. 

basado en Dios como el creador del mundo, de la naturnlca y del hombre, que fue creado a su im.igcn y 

semejanz.a. pero que do acuerdo a las escrituras, no debla ser representado por intlgencs parn no ocasimLir la 

ido la tria. 

La aportación judía fue en cuanto a Jo literario y lo religioso, creyeron en Ja llegada del Mcslas que 

rcstablcccria el reino de D:nid por lo que se mantmieron unidos con la idea de ser el 'pueblo elegido• de 

Dios, m~rcnciando el Antiguo Testamento y al Tulml!!L(integrado por la Ley I2m!! y el ~ que 

contiene los comentarios de los rabinos). 

Cultura de la Penla Antigua. 

Se ubicó en la Meseta de Ir.In. Su religión fue de tipo natur:ilista y politelsta. Se adoraba a ciertos 

animales de Jos anlcpas.idos y algunos fenómenos naturaJes. 

to Lo1.ano Fuentes José Manuel, Ob. Cit., p. 87. 
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Entre sus deid.1dcs principales están Mitra. dios del so1; Anaita. diosa de ta tierra y 1.1 fccundid.1d. y otras 

de car.ictcr benéfico r malffico. 

En el siglo VI1 A.C., hubo un movimiento cspiritual llc\'ndo a cah.i JXlf Zaratustra (en griego Zcroastro), 

que según la lc)cnda persa. era un ser omnipotente • producto de la unión de un 

sacerdote y una doncella 

A esta 1tligi6n tambi~n se le conoce como Mazdcismo, predica l:i honestidad, verdad y 1:i pure111, que 

podrían perdcf'SI!, si se toca a un animal o cad.J,·cr impuro. 

Los que celebraban el culto eran los ma&os y los sacerdotes, que se encargaban además de la astrotogJa, a 

C.."<ortismos y a la medicina. Quemaban madcr"Js preciosas y oír1.-cfan sacrificios de nnimaJcs y ofrendas de 

frutos )' pcñurnes. Los C'.!cLl\'ercs no se enterraban porque se tadub:rn de impuros y podlan contmúrutr la 

tierra. Se prohibia su cn:ntnción o incincrnción; en lugar de eso se colocaban en las torres del silencio que 

eran plataformas en forma de torre abierta. JXUª que las 3\'CS de rapiA.1 los dC\·ornran. 

CULTURAS OCCIDENTALES. 

Greda. 

La religión primili\a griega (ailo 1200 A.C.) tuvo algunos rasgos <ld putblo de los dorios, procedentes 

del norte, a tra\'és de lU1 sistema claro )' sencillo con dioses nuevos que ,·Man en el Olimpo sobre uaa 

moruai\.1 y eran diferentes a las deidns oricnLalcs. que no siempre tenlan forma humana,. pues a ,.cces crJn 

simples árt>olcs, piedras o rfos sagrados. 

!.-Os juegtlS que se hncian en honor de los dioses eran las olimpiad.u, que además de cxh.-.ltar la 

competencia deportiva constituían lazos de unión entre las polis. 

Como el pal~ estaba di\idido en pcqucllos estados independientes, dificultó la unificnci6n rcligi0"1. 

Sus rftos se manifestaban a tm·és de los sacrificios de anlmales o de alimentos que generalmente etan 

llC\ados a cabo por los saa:rootcs, que s=llan al cargo por elección y les correspondlan grandes porciones 

de animales s;icrifü:ados. 

Acudlan los griegos con mucha frteuencia p.m ronoc<:r su poNenir a los santuarios, para que a tnn"és de 

los oráculos, se les diera respuesta di\ina. 
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Los griegos poseían un profundo sentimiento religioso y gran inclinación a lo mara\'illOso y los dioses 

eran puestos al scl"\icio de las artes. 

Los deidades domésticas L1mbién tu\icron importancia , pues se rendfa culto a los antcp..1s.1dos en un 

altnr en et que ardía et fuego sagrado que simbolil..aba el espíritu de los muertos 

En el siglo Ill A.C. la conquista de AlejIDdro Magno produjo entre 01rns cosas: un golpe a los cultos 

locales, con la desaparición de lilS ciud•u!cs griegas independientes. Las fiestas y los ritos ya no propiciaron 

scntimicn1os profundos. 

El contacto con Asia recrudeció la influencia orienL'll sobre la religión griega. Mientras, un pcquci\o 

grupo de sabios IU\'icron sus conccp::iones religiosas. como el Epicureísmo y el Esloicismo. El primero 

pretendió alcaI17.ar el placer espiritual y dominio del temor de tos dioses y de Ja muerte, para lograr una \'ida 

tranquila en la que el hombre fuera ducfto c!c si mismo y en el Estoicismo se procuró llegar a la fortalCI.a o 

dominio sobre la propia sensibilidad o el dolor, su principal exponente fue Zcnón, su m.iyor ausc ruc dur:11::1: 

el Imperio Romano. 

RDma 

La religión romana no tuvo la importancia de fa griega, al tener cont.1cto ambos pueblos, los romanos 

asimilaron los dioses de los griegos. 

Los cultos romanos se dieron en forma superficial. Sus diosc fueron: JUpiter, Marte,Fcbo, Vulca.no, 

Neptuno, Venus, Diana, Mincn'B, etc. 

Est.1 religión se derivó de los dioses latinos de las primitivas tribus indoeuropeas y de los puclllos 

conquistados. 

Existieron deidades familiares (dioses manes) ronsiderados almas de los pasados, protectores del hogar y 

domésticos que provclan la dcspc:nsa. 

Los romanos fueron menos religiosos que los pueblos helénicos. 

los encargados de sus ceremonias religiosas eran los pontificcs y unas personas llamadas augures que 

hadan la interpretación de la \·oluntad di\ina a tmis del vuelo de las aves o por las entrailas de los 

animales. 
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Las funciones rcligiosa.s romanas se dcsernpclbb.in por los saccrd<>1es. que en principio sólo pcrtcncdan 

a la clase patricia. se agrupaban en •ootcgios" y el m.1s impartnnte fue el de Jos pontificcs. que ni frente tuvo 

ni Pontifico Má,imo, cuya responsabilidad era el culto del Estado y \'igilar los "colegios", nombrar a los 

sacerdotes )'atender a las fcsthidad.cs religiosas. 

El contacto con oriente a partir del siglo I D.C. causó unn \'crdadcra imm:ión de las religiones orientales. 

finalmente en cl Bajo Imperio, el Cristianismo triunfó sobre todas. 

Crinlanbmo 

Esta creencia transtorn6 a In sociedad antigüa, fue una de Jos moti\'OS de la calda del Imperio Romano. 

No hacia distinciones cnue l1ombn:s libres y cscla\'C'S. 

Propagación del Cristianismo 

Dcspu~ de la muerte de CriSlo. Ja Iglesia Cri!i1i.1n.1 fue ganando adeptos en fndim nJtos que practicaban 

acios de caridad. Se difundió por toda Judea, Chipre y otros territorios, en1onccs las autoridades hebreas los 

empc1aron a perseguir utiliz.J.Ddo en ocasiones fomL1s ,;atentas, JX>r lo tanto se fueron dispersando Jos fieles 

junto con la pn:d.icación apostólica, para contnOuir a J3 c:q>anSión de esta religión. 

Sus disclpulos, fomt3ron comunid..1des o Iglesias que ellos mismos gobernaban. 

L.1 primera sede episcopal fue Antioqula (ciudad griega), que aftas después se transladó a la ciudad de 

Roma. 

Los obispos al principio eran elegidos por estas comunidades, postcrionncntc por los apóstoles, tenlan 

función de supervisión, por lo que; nccesilaron all'dliarsc de sacerdotes, para dar asistencia espiritual. 

Asi se propagó por todo el mundo esta religión, debido a las vías de comunicación (que pcrmitian los 

\iajts). la d=dcncia de las religiones existentes, el maltrato de los romanos a los cscla\'os y el dcsprtclo a 

la mujer. 

Los fieles aistianos prirnili\'OS, n:alizaron sus manifestaciones artlstlcas a trm'és de pinturas en las 

cotacumbas y en los sartóía¡¡os, que son conocidas como arte palcocristiano. Asi como en rtclntos abienos al 

público denominados basllicas. 
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Entre los D.tlos -19 y 50, hubo una reunión de los jefes eristianC\s (Com:ilto) en JcnLc:..1Jén, para que los 

nue\'os cristianos no tU\ieran que atenerse a la Ley de Moisés. San P.1blo íuc quién los sugirió. mientras 

tanto SD.n Pedro fungió como primer obispo de la Iglesia en Roma (ambos murieron por órdenes de Nerón) 

Se cmpc7.Ó a organi1.ar la Iglesia y asi en los siglos J y 11 el Cristianismo llegó a todo tipo de clases 

sociales, dentro del Imperio Romano, en Antioqula, las Galias. Espatia, Alemania, Cercano Oriente y el 

norte de Africa. 

Pent.'Cucione~ 

Primero fueron hechas por Jos judíos. después por los romanos. Una de sus justificaciones de éstos 

Ultimos era la que los cristianos no aceptaban que Roma )' sus emperadores íucran •di\'inos•, ni que los 

adoraran. Infinidad de emperadores acosaron e incluso mataron a los cristianos, una de las persecuciones 

m.1s extens:1, cruel y ccn bastantes \ictimas fue Ja ordenada en el siglo llI por Diocleciano, época conocida 

como época de los •mártires" fue la última de las diez decretadas contra los cristianos por los emperadores 

Aproximadamente duró tres siglos la persecución. 

Los emperadores considemban su autoridad por encima de todas las leyes, en cambio, los cristianos 

crcian que la ley de Dios era la que estaba por encima de los emperadores. 

En el ailo 313 Constantino promulgó el Edicto de Milán, en el que se conet.'<lió libcrtad a los cristianos y 

mejoró la situación de los esclavos, protegiéndolos. Mandó construir templos, en Rom.1 y en Jerusalén. Fue 

quien cambió de Biz.ancio a Constantinopla la e<1pital del Imperio Romano. 

Frimcru Her<jfas. 

Dentro de la Iglesia Católica hubo iole!pretacioncs emlncas de !a doctrina cristiana, a la 11uc negaron o 

defomuron. ocasionando dhisioncs en sus fundamentos. llama.da.s herejías. como la de los judaiz.antcs. 

gnósticos, maniqueos, montanistas, anabaptistas, dokctas. arrias, macedonios y nestorianos. 

La primera corriente nació del propio apostolado ya que algunos disdpulos opinaban que no sólo habla 

que bautizarse sino lambién habla que rcalizat>e la circuncisión. 

Los gu6iticos o sabios mci.claban el Cristianismo con otras religiones, desprendiéndose asi el 

maníqueismo, que admiúa la exfatem:ia de dos fuerzas: el bien (la luz) y el mal (las tinieblas). 

Los montanistas ncg.1ban a la Iglesia la facultad de perdonar algunos pcc:idos graves. 
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Los anwbapfülaii o rcb.1uti1.ados oonsidcr;1b.111 sin \alor aJ b;mlismo ndminiS1rado por Jos herejes. 

Los dokl'las sosrcnlan que el cuerpo de Cristo, había sido aparcnlc, una \'Ísión sensible, no real. 

En el siglo VJ ap.1rcció el ariaahmo que negaba Ja di\"inidad de Cristo y cnsc11aba que el hijo no era 

ig1411 al Padn:. 

En el allo 325 se realiro una reunión ct>n más de 300 obispos para extirpar la hcn:jfa. 

PadrcJ de la l~lcsia 

Los Sanlos Padres fueron aqlicllos hombres insignes que combatieron las hercjfas median le ~115 escritos 

Se clasificnn en Padres de Oricnre y Occidcnlc. Entre los primeros pueden mencionarse a San Dasilco, 

San Atanasia, San N;1cianccno, San Juan Crisóstomo y olros. Enlrc los Padres de Occidente están: S:m 

Jerónimo (que tradujo aJ l:ltln la Biblia oonocid.1 como Vulgat.1 L1tinal, San Agustln, cuyas obras más 

celebres son •La Ciwi.1d de Dios~. donde tm:c filosofia de la Historia y "Conf~oncs" donde describió su 

l'ida y elementos de su doctrina, p.1ra él; fa ,·ida cspirilual se encauza a Dios, a lo eterno, el ccnlro de su 

pc11s.1micn!o es Dios y , San Jsidoro de Sc\"illa. 

Crisllanhmo Prlmfllrn E•pañot 

Los apóstoles Pablo y Santiago propagaron el Cristianismo en España. 

En el siglo 11 cmpi.1.aban a c:~htir Iglesias organiz.adas y al i!,'Ual que otras provincias romanas, esta 

religión encontró oposición del Estado por lo que; las persecuciones fueron frccucnlcs, dando como 

consecuencia en Ja pcnlnsula los mártires. 

Los primeros vestigios de fa arquitectura palcocristiann se crearon :iproximadamcntc en el siglo IV. 

Cultura del lilam. 

En Ambia Pn:islárnica. cada <0munidad o grupo tenla sus propias deidades y no contaban con la clase 

saccrdO!al. 

Habla concepciones rngas sobn: la \ida después de la mucMc. 

Entre Jos siglos Vy VI surgió cieMa literatura pn:islámica, que sirvió de antoo:dcnte al CorW.. 

! .os habitantes de Arabia por sus contactos ct>a judios y cristianos aprendieron Ja idea de Oios Supremo, 

atutquc siguieron aferrados a sus creencias animistas primitivas. Adoraban las fuel7.as de la naluralCZíl, a los 

genios y algunas piedras sagradas (litofatria) com<> Ja .Kl!;Jlm. situada en el sanhruio de la Meca. 
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Mahoma a ta edad di: ~O años comenIÓ a prcrlic.ir una religión ir:spirad·1 en la tr.iJición judeocristiana. 

afinnó 1a existencia di! un sólo Dios. sin d..;scendcncia y 'iin plurnlid.1d de pi.:rsona 

Su libro 5.1grado es el Corán, n:d.u;tado por ~tJhoma. quien n..-cono.."C a cienos ~rson.1jcs del Antiguo 

Testamento: Adán, !'Cié, Abraham, Moisés, luan Bautisu. Jcsils. 

Dios es el que todo lo \·e, O)C y sab.!, siente amor por sus criamras. pero es implacable en sus cas1igo. 

Edad Mtdil 

(Desde 476 hasta el siglo XV). 

L1 decadencia y el hundimiento del Imperio Romano no arrastró consigo a la Iglesia, al contrario ésta se 

fortaleció. 

En 13 Edad Media. 13 Iglesia Cristiana adquirió plenitud. absorbió en lL'i s.:110 la familia. las naciones, 13 

sociedad ci\il y b \ida pUblica, además llegó a ser el único poder ante los Mrb.1ms. 

El Imperio Roma~o entró en una íascdc desintegración hasta su desap;irici6n en el ::if\o ·176. 

Roma pasó de ser W13 ciudad de emperadores a la de tos Papas. La Iglesia era la úuic:t institución CJp:1z 

de conser ... ar la ci\iliz.ación clásica. 

El Papodo se encontraba al fronte de la jcrarqulu cclcsiástiCJ. 

A finales del siglo V se impulsó la primera compilación del Derecho t.aaónico y al inicio del siglo VI 

San Grcgorio el Grande, pretendió el reconocimiento de 1a Primacta de la Santa Sede de Roma, asi como la 

independencia de la potestad espiritual con r<'S]lCcto al temporal, la conversión de Jos infieles y la moralidad 

de vida de las gentes. 

El siglo V fue el periodo de mayor apogeo del Imperio Biz...1ntino, en el poder estaba Justininno que tenia 

las ideas de una autoridad absoluta y otra cristiana, por lo que su Imperio se llamó cristiano, aun después de 

su muerte pennaneció la época de esplendor, pero dos siglos después, se \io invadido por las hercjins y los 

musulmanes arrebataron más de la mitad del territorio 

Bizancio se apartó de Roma y Cario Magno tomó la dirección de la Iglesia Romana. El dontlnio estaba en 

manos de los ~asileos o fmpcratorcs que eran autoridades absolutas que tcnJan el poder legislativo, militar 

} rd1gios.o. se oonsidcrJban di\ inos y sus sucesores tcnian que ser aprob.1dos por el Senado, Iglesia y 

Ejército. 
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L1 Iglesia lcnia una gran iinporbncia al igU.'.ll que el Mono...""aro. 

Monocalo. 

Nac:ió en el Oriente Mcditcrr.inoo. csrn institución que sin·ió para la c.xpansión del Cristianismo, su 

labor era de piedad, estudio. trabajo nunual, austeridad, oración)' penitencia. por lo que a las personas que 

llc\'aban a cabo lo anterior, se les denominó monjes, anacoretas o cm1ita11os.17 

•san Pacomio (292·346) fue el primero en agrupar a los monjes y darles una regla de \ida que más tarde 

fue pcrfcccion.1da por San Basilio ()29-3 79) quien cscnoi6 dos reglas que alca=n gran difUsi6n"" 

San Benito de Nursia. duk1ficó lJ rcgl:I prescribiendo a los monjes un ,·cstido adecu..ido, suficienle 

alimentación y un sucll.o reparador además de abmiar el tiempo de rezo. 

El monocato p35Ó de Oncntc a Occidente. en !oda Europa surgieron mon.isterios.. que sin·ieron como 

apoyo al Papado para consolidar la e-.<mgcliz.ación de Europa Gcmlánica. 

La1Cnwid1!. 

Fueron sucn:is santas o pcn:grinaciones armadas dirigidas para combatir el blamismo y librar la tierra 

sanL1 de los musul111.1ncs. dirigidas por los Papas. Los individuos que las realizaban ernn los llamados 

cruz.ados porque su trajo portaba una cruz .. 

Las cnu..ndas pcmJitlercn las acthidades comerciaJcs en Europa, lmpcrio Biz.antino y eJ Cercano Oriente. 

En el siglo Xlll se fundaron ciertas órdenes o grupos de pcrsonaJ que ,;v1an de lns limosruis, carttlan de 

propiedades y que se dedicaron a actil'idadcs religiosas r culturales. 

Des1.'IC310n: San Francisco de Asis. Santa Clara y Santo Dominso de Guzmán (fundador de los 

donún.icos). Posteriormente.. las órdenes ~l.igiosas prolifen.ron notablemente y aparecieron los carmelitas, 

los trinitarios, ele. 

CiflJladeOri<titt 

El primer Cis111.1 entrc el allo 8l7 y 886 fUc pl'O\'OCado por Focio y IU\'O un origen cxclusi\'amcnto 

polltico, el Emperador L<ón VI lo dcsti1uy6 para nombrar patriarca de Constantinopla a su hermano 

Estob:ln, que tenla IO rulos do edad. 

17 Cfr. Ah·car ACC\cdo Carlos. Ob CiL p.p. 195-241. 
18 Enciclopedia Aulodidáctica Octano, Ob. Cit. p. 1896. 
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El Cuma dcfiniti\'O fue en el :mo de 105.J, en el que el Papa Ltón IX~ el Palriarca Mit,ruel Cerulario se 

excomulgaron mu1uami:111e. 

Desde enlonccs las dos Iglesias, lil católica y la orien1.1l u Ntodoxa, son indcpcndicnlcs entre si { aunque 

en 1965 el Papa Pablo VI y el parriarca onodoxo anularon dichas e.xcomw1iones). 

En el siglo Xíl s.c demostró oon la Escolástica {corrienlc de la Filosofial que la Iglesia habfa llcg:1do a su 

plenitud, esta doctrina supone la existencia de un creador que de Ja nada 'rt'Ó el mundo. 

Uno de sus má.'<imos exponentes fue San10 Tomás quien interµrcló la rozón humana, conoció la Tcolog{a 

(que trata sobre la rC\·etación hed1.1 por Dios) y sostuvo que la ciencia y b fC pueden CSL1r de acuerdo, 

aunque predomina Cstl Ultima. 

Rcnacimlcnlo 

A principios de ta Edad Moderna en Italia, surgió una corriente cultural que se extendió a otras naciones 

europeas. Se Je denominó asi porque era un •nuC\'O rocimicnlo" de Ja cullUr?. grecolatina, en aspectos tales 

como la pintura, escultura, arquilectura.. masona y ciencias clásicas. 

Un humanista y s..iccrdotc notable fue Erasmo de Rouerdam que c.~rt5Ó su oposición contra cierras 

costumbres religiosas, para que hubiera una rcfonna en las mism.1s. Tra16 de hacer rn7.0n.1ble la \·erdad 

cristiana. 

En la Edad Media. Roma se ronc-ibió cristiana dirigida en lo cspirilual pür d Pontífice y L·n Jo lcmporal 

por el Emperador. Al llegar la Edad Moderna, la autoridad ]Xlpal fue comoolida aún en <\l<Sliones religiosas 

¡- fueron cmlndose los estados europeos debido nl d=imicnto del feudalismo 

Monan¡ulu AutoritariaJ. 

Francia. A principios del siglo XVI se consideró uno de los esta~os airopccs más desarrollados. Se 

consolidó la mooarqula absolutista que justificaba su naturaleza por el dcnxho dhino, ti rey sólo respondía 

de sus actos ante Dios. La Iglesia se sometl6 al poder 5""':raoo, ¡-hubo un periodo de lalciiación. 

Espilla. (Siglo XV). Tun> una problemAtico social dife1<11te a lnglalem1 y Francia. La mayoria de su 

población era de religión cat6lico romana. pero habla grupos de judlos y musulmanes que praaicoban 

lilm.:m..:nic sus crt'Cncias, a fina.les del siglo )..'V, habla un odio popular ha.cia ellos, por lo que en masa se 

hicieron bautizar, n>hilndosc conm'SOs para no perder \ida y bienes. 
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El J J de mam> de 1~92 los reyes de Espafta firmaron el dem10 de expulsión conlra Ja Gran Judcrla, y 

tm·icron que emigmr hacia otras tierras. 

Se lomaron dos medidas: coavcnirlos al Cristianismo o expulsarlos del terri1orio nacional Para esto 

último se estableció el Tribunal del Sanlo Oficio o Inquisición que se encargó de Yclar Ja purc1 .. 1 de la íé de 

Jos nuevos oonrcrtidos, desde el siglo X11l, era un órgano de presión e intolerancia. Su proccdimicn10 era 

secrtto, ¡xutia de las denuncias paro hacer sus pesquisas, tonJJban declaraciones y se nombraba una defensa. 

Las condenas eran Ja reconciliación del acusado, en la obligación de IJC'\·ar públicamente el San Benito 

(tünica •1marilla con cruz roja) y en casos gra'~ la pena de muerte ejecutada por el poder civil. 

D~ués de la expulsión, en Esp::u't.1, las clases sociales se redujeron a dos: noblc7ll y el pueblo, de tas 

cuales se nutria el clero indistintamente. 

EJ alto clero ¡x>Sefa latifundios y scnorios )' se cquipamba n la noblcm, mientras que el bajo clero 

procedla del pucblo y la burgucsfa. Los clérigos dcfcnd/an al pueblo y ten/an una gran cultura. 

El Papa Alejandro VI dio,¡ titulo a Fernando e Isabel de Rc¡'CS Católicos. 

El Pontificc Alejandro VI otorgó r. los soberanos de Es palla "El Palionato Real• sobre la Iglesia de las 

nuc\'as tierras descubienas en América. a condición de propagar Ja fé católica y de contribuir al digno 

sostenintiento dd et.dio con Jos diez.mos y demás rentas eclesiásticas. 

La obra de Espah en América. 

Cuando Jos cspanolcs descubrieron y conquistaron el Nuevo Mundo, encontraron pucblO! que aunque 

\iv/an de la C31.1, JlCSCl y agricullum rudimentaria, tenlan avanz.:ula org.l!Úz.aeión pol/lica y d=rrollo 

cultural, como los pueblos: azteca, ffi3J"' e inca. 

Se emprendió la C\""Selil~ción de cristianizar a los indigcnas, y una labor cducativn, basta que 

posterionnentc se fusionaron Jns razas (mestizaje). 

El fin principal que lu\'O la re/na Isabel la C.iólica para los \iajes coloniz.adorcs fue el de la conversión al 

Cristianismo de los pu<blos cooqu/stados. 

Los aztecas ten/an una religión /ntimamen1e ligada a la clase mililar, procurab;in atraer lao divinidades 

por medio del sacrificio y asi C\ilat las \'cnganz.as dhinas. 
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Todo c:unbió con la llegada de los cspadotcs, ya que éstos infundieron otras ideas o conccplos de la 

religión. haciéndolos cambiar poco a poco de su religión a la católica. 

Los pueblos fundados por los misioneros se llamaban reducciones, donde los indios trabajab.in y vh'fan 

en comunidad. bajo la dirección de un fraile o cura doctrinero pu<.'S entre J523 y 1533 en Ja Nuc\'a Espaila se 

ccntnron las órdenes religiosas de: domjnicos, fm.uciscanos y agustinos, :id~más de Compat1fas religiosas 

como la Compal'Ua de Jesús, cuya misión era comi\ir con los indfgcnas para imponer la religión católica. 

ComleOZOI de la Rcíonna ( Europa) 

En Europ:i hubo una gran n:\'olución religiosa que rompió la unidad de Ja Iglesia Católica en el siglo 

XVI y a Jos que se separaron de ella por f\."CODOCCr otras doctrinas se les llamó protcstnnics. 

Las causas principales de la crisis religiosa de ésa época, fueron la relajación de Lls co~umbrcs del alto 

clero (incluyendo al Papa) ya que vhian en f;utuosicbd y lujo, contrariamente con el ni\'tl de \ida del bajo 

cicro. También hubo car.os de corrupción en Ja elección de obi!'>pOs y tráfico de inílucneias. 

Martln Lutero. 

(148J-IS46). Fue un fraile agustino alcm.ln que se rtbcló contra Roma y fue excomulgado por sus criticas 

a la predicación de las indulgencias, mediante las cuales la Iglesia obtenfa dinero. 

Su doctrina, se b.1só en la sal111ci6n por la f<!, consistente en que el hombre se salrruia mediante Ja fé en 

Cristo independientemente de sus actos. 

La escocia de esta corriente era quitarse la tulcla de Roma, es ckcir, la disciplina papal. 

OUos puntos fueron: la libre in1crpretación de la Biblia, 13 validez de dos sacramentos únicamente: el 

bautismo y la c:u<aristla. la supresión del culto a la Virgen y a los santos. asi como la creencia en el 

purgatorio, simplificación milúma de la liturgia. RJpresfón del celibato eclesiástico y \Oda ~cntaci6n en Jos 

templos. 

La Rcfonna Protestante "' extendió con Zuinglio en Alemania. Calvino, en Fmncla, Enrique VIII en 

lnglatena y Knox en Escocia. 

Calvúio 

Admitió el libre ~'<limen y Ja supresión del sacerdocio. Fue icoooclasta es decir, enemigo de Lls rutes 

plásticas y de toda diversión, sus si~ema teológico fue el más duro. Según él habiendo quedado nucstm 
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natuml01~ corrompida por el pc<ado original, es imposible, que de ella proceda cosa alguna que no éste 

pcr\'crtida 

Inglaterra 

El cisma inglés se ocasionó por la separación de la Iglesia de Inglaterra de Roma, debido al deseo de 

Enrique VUI de que se anulara su matrimonio con Catalina de Arngón. que al no conseguirlo lo moth'ó a 

promulgar el Acta de Supremacia en donde el rey se convierte cu el Jefe de la Iglesia Anglicana en 1531, 

dando lugar al Protestantismo en Inglaterra. 

Reform1 Cat6Uca o Contrarreforma. 

D<spués del Luteranismo, en la Iglesia católico se tomaron ,.arlas medidas para confinnar el dogma, 

refonnar su disciplina y restablecer el catolicismo en los paises en donde se difundió el Protestantismo. 

De 1545 a 1563 se llC\'Ó a cabo cl Concilio de Trento (impulsado por los jesuitas) para rcalinnar la 

doctrina tradicional, pues sólo la Iglesia puede interpretar la revelación, reafirmar los siete sacramentos, dar 

culto a la Virgen y santos, exi~cncia del purgatorio. el celibato cclesiAstico obligatorio, salvRClón mediante 

las bucn:is obras y gracia de Dios. 

Sttlu Protcswtcs. 

De la lglctla Luterana surgieron: 

1) Los anabaptist.u, que dieron lugar a los menonitas actuales. 

2) les pletllllu, originados a finales del siglo XVII, consideran SC<:Undario al dogma y dan Importancia a 

las obras de caridad. 

3) LDsmoravot, aspiran a la pcñccciónpor la \'la nústica, los ancianos tienen granjernrqula y dirigen la 

vida ci\il y religiosa. 

De la Iglesia Anglkana : 

1) Los congrcpdoaallltas o lndep<ndlcntcs, constituyen comunidades independientes de la Iglesia 

Anglicana y del Estado con su propio cn:do. 

2) Aposl6lk:ot. prelendcn volver al Cristianismo de la época apostólica, llamando apóslolcs a sus 

jerarcas. 
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3) Metodls1u, creen en la vida y la tradición. organi1.an periódicamente reuniones dedicadas a la oración 

en común. 

4) Eplscopallanos, sostienen que la autoridad máxima de la Jglesia reside en la Asamblea o Concilio de 

Obispos, cuenta aproximadamente con dos millones de fieles. 

S} Prchl!tcriano1, siguen a Calvino, pues sus principios son: absoluta soberanJa de Dios, sacerdocio 

universal de todos los creyentes, es la religión oficial. 

6) Baptlstu, agrupan ni mayor número de protestantes. En América cuentan con casi dieciocho millones 

de fieles repartidos en 29 sectas. No tienen credo propio, lo que les interesa es la \ida del fiel y no la 

doctrina. El bauti&m0 sólo to hacen a los adultos no por efusión sino por inmersión. 

7) Adrcndsw o "Ad\·entlstu del 7o. dia''. surgieron en r.l siglo XIX. Los adventistas enscl\an de 

acuerdo con los católicos: que Dios es Trinidad, Jesucristo es Dios, ha m·cstido la uaturale1.a humana. ha 

\ivido en la tierrn, murió por nuestros pecados, resucitó y volvió a subir al Padre. De acuerdo con los 

protestanlcs:la t'mka regla de fé y de ronducta es la Biblia, la Santa Cena consiste en comer y beber el pan y 

el Yino que simbolizan al cuerpo y sangre de Cristo. Tienen la creencia que, después de su muerte, el hombre 

duerme en la intc1nscicncia., hasta la resurrección. 

8) TeMigos de JehovA. Se desprendieron de los nd1~nUstas en 1818. R<chazan las procesiones y el cuilo 

Idolátrico de los santos. odian a todiis L1S iglesias, en especial al Papa y a los cnl61icos y no aceplnn la 

trinidad. Se reúnen semanalmente. 

9) Pentcco1U1ta.s. Sus fieles se ubican en Estados Unidos, palses escandinavos y nlgwu¡s partes de 

Francia, conservan el dogma de la Trinidad y divinidad de Cristo y opinan que la Iglesia Católica está 

corrompida. 

JO) CuAqueros o temblen.,, llamados asl porque son miembros, disclpulos de George Fox, fundador en 

Inglaterra de esta S<Cta. nr.icron éxtasis com111sivas. Se predicó el abandono de los sacramentos y In 

ilegitlmidad saccnlotal. 

11) Mormor1<1. No admiten la existencia del pecado original, ni el bautismo de niftos y tienen proluoido 

fumar. Sus fieles son aproxlmadamenlc 1,300,000 radicados, la mayorfa en el Estado de Ulah E.U.A. 
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12) LOJ seguidores de la ciencia cristfaoa, afirman que no c.xiste la muerte, ya que la malcria 

ccrrupll"ble oo existe tampoco, pues no pudo crearla Dios. Pretende curar todas las dolencias. por control 

mental, sin remedios o medicamentos. Su centro principal está en E.U.A. con l,S00,000 de SC!,,'Uidorcs con 

ramifiacionc:s en Europa Protestante y Francia. 

13) Jansebtu En el siglo XVIII en Francia, quiso ser una réplica del Cal\inismo. Manifestó que el 

hombrt no puede C\itar el pecado ante la concupiscencia. pues \ive entre el pecado y la gracia. combaten la 

comunión fra.'llenlcmentc. 

14) Quietismo, fw: funda<lo por Miguel Molinas, sacerdote cspa¡lol del siglo XVII, propuso la 

contemplación u oración por.Jtiva, la inacthidad de la vida espiritual ante tas tentaciones y deseos de 

inspiración diabólic:i. 19 

A finales del siglo XVIII la Enciclopedia y la Revolución Francesa, fn:naron lo conseguido por el 

Concilio de Trcnto. 

l"5 enemigos de la fé en principio del siglo pasodo, fueron la incredulidad, alclsmo e indiícrcnda 

religiosa. 

Algunos enciclopedistas se declaraban ateos y prepararon la llegada del Liberalismo. 

En el siglo XX el pens.1Illicnlo t'ri'1iano se pn:ocup6 por la situadón social de aquella época y nació la 

Doctrina Social Cristiana o de la Iglesia, que mediante conceptos morales lr:ila de resoker las cuestiones 

sociales en el tiemJY.J. 

Antes de la Enciclica del Papa l.e6n XIII "Rtrum Rovarum" en 1891, muchos católicos ya hablan crcrilo 

y opinado a favor de una refonna b.lSJd:i en la justicia y caridad que c:imbiarla la situación del mundo y asi 

se dieron div\.'fS35 Enc!clicas, que dcsta=on lo siguiente: 

·Para que haya una reforma social plena. debe haber una rd'onna ruor.il de los bombn:s. 

• Debe haber cambio en las estructuras sociales y cx:onómicas al scnicio de los seres humanos. 

·La rellO\'ación moral debe ser en la \ida privnda y en la vida pública. 

19 Cid Carlos, Riu Manuel y Del Castillo Alberto, Historia de las Rcligioocs, Editorial Ramón Sopcna, S.A .. 
2a. Edición. Ban:clona Espaila, 1%5, p.p. 680-692. 
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- La propiedad pri\<ida es una con\'eniencia dc1 orden soc:iaJ, pero no debe usarse de modo cgolsta pues 

tiene una función socia1. 

- El Estado no debe absorberlo todo sino actuar en fa\·or del bien comU.n de la sociedad. 

·El capital y el trabajo tienen derechos que son respetables. 

• El traOO.jador debe ser reconocido como UI1J persona digna )' puede formar asociaciones profesionales 

Otros puntos: 

En lo internacional, reconoce a las naciones. que deben fommr una gran sociedad sin divisiones. con 

derechos y debcrcs entre si. 

Destaca la importancia de la familia, en donde sus integrantes tienen derechos y deberes entre si, ndcrnAs 

de preservar la moralicfad. 

El Estado debe respetar la familia porque es anterior a él y sus derechos son intangibles. 

Respecto a la educación, la Iglesia la considera una tarea elC\'ada de fommción de alm1!S., la educación 

corrcsronde a los padres de familia y a la Iglesia y supletorfamentc al Estado. 

En 1929, a tr.m~s del Tratado de Lctcin en Italia se constituyó et territorio de la Santa Sede o Vaticano, 

por habcrr.c disuelto los Estados Pontificios, pero el PClntificado no pudo hacer n.ida para C\itar las guertas 

mundiales de 1914 y 1939, sal\'o roopcrnr por el socorto de los prisioneros de guerra. 

La Rdlg,l6a en la actualld1d. 

En algunos pueblos con civilización atrasrufa .• aún existen cultos totémicos y animistas. 

Con un giro contrario o las creencias religiosas, se presenta el fenómeno denominado ATEISMO, que es 

la negación total de Dios, donde sus seguidores están con\'encidos que m..'ls allá de la \·ida no hay poder 

espiritual que nos gobierne. ni tampoco hay a quien rendirle cuenta de nuestras acciones. 

Existen también incfüiduos que están ton\'cncidos de que la \ida se ha de ,..¡., .. ¡r con la inquietud de cad.1 

dJa, sin prcocupanc de problemas profundos cuya solución no se hallo y éstos son !Lomados pragmáticos y 

agnósticos. 

En los estados comunistas no se está de acuerdo con la fé en entidades superiores. 

América es un continente: cristiano, aunque aún existan algunas tribus primith·as tiende, a ser católica o 

protestante. 
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En Norteamérica predominan los protestantes, pero en América Latina se es fundamentalmente católico. 

Europa ti cristiana también. Los pal.ses nórdicos incluidos Ja Gran BtL"tafia mantienen el credo 

protestante: Suecia y Europa Oriental pertenecen a la Iglesia Cismática. mientras Francia., gran p.irte de 

Alcinania, Austria, Irlanda. Hungría y Polonia son católicos. 

En AfriC3, al norte, generalmente m religión es la musulmana, exccptu.1ndo Etiopía que tiene una 

ruetela del Judalsmo y Cristianismo. El Mahomctanismo se extiende por el Oriente Medio y Pakistán. 

En Asi:I h.1)· mayor mcscolan1..a de religiones porque aún existen seguidores de la religión del Zoroastro y 

hay musulmanes e hindués. 

El Budimw chino ha sufrido intensas campal\as anlincligiosas del gobicmo comunista. 

En Japón, donde antes de la última Guerra Mundial el Shintoismo era la religión ofidaJ, ya también se 

ha permitido la prop.1gación del Budismo y Cristianismo.20 

Por lo tanto, en la actualidad, la religión basada en la fé hacia un Dios mador y pro,idcntc sigue siendo 

una de las tendencias espirituales más fuertes de la humanid1d. 

20 Alvear Aa:vcdo Carlos, Ob. Cit., p.p. 367-105. 
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1 .3 LA RELIGION COMO FENOMENO SOCIOl.OGICO 

L3 Sociologfa se rn a ocupar de Ja familia ·:omo 3grnp;.idón humana, difund.ida en tod1s las culturas, 

estudiando la influencia de la moral y la religión con la familia para logr.u una cohesión entre ellas. 

La cultura comprende \'arios aspectos del ser humano, se refiere a todo lo que el indh·iduo aprende como 

miembro de una socicd.1d, por lo tanto, puede ser un conjunto de ideas o valores. de pensamiento, 

comportamiento y demás actitudes que hacen al hombre un ser social. 

La actitud rcligios.1 es un n:Ilejo de la conciencia social de las relaciones de los hombres entre si y con la 

naturale1.a, por lo que; su influencia en 1n ci\ilización es innegable. 

Los indiyiduos al ,;,;r juntos en una sociedad. nos vinculamos 1Jnos con otro por: la lengua. w.a. 

costumbres, amistad y dcmAs, y al mom<nto de or¡µniZJUSC tal comunidad en fomta polltica, fonwr:I el 

Estado, que al igual que la Iglesia. son instituciones importantes en la sociedad. 

La Jgl:sia considera como misión lograr la paz y armonla entre los seres humanos y el Estado tiende al 

bien ccmún. 

El ser humano histórico, " es una persona integrada en una estructura sociológica definida. su religión 

oo puede ser una abstrncción '~ga y sutil o algo extrnilo )' alejado, sino que debe encajar en la csllllctura 

sociológica en la que \i\·e•ll 

La Sociologia rcligios:i estudia las leyes del pensamiento religioso y las causas detcnninantes de CS3. 

evolución. 

Los sociólogos pretenden estudiar la religión comn un fenómeno que a¡11da a cumprcndcr la noción 

social. )' la relación que tiene con otras áreas de la vida social como: clase social, polltica, cconornla y 

derecho. asi como las organimcioncs , mies y movimientos religiosos, porque siempre se ha tenido la idea de 

uo onlen trascendental ajeno al hombre y a la sociedad, asociado con hechos inexplicables y nústcriosos de 

la vida humana y el unl\'Crso. 

lt Panikcr Raymond, Religión y Religiones. Editorial Grcdos, S/E, Madrid, EspaJla, 1965, p.105. 
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Uno de los problemas fundamentales de la Sociologla, es el fenómeno de la masificación, por su relación 

de ésta con la minoría, también asi lo es para la sociología religiosa, pues si la colccti\icbd pennitc L1I hecho 

no puede C.'(istir C\·olución en la religión. 

Es una masa, los hombres no se cncucnlr.ln en un:t comunidad ordenada ni organii.ada, por el contrario, 

se pierde conciencia de la personalidad o la orientación de los sentimientos por medio de sugestión y 

contagio. Se desborda el inconsciente, no hay una reflexión serena, ni n11todctennin.1ci6n, pero esta situación 

de masa es pa.s.ijcm 

En algunas primitivas religiones existe la idea común del poder sobrcnaturnl (maná) que es algo que se 

considera como sagrado. En un principio, comunidades primiti\-as tenlan tal noción. se dividían en clanes y 

éslos a su \U en familias, a las qm: se les otorgaba el nombre de un animal o planta, dcnominándosclc tótem 

del clan, y cuando se originaba alguna rcstriccrión como consecuencia de lo anterior se llam.iba tnbú. 

A medida que han evolucionado las formas sociales se fueron también disolviendo las fonnas elementales 

de religión para dar origen a otras religiones. 

lnfitúdad de teólogos, filósofos, pollticos, historiadores, psicólogos, antropólogos y criticas literarios han 

estudiado el fenómeno religioso. 

Sólo se mencionar;\ en este capitulo los ro.is rtpn:scntath·os en la Historia, por ejemplo: Aristóteles en su 

obra 'La Polftica" mencionó que los hombres crean a los dioses según su propia imá.gcn. no sólo en cuanto a 

lo flsico sino de acuerdo a sus costumbres. 12 

MontC!'qulcu en "El Esplritu de las Leyes" nota que la religión tiene una función muy útil y que sen\ de 

acuerdo al tipo de gobierno con el que se asocie. Destacó que "cuando las leyes de un Estado toleran divcrw 

religiones, ha de obligarlas a que ellas se tolcr<:n entre &l. Toda religión reprimida sc hace opresora, al salir 

de la opresión combate a la religión que la oprimla no por liU doctrina sino por su tiranla. Es útil, por 

coo.slgulcntc, que las leyes impongan todas las rcliglooc:s, además del deber de no pertubar la marcha del 

Estado, el de rcspctarsC las unas con otras. El ciudadano cst! lejos de cumplir si se contenta am no agilar el 

CUClpO del E5tado; es mcnc:stcr además, que no inquiete ni moleste a otros ciudadanos, sea quien fucn:. 23 

2 2 Cfr., Aristóteles. La Polltica, Editorial Grodos, S/E, Madrid, Espafta, 1988, p.p. 4S-8S. 
23 Montc:squieu, El Esplritu de las Leyes. Edilorial Portúa, 2a. edición. MCxlco, 1973, p.304. 
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Y nsi hay \'arios autor<:S que opinan que la religión csl:i ligada a Ja política en cuanto a su C\'(llución 

Un francés, Fustcl de Coulangcs, fue un historiador, que en •La Ciudad Antigoa• sci1ala que la familia 

tcnJa gran import:lncia en la sociedad clásie<i antigiL1, puesto que tenla permanencia porque rendía un gran 

culto a sus antepasados mediante Ja dirección del cabeza de b misma que fungla como s.1ccrdo1e. Entre 

otros temas que también se consideran son los rclati\'OS al matrimonio, la monogamia, la prohibición del 

dh·orcio, la adopción, la autoridad p;llcma, la herencia, la propiedad., la esclmitud y demás. Trató de 

elaborar una teoría sobre et origen de la religi6n14 

Un discípulo de Coulangcs fue Durkheim, quien vio a la religión como producto de la sociedad, y que 

consiste en un conjunto de crcc:1cias y prácticas relath-as a lo sagrado y que se unen en una comunidad 

moral (Iglesia). 

Seí\aló lo fundamental que es In acción social, por proporcionar n los individuos cstJmulo para participar 

en In ,;da social Por lo tanto, paro Durkheim. la religión es un hecho social objcth'o, por eso, no e5tuvo de 

acuerdo con las teorías que trataban de explicarla en cuanto a la psicologla individu.11. 2.5 

Uno de los hombres que más conlribuyó a estudiar las relaciones entro religión y sociedad fue Max 

Weber, quien rca1iz6 un análisis de la sociologia religiosa, notando que en la vida lmmana, se presentan 

problemas rcícrcntcs al significado del mnl, sufrimiento, muenc, etc. y que las rcspucstns religiosas .a estos 

cucstionamicnlos han tenido cnonnc influencia en la moti\'ación de los indhiduos y en su desarrollo social. 

en cuanto a la étJca, ccononúa, poUtica y cducación.26 

Otro de los lemas que trató fue Jo que denominó carisma, como cnalidad del hombre, que tiene carácter 

de extraordinario y cuando esta cualidad es rcconocid.1 por un grupo cobra existencia. Por lo tanto es de vital 

imponancia In religión en la acción social por la capacidad de modelar fuerzas. 

l• Cfr, Fuste! de Coulan¡;cs, La Ciudad Antigua, Editorial Porrúa, 6a. cdktón. México, 1986, p. 5·169. 
1l Cfr.Cu\'iller, Armand, Introducción a la Sociologfa, Editorial La Plcyade, S/E, Buenos Aires, Argentina. 
1979, p.p.6-1·74 
16 Cfr., Bendix, Rcihard, Max Weber, Amorruonu Editores. la reimpresión en castellano, Buenos Aires 
Argentina. 1979, p.p. 101·105. 
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Un posidvista del siglo XIX. íue c1 francés Augusto Comtc, quien en su teorÍi.t de los tres estadios 

consideraba a la Teología como apropiada n la Infancia del hombre, r que d<:bia ser dcsplaz.ada primero por 

la Filosofla )' después por la Ciencia, a medida que awnenL1N to racion.11 del unh'crso. 

Rcs.thó la contribución de las creencias y c1 ritual en la solidaridad social)' al control de los sentimientos 

peBOnaics. 

En cuanto a una visión marxiS1a de la religión. es considcrad.1 como una anna de lucha poHliro

e;:onómica o fase preliminar del mo1,imiento poJhíco. 

Para lirtarx. la religión es un reflejo fantástico de lo real en el pcns:imicnto de los hombres, Ja \'C cerno un 

aspecto abstracto de la vida social, pensó que el refleja de lo religioso del mundo sólo podóa desapare<>er 

para siempre, cuando las condiciones de lida diaria, laboriosa y activa. representaran para Jos individuos 

relaciones claras y raciona!cs entre si y respecto a la naturnlet..a.27 

La religión es una expresión natural de la actividad humana. Ha tratado que la sociedad cumpla con 

diferentes condiciones para lograr que cada familia "'establezca ¡.<nnanentcmcntc a lrm"t!s del matrimonio, 

asimismo consolicL1r B la sociedad a. lrn\'és de normas mornles )' espirituales que aurmnten los yatorcs 

hum.1nos y disminuyan las oonductas delictivas. 

La religión cnaija en la estructura oociológica en ll que se desenvuelve como ocontccimicn10 humano 

que sigue el U\lllSCUisO de la historia, además hace posible que haya entre los indi,iduos una vida en común 

basada en las relocioncs sociales que le permita manifestar sus inquietudes o sentimicnros mis latimos. 

27 Cfr,Mallt Karl, El CapitaL Siglo XXI Edito«S. ISa impresión, México, 1992, vol. lll, p.171. 



U !.AS DISTINTAS REl,IGIQNES EN F.I. MUNDO. 

La rcligibn pu1..-dc considera~ l"Omo una respuesta a Ja inteligencia del hombre, para guiarlo en sus 

actos, nace de su proceso cuhural. por Io que a lo lar!;O de la historia hay numerosos (!_j\!mplos de pueblos 

profundamente religiosos. 

Son religiones polilclslas si se rinde culto a '-arios dioses, monolcislas si es a wt sólo DiDs como en el 

Juda.lsmo, Crislianis.mo o Islam, orientales: Budismo, Confudonismo, Taolsmo y Drnh.·unanismo. 

Angllcanhmo 

Nació en las primeras décadas de! siglo XV. Es una posición intcm1cdia entre Prott'Slrultismo )' 

Catolicismo. 

Sus origcncs fueron: el anhelo de indep:ndcncía económica y po11lka del pueblo ingles. nsi como el 

deseo de reforma en '3 \'ida)' costumbres de la fglcsia. 

Procuró independizar a la Iglesia Católico Inglesa de la suprernac!a y autoridad de Rclll:1. 

Considera a Jos obis?)s como sucesores de los apóstoles, no reconoce la autoridad del Papa. ni hace de la 

ordenación un sacramento. 

Los primeros cx¡xmenles deJ Anglicanismo fueron: Cranmer, Jr:wel, Orindal, Usher y otros. 

El financiamienlo del clero pto\·icnc de las \i::ntas patrimoniales de las parroquias, de fondos lJúbUcos 

cspccin1es y de las contribuciones volunlarias de los fieles. 

Brahmanbmo 

Surgió en lo primera mitad del primer núlcnlo A. C. En los libros IL1mados botlunanos, se c.<prcsó el 

predominio de la casta s:iccrdotal. 

El sentido de la palabra !lml!nYl es el de plegarla y el de fucrt..:1 o como ser supremo, abstrncto y eterno 

en uno trinidad ..!t!iml!!1il pues en en ésta, es lo primera perrona Brabama \'ishnú es el principio 

OOlllC"'ador y .fillll es el destructor. 

Entre las costumbres del Brahmanismo están la obstinoncia, el bollo purificadcr, las ofrendas, rccilar 

te.'1os y peregrinar al templo. Asimismo, predica los \-alorcs de la fidelidad y mocidad, practica la confesión 

d.: las faltas i:omo remedio para C\'ilar castigos de más allá, a} unos, silencios prolongados y demás. 
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En esta religión hay bases pantelstas porque todo cuanto c.'iste o tiene vida, es pane de lo divino. 

"Desde el punto de vista hindú no hay diferencia radical entre el hombre y el animal, uno )' otro son 

cm·oltorios flsicos de un alma en migración perpetua, se considera que los animales tienen ciertos poderes 

mágicos porque participan de lo sagrado, la vaca siempre fue considerada como sagrado desde los tiempos 

\'t!dicos, pero la \"aca no es objeto de ningún culto directo.• :za 

Se da culto a algunas piedras prccios..15 corno la perla, fósiles, metales, o ni árbol que se considera 

albergue de genios por las clases inferiores. 

Actualmente en la India 11(10 subsisten las castas sociales (grupos de personas dc:l mismo linaje que son 

diferentes cnuc si por su origen y colocación en la sociedad y que no pueden cambiar de posición. porque la 

casta se hereda) pero poco a poco va perdiendo rum.1 . 

.!!1'Jll!.mg. 

Ap:ucció en el siglo VI como rcaa:lón contra ei ritualismo y medios bralunániC<JS. 

Fue fundado por Siddh.1nn Gau~ima (Mahoma) quien cnlazb 'arias cn:cnclas Ambes antiguas con el 

Cristianismo y el Judalsmo, se oponla a In idolatrla y culto de las piedras ( excepto la piedra negra de la 

Kaaba). 

Su libro sagrado es el Corán, que contiene disposiciones morales, pollticas, civiles y administrativas. 

Los preceptos básicos del Budismo. Islam o religión musulmana son: no hay más que un sólo Dios, AIA y 

Mahoma su profeta. 

El principio del bien, tiene en oposición aJ principio del mal, que sera vencido. A AIA se le \'C como un 

ser viviente, Cierno, inmutable, omnipotente y creador de vida. Rechaza el pantc~mo y el sentido 

permanente de las cosas porque lodo posa y el tiempo es n:lntivo, no tiene principio ni fin. 

Los fieles deben orar cinco """"" al dla en dirección n la Meca, hacer limosnas, ayunar, realizar diezmos 

para los pobres, santificar el viernes, peregrinar al santuario de In lWba en la M<Ca. 

Se pcnnftc la poligamia (<Uatro mujc1CS lcgltimas y un número ilimitado de oonarbinas). Se prohibe el 

\ino, la carne de cerdo, la nsura y hay cn:cncia del fatalismo y In pr<dcstinaclón. 

lR G.E.R., ob. cit, tomo IV, voz: Brahmanismo, p.462. 
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Poco después de la fundación del Islam se hizo la Guerra Santa a los infieles, difundiéndose esta corriente 

n:tigiosa por et Cercano Oriente, India, norte de Africa y Esp:u1a, J:ipón, Birmania, Turquia. China, 

Oceanía)' dcm.ís territorios. 

No fomentó el progreso material, y ni c~1cndcr!tC por L1ntos lug.1res se mezcló con otras idcns religiosas y 

se íragmcntó en dos grupos: el que vio a Buda como un Dios y el que sólo lo \C como un gran hombre. 

Confuclonl!lmo 

Es la n:ligjón oficial china, ya que Confucio (551409 A.C.) pretendió Lransmilir las cos!umbrcs de su 

pueblo mediante sus comentarios a los antiguos libros chinos sobre religión, pocsla e historia. Quiso 

combatir el relajamiento moral de su paJs, es de carácter conscr.'ador, enemiga de todo cambio, exhorta a la 

obediencia de los soberanos y el respeto a las tradiciones y ancianos, asi como la caridad. 

El sacerdocio se rtSCr\'a para los funcionarios, que deben ser justos y s.ibios, son los que se encargan de 

los netos religiosos y mantienen la tranquilidad y seguridad de la sociedad. 

Sólo el más aho funcionario puede introducir iMO\·acioncs en leyes, escritura, m1lsica y demás aspectos. 

Toda Ja doctrina confucionista está contenida en cuatro libros o •King• 

Actualmente en China el Confucionismo, Taolsmo y Budismo subsisten p.icific:uncnte sin l>riginar 

connicto, habiendo casos en los cuales hay personas que practican Ja.:; tres, sin considerarlas wntradictorias, 

ya que en ellas , hay en común culto a los antepasados. 

~ 

Es monotdst.i. se ba5.1 en la fé a Jesucristo como hijo de Dios, quien ensc.fló a los hombres la caridad. 

humildad y rospcto al prójimo. 

La religión de Cristo está contenida en la Biblia, el Nuevo Testamento, y en Lis predicaciones y hechos 

de sus discipulos. 

La doctrina de Jesucristo se caracterizó por la sencillez de su lenguaje y alrundancia de parábolas en 

sentido figurado, pero de r.lpida compm1Sión para las personas a quienes\~ dirigida. 

Se basa en dogmas o \'erdades de fé y normas morales para orientar la conducta humana. 

El lazo entre Dios y la hwnanidad es a tra\'és de Jos sacramentos. 
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Una de las caractcristh::is del Cristianismo es la fundación de la Iglesia, sociedad que se declaró 

independiente del Estado, que pretende \'igorüar la institución familiar, que imparte los sacr.uncnlos )' 

transmite la doctrina de Cris10. 

La Iglesia se denominó C.tólica (uni\'ctsal) ¡xm111c predica pam todas las gentes. 

El Cristianismo tiene tres ramas: Jos CATOUCOS, (la más numerosa) en donde los fieles reconocen al 

Papa como representante de Cristo en la ticrrn y dc la cual se scparanm las otrns dos: ORTODOXOS 

originada por la separación de los cristianos orientales y los PROTESTANTES que surgieron al producirse 

la escisión de los cristianos de Europa Central y Scptcnlrional. 

EoltonRlbnu1. 

Nació en los siglos XIII y XIV como reacción frente n la concentración del poder en numos de los Papas. 

Procedo de la Iglesia Anglicana, pero difiere de ésta por su organit.ación cclcsiAstien: no es estatal y no tiene 

un jefe ttlígioso supremo. 

llsu\ dirigida por una Asamblea dcmocr.ltien, la General Convsntion que se reúne cada tres allO<, 

compuesta por una Cámara de obispos y otra de laicos. 

Su fundamento es la sucesión de Jos apóstoles por parte de los obispos, cuyn función es regir a la Jgtesi• 

de dios, administrar el sacramento de la confinnaci6n y ordenar a los ministros de la Iglesia. 

El Episcopado es de Dcm:ho divino. Los obispos están subordinados a ta potestad del Sumo Pontifü:e, 

también intervienen Jos clérigos de menor jcrarqula y aún los fcUgrtSCS que eligen en las parroquias sus 

propios n:clores o pasto!CS. 

La Iglesia está repn!>Cntada principalmente por la Iglesia Episcopal de Escocia y la Iglesia Protestante de 

los E.U.A. 

l!!ll!!!m9. 

La n:Jigl6n de los judlos (hebreas) es la más anliglla de las monot<lstas. de la cual se derivaron el 

Cristianismo y el Islamismo. 

Atnl>u¡·c a Moisés la ttdacc:ión del Génesis n:aliZJ1do por Dios y qne contiene Ja ley condensada en JO 

artículos principales, denominado "D~ogo•, se refkre a Ja exlstendn, i.:nid.1d, cspirltU3Hdad, 

lncorporicdad )' eternidad de Dios y obliga a adorar sólamcntc n Di05, la revelación de los profetas, la 
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suprema jerarquía de la I2illl1 con las leyes di\inas promulgadas en el Si~il. la retribución di\irut como 

premio o ratigo por 1~ m:tos humanos, la ccrtua de la venida dd Mcs!as y rcsum:cción de los muertos. 

"El dia s:mto de los judíos es el ~{desde la puesta del sol el viernes lmsta. la puesta del sol el 

sábado). Sus principales fi~1as rtligios:1s son la Pascua (para conmemorar !J huida de Egipto) y el Allo 

nuevo fRoch lfasham.1 )19 

La principal cn.'Cncía judJa es que Dios ~ hilo un pacto (Aliani.a) con ellos, que hablan sido 

elegidos cnlrc todos Jos pueblos, para pcxkr contar con la protección de su Dios era preciso que le fueran 

fieles. resistiéndose a religiones cxtrni\as. El signo del pacto es la circuncisión. 

Los ritos consisten esencialmente en sacrificios de animales y en ofrendas de productos de la tierra. 

füitan consumir carne de ciertos animales como el cerdo, conejo, liebre y otros. 

Los dirigentes de la pob!J.ción judia en lo religioso, social, judicial y cuhural son Jos rabinos que son 

considerados consullores uni\·crsales, nuestros de Ja jm·cnlud y dcx.1os en las ciencias judai1.anlcs. 

Sus templos son las sinagogas que son los centros de la vida religiosa, cultural y oomunal. 

Aunque hay grandes lalOS espirituales que unen a cristianos y judios. los dogmas fundamentales qur. Jos 

scp3t3D son: el de la Santísima Trinidad, con lo misterios que del mismo se deducen ( encamación, 

cucarisda. ele. ), lo rclatfro al pecado original y la no aceptación de Jesucristo. 

Protestantismo. 

Swgió en la primera mitad del siglo XVI en Inglaterra: las causas principales fueron la supct\'i\'encia de 

las herejlas de In Baja Edad Media, la oposición en~ el Papa y el Imperio en Europa, el desprestigio 

suscitado por el Cisma d: Occidente, el decaimiento de la fé religiosa, n:lajaeióo de las cost1U11bn:s de 

algunos cclcsiAsticcs, accplltción de filosollas paganas y el nombranúcnto de pcn;onas que no tcnlan 

•'OC3cióo religiosa. 

El origen de In rtbcldla religiosa fue Ja cuestión de las indulgencias (perdón do las penas tanpomlcs dc 

los pecados), a las personas que cstU\ierao en CSlltdo de gracia a tm'l!s de la confesión y comunión. 

l9 Grao Diccionario Enciclopédico ilustrado del Rcader's Digcst, Selecciones del Rcader's Digcst, l 2a 
Edición, Mlxlcc, 1979, tomo VI. voz: Judalsmo, p.p.2051-2052 
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Esta conicn1c trató de seguir las ensellani.as de Lulcro. Calvino y otros refonnadorcs. 

Se protestó rrentc 11 la cristiand..1d del siglo XV y se ha continl1.1do haciendo en los siglos succsh·os frente 

a los hechos que constilulan abusos y conuplcl:is. 

•E.'<istc el culto a la Palabra di'iirut. fa ccmjdcracián de dios como absolutamente distinto y separado del 

hombre y al mismo tiempo \'UClto haci11 la r...1.lvación gratuita del hombre, considerada como obra 

c.'clusi\'amcn1c divina y por lo 1an10 •in ponicipoción de la obra del hombre". 30 

Las tres ramas fund.lmentales del Protestantismo son: el Luteranismo, pc:culiar en el norte de Europa, el 

Cahinismo que predominó en Francia y en Suiza y en su fornmlaci6n presbiteriana en Escocia y E. U.A. y la 

slntesis de ami.is es el Anglicanismo. 

Luteranismo. 

DocUina fundada por Lutero en cl siglo XVI, promotor de la Rclorma, negó al Pupa y a la Iglesia el 

dcm:ho de inlcrpn:tar la Bibtla. 

Ideas bási"'5· No wirnitlr la mpremacla del Papa o de la Iglesia, ni el sacerdocio católico, sólo obispos y 

pastores, que el hombre puedo libn:mcntc dcscntrnllar el significado de la Biblia, los íinicos sacramentos 

n:conocidos son el boutlsmo y la cucrucstla, no se acepta: el celibato de los clérigos, ni la •ida mon:lstlco. la 

mis.'I. la \"Cnernd6n de las im.1gc.ncs o de los sanla<, los a)un,.;, cl culto a la Virgen Matla, ni la confesión 

ante un sacerdote. 

Los rcfonnis!as al hacer las plegarias y cantos, lo hicieron en lengua nacional, suprimiendo el latin. LQs 

templos sirvieron para reuniones religiosas, pero omitiendo retlquias e im.1gcncs. 

pifus!6n del l!donnbmo 

En Suiu en el slsJo XVI Ulrico Zmnglio, más radical que Lutero, quiso propagar las i<ka.s rcfonnislas, 

que no prosperaron en los poblados parque los saccrdo(es posclan gran inlcgridad moral. Z\\inglio al estallar 

la guerra fue muerto. 

30 O. E. R., ob. ci~ tomo XXII, ''"' ProtC$1antlsmo, p. 287. 
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Juan C1hino. 

Era un clérigo francés radicado en Ginebra, que buscó rcafirrn..'U que las Sagradas Escrituras eran ta 

Unica fuente de verdades rcligios.1S, que el hombre está •prl'di!Slinado" invariablemente pani la s:1hación o 

condenación eternas, porque Dios determina el destino de tos indi\iduos. Rcdwó las. liturgias, imágenes, 

reliquias. santoral y íesthidadcs religiosas excepto el domingo. 

Calvino contrariamente a Lutero que sostenla que ta Iglesia debía someterse al Estado, pcnsab.1 que el 

Estado era el que dcbL1 sujctane a la Iglesia. 

El Calvinismo se extendió n los Palscs Bajos, EscocU, Francia (hugonotes), Gran Brctal\a 

(pn.'Sbiterianos) y a las colonias norteamericanas 

Shln!ol!nlo 

Es una religión politclst..1 japonesa. mezcla de culto a la natumlcz.i y antepasados. Su origen es incierto 

porque durante muchos n1'os su tradición fue oral. Entre sus ritos y costumbres se inclU)'en peregrinaciones, 

fcsth~lcs y adoración de las dhinidades. 

La principal di\inidad es la diosa del sol, que se suponla antecesora de los emperadores <Amatera.wl. 

El tc:<to base de csta·religión es el Koylkl, compilado en el siglo VII de nuestra era, el cual narra la 

historia de tos soberanos japoneses)' el segundo 1ibro es el Nlhon~koki, que se refiere a la introduccción 

del Budismo)' las luchils entre lapón )' Oriente. 

"Sus princip:des principios son: que los sobcrdtlos del Japón descienden de In Diosa soLir Arr:ateraw, 

que el Japón siempre cslu\-o gobernado por la misma dinastla. que los soberanos del Japón y la di053 

4J!!!!S!!!!! constitU)Cn una misma cosa que et gobierno del pals e:- una obra di\ina )'que los soberanos son 

divinidades visibtcs•. l l 

Otros principios eran: que la acción de gobernar el p:ús y la de rogar a los dioses en las ceremonias 

shintnlst.u son lo mlsmo. El sobcr.u10 y el pueblo constituyen una misma cosa. y que la lealtad al 5"bcrano 

es el fundamento de la moralidad sbintoista. 

Después de la 2a Guerra Mundial el emperador Hirohito negó la di1inidad imperial. 

31 Diccionario Enciclopédico Quille~ ob. cit., tomo Vil, voz: Rtligión. pAJ7. 
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Taofsmn 

China ha practicado varias religiones como el Taolsmo. Confucionismo, Budismo, Judaísmo, Islamismo 

¡· hasta el Cristfanismo. 

El Taolsmo surgió simullÁllWT!entc al Confucionismo en el siglo VI A.C. Siendo de las rellgioncs más 

anti¡¡llas en el mundo. 

Tendió a Ja r.atisfaccíón del sentimiento y de las aspiraciones individuales. Tiene principios quietistas 

proclamados I"'' Loo Tsé en su libro sagrado el Too -Te-Ching. 

Tao es el camino que siguen las cosas CQn espontaneidad. Se C..\duyc toda pasión \'iolenta, conduce al 

misticismo c.xuemo, hay tcndcocia a práoticas alquimistas y odi\inatorias asi romo la lnisqueda del elixir 

mágico de la inmortalidad. 

Pugnó por la dominación de las p.isioncs y deseos para logrnr la felicidad. R<chuó la gucrm. la mcnúrn. 

hipocrcsla, dd>icndo practicarse la justicia, piedad, honestidad y demás \'olores, pnra tener una \ida sencilla 

y csponlánca. 



J.5 LA REL!GION COMO DIVISION DEL TRABAJO. 

La cultura ha estado muy \'lnculnda con el trabajo, pucslo que éste es una ne1hid1d fundamenlnf del 

hombre y en la Historia. pues a lra\i!s del mismo se aplica energía o csfucrio encaminado a un fin. el r.rabajo 

es UJ13 acti\'idad intelectual o material que es c.~dusiro del indh-iduo. 

Desde el punto de \ista social, es un deber para adquirir reousos materiales o espirituales para el 

mantenimiento y desarrollo familiar. 

La religión aialquiera qi1c sea es una expresión culmral, y se liga al trabajo en cuanlo a que nmbos 

tienen en esencia un fin altruista o de scnicio. 

Desde el hombre primith·o, que~ enfrentó a los fenómenos naturales en forma limitada, par no poderlos 

dominar y sentirles temor, IU\'O que im·ocar a cspfritus im·isibtcs del sol, luna. fuego o agua. obscn·ó con 

ésto, que su actividad '3bou1I no es suficiente para C.'q>licarlos, se ha notado que el trabajo siempre ha sido 

inhcrcnic a Ja hwn.inidad. Se le ha visto como una n~idad del hombre o co1110 destino divino, puesto 

que es indispensable para vi\ir. 

En la antigüedad. las li= religiosas eran las únicas que interrumplnn el trabajo. 

En el Génesis, se menciona el \inculo entre cl culto y el trabajo· descanso, ahf se menciona que Dios 

antes de decretar el trabajo humano. dio el ejemplo de su labor y al contemplar lo rcnli7.ado. descansó. 

Los judlos, al Igual que otros pueblos fonnularon el din de descanso hcbdomario y laboral. siendo un 

pueblo que estima bastante el lmbojo. 

Los babilonios distlngulan en su calew.hrio los dlas fastos y nefastos, los dias laborables y los dlas de 

descanso. 

Los filósofos griegos pretendian que los hombres llegaran a un buen ni\~! de sabldurla porn ocupar 

puestos públicos en fonna desinteresada y consideraban la existencia de dos tipos de hombres: las nncldoo 

parn el trabajo y los que dcblan orientar y dirigir la ,;da pública. 

De esta manera. el trabajo ha sido vis1o por algunos como un culto o somclimlenlo voluntario al sacrificio 

con destino a algo de utilidad. 
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El Cristianismo considera que el trabajo da paz ol olma y •·iL11idad al cuerpo, pues con él se odquicn: 

virtud o como un medio para la dignificación del hombre. 

En el movimiento monástico se insiste en la necesidad dc:l trabajo. p:tra que el imfüiduo no se deje llc'\'ar 

por la ociosidad. 

En el Renacimiento, se aprtein un atmbio, ya que el hombre de cst.1 época \'C como vinud la acti\idad 

huma.na dirigida a 13 creación de obras que cxhaltcn su persona. 

En la sociedad burguesa se apn:ció la acti\idad industrial y comercial. 

Concretamente, se entiende a la di\isión del trabajo, de acuerdo con teorías sociológicas como la 

asignación y distribución de l..areas a los miembros de una sociedad para lograr cienos objclivos. 

La cspcciali1.ación de actividades se da en v:uios ámbitos: familiar, económico, social}' otros. 

Trabajo .,, el bogar.- Es una serie de acti\idadcs rcaliladas por los integrantes de una familia o por 

personas que se contmon para laborar en el hogar, que aunque la n:sponsobilidad es de tod05, Ja madre es 

quien generalmente se encarga de organii.arlo, indcpcndicntcmcntc de que tenga una ncti't'idad profcsionaJ, 

ella guiará a los lújos hacia una educación fürmacional o espiritual y en cx.."\Sioncs va a inculcar el 

cumplimiento de ciertos dcbcn:s con otros miembros de Ja familia, sociedad y n:ligión. 

En el tootcxto sodaJ, se diferencian las atribuciones de Qlda indhiduo de arucrdo a status o jcrarqula 

social. 

Dentro del plano <conómkn, el trab.-tjo es un faaor que se empica para la producción de bienes y 

ser.idos, el cual w a ser objeto de una oferta y una demanda para establecer su precio en el mercado. 

A principios de este siglo, la Doctrina Social Cristiana •isnaliza al trabajo como "ejercicio consclt11te, 

serio y exteriorizado objetivamente, de las capacidades humanas, para n:nllzar 105 wlon:s con que el hombn: 

cumple los fines queridos por Dios"ll 

Esta doctrina le ha dado al trabajo difcn:ntcs sentidos: 

-Como acti\idad para el desarrollo del hombre, porque con el trabnjo se w a pcñcccionar Ja pcoonalidad 

y evitar el cmilccimicnto del individue. 

31 G.E.R, ob. ciL, Tomo XXII, voz: Trabajo, p. 6,3 
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.Como fuente de rique1.a, peque a trJyés del lr.lb.1jo se obtienen bienes económicos y logra que se cjcr1.a 

habilidad y dcstrc1.a en el campo o industria . 

• como servicio, porque el hombre vh·c en comunidad con sus semejantes y nmtuamentc se ayudan. 

cooperan o practican la caridad. 

·Como glorificación a Dios. porque implica el trabajo, obediencia al Ser Supremo, contribuye ::a su obra 

creadora y a)llda a la s.1ntificación, pues procura sustento para el indi\·iduo y su familia y es útil a 111 

socic<fad. 

·Y como expiación o penitencia, porque el trab..1jo llc\'a siempre impllcitamenlc un csfucrt.o y en 

ocasiones dolor. 

Esto lo concibe la corriente católica para que se supere el pecado y la ociosidad y de esta nmnera se 

llegue a la n:dención. 

Por lo tanto; el trabajo no puede eliminarse de L1 \ida cotidiana. pues se atentaría contra la muuralem 

misma del hombre. es un medio para susbsislir y siempre estará relacionado con la \'ida moml, social y 

religiosa pues ha sido dírcctri7. en la chilización. 
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CAPITULO 11 

ºEl. F.STADO" 

2.1 EVOLUCIÓN lllSTÓRICA DE LA ORGAN17.ACIÓN POLITICA 

En la historia, las fomtas de organi1.aci6n politic;1 m:\s dcstac..1das. \"an desde los Imperios Oricnt.11cs, 

pasando por la ..1!Qfu griega, In civitas )' c1 Imperio Romano, la cstmcturn medieval, el Est.1do Moderno )' 

desde el Renacimiento hasla nuestros días. 

En los imperios orientales ( Mcsopotamia, Pcrsia y otros) cxistí.1 el rey o jefe con arbitrio ilimitado sobre 

los dominados, pues se considera con poder divino y ejerce su \·otuntad absoluta. 

Contnuiamcnle a lo mencionado, el pueblo judio respeta c1 orden impuesto por Dios y sus mandatos 

asimismo limita c1 imperio del déspota)' estas actitudes dcspué!i pasarán al mundo crisUano. 

En occidente, cspcdficamcntc en Grecia, se dio la primera experiencia polltica democnitica. Su wúdad 

polltica es la ~ la ciud.id. Hay varias ,·mas o pueblos cuya existencia gira en tomo de ilquclla. Su 

gobierno es dcmoc:nitico y los ciudadanos detentan In autoridad y la. ejercitan d.irectawcn1c. 

Esta ~ "constituye una comunidad rcligios:1; por c1Jo se afirma la ciudad griega como un orden 

totalitario que abarca por completo la \ida de los ciwl;¡donos'" 

Lames considerada como un ente real, integrado por un pueblo, territorio, gobierno, orden jurtdico y 

fines. 

El pueblo griego fue emlnentemente religioso, lo que influyó en el ~mbito polltico, pue5 se combinaron 

ambos elementos. Hablan sacerdote5 o intérpretes de las leyes griegas emanadas de los dioses y de la 

voluntad popular. Por lo tanto los ritos religiosos, los preceptos morales y jurídicos fom1Rba.n un todo. 

Roma en principio tU\'O cruacterlsticas similares a Ja .R2liL griega, pues su forma estatal ern la .si....tl!M. 

que la entendían con influencia griega. de ra7..a semejante y con paralelismo espiritual. contaban con unidad 

poli ti ca y religiosa. La cosa común a todo el pueblo era la ~ (República). 

Posteriormente los romanos a diferencia del pueblo griego, lograron un.3 hc:gcmonf11 y organb.aci6n a 

través del Derecho, la Admlnistración, cte. 

ll Mcnlndcz Pido! Ramón, Gran Enciclopedia del Mundo, Durvan S. A. de Ediciones, Editorial Marln, 
S.A., lla Edición, Bilb:lo, Espal\a, 1975, Tomo VIII, vo1.: Estado, p. 8-099. 



.!mm:ifiln signíficO pod~r o potestad pública suprema sobre oomunidadcs étnic.1s y polhieas di\Crs..1s. 

Con 1<t im·asión de 1os bárbaros y la cnlda dc1 lmpcrío Romano, rurgió l:i EdJd Media en donde la unidad 

polltíca romana se deterioró y dio paso a ,-~uias unidades sociales con estructura politka autónoma. El 

Cristianismo fue dctcnninanlc en esta etapa histórica pcrque estableció un orden moral y mantu,·o la unidad 

religiosa por to que; el Papado hn'O pugnas con el Imperio, a1 ser ambos grandes fuerzas, una de tipo 

espiritual y di\ina y la otra, temporal. 

E.xisticron podcn:s particulares y fcudJ!cs, en donde los scncrlos cjen:ieron su autorillad sobre grupos de 

indhic\uos en vastas extensiones tcnitoriales . 

. "La Jgtc:sin y el Emperador limitan los poderes de 1os r~ycs, mm:has veces n:ronocidos \•asallos de 

aquéllos•J4 

Tiempo de~ de integrarse el nnterior orden se dieron unidades e<rrad.is de poder delimi~'das frcnlc a 

Olras por una frontera. para fonnar las comunidad-.,'S nacionales europeas como: Espalla, Francia e 

Ingbtcna. 

Entonces npareció en Italia. durante el Renacimiento 1a 1>31abra •Estado• en la obrn de Maquíavelo "El 

Priocipc" utihr.tndo ~11 término para exponer dos formas de gobierno: la República y el Principado, es decir 

las fonnas de gcbcmnr una sociedad. 

Maquia\"elo en su obra trnt6 de scpamr a la polftica de la moml y la toología cristiana. pretendió una 

independencia polftica fundamentada en la razón. utilizando cualquier medio licito para oonscguir y 

1!13llttncr la potestad 

El Estado Moderno tiene entonces su propio ordcn.'Ullicuto jurldico unitario sin subordinarse a 1a Iglesia 

out Imperio, 

El Estado Absoluto fue una forma de orgnnir•ción polltica \igenlc en Europa Occidental durnntc la 

fomiacióo de las nacionalidades ( siglo XVII y XVIII ), caracterizándose porque en el monarca se 

centralizaba todo el imperio del Estado y tiene un cjóroito y burocracia leales. El rey administra las 

finanzas y la o:cnontla. Se afinnó que el gobierno era para el pueblo pero sin el pueblo. 

l< lbidcm; leme VII; p. 8·101 
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En el siglo XIX en Occidente., se dio otra fomt.i polltica denominada Btldo Liberal Democrtnko, donde 

el gobierno surge del Constitucionalismo, por lo que se \'C limitado. 

La unificación se da en varios aspectos: gcogr.ífico, ccanómico, polhico, sociaL militar y dcni.-ls. Su 

apogeo fue en el Siglo de las Luces, exigiendo limiL1ci611 al poder del monarca, el mantenimiento del orden 

legal )' conceder seguridad al individuo, que debe contar con libcnad que no transgreda al Estado. 

En la ~ón de tos Dem;hos del Hombre y del Ciudadano de 1789, se rCC<1noccn los derechos 

indi\iduatcs y ya n ser base para la dhisión de poderes en tos Estados europeos. 

Surgieron rn<:J\'imientos sociales y económicos, producto del Liberalismo: el Capitalismo y el Marxismo 

que configuraron frente al Estado Liberal un Estado Totalitario. 

Este úttimo tipo de organi:t.ación polltica intcl"\icnc en todos lo ámbitos de la vida, siendo ejemplos claros 

de este Estada: tos regímenes nacional-socialista alemán, el fascismo italiano y el comunismo ruso, que 

tcnlan grandes ejércitos dispuestos a la guerr.i. 

Después de la la. Guerra Mundial se dcsinte¡;raron los dos primeros regir.tenes, pam dar poso al Estado 

Moderno que busca obtener el bien comUn y conseguir e influir en el poder para lograr unn annonJa social. 
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2.2 CONCEPTO MODERNO DF. ESTADO 

A lra\'és de la evolución del hombre, se h.i \•isto t¡uc el Estado es una fomi.1 de orgnni1 .. aci6n o comunidJd 

política desarrollada, aunque aún muchos autores no se pong.111 de ncucrdo sobre su naturalc:ta, funciones. 

fines\' hasta en el mismo concepto. 

Para describir al Estado es necesario comprender los problemas juridicos inhcrcn1cs ni mismo. 

Veremos que los griegos a la RQ!ll L'l apreciaron como un complejo sistcmajuridico, idcntificAndola con 

el Estado (aw1quc sin utilizar L-Ü ténnino), pero que; fue obra de los romanos concebir al Estado ~ 

~en ténninos jurídicos, como una serie de deberes y derechos, )'que fue hasta la cpoc;:1 renacentista 

con Maquia,·clo donde por primera YC7. apareció el ,·ocablo filn.1.Q.. para hacer referencia a las ciudndes· 

esutdos. A partir de entonces se difundió por toda Ewopa dicho concepto, utiliz..índosc dcfinitimmcntc 

desde el siglo XIX. 

Etimológicnmcntc Estado proviene del vocablo lutino ~ que se refería a una situación jurídica o 

conclición. 

En la actua1id.1d, el Estado es una foml<l de con\'Í\'cncia polltica. 

La Ora. Aurora Amait. Amigo opina que el Estado "primero se genera en In ncthidad humana, segundo, 

se forja en la hiS1oria, tercero, está enmarcado en lo social, cu1uto, se forma en la interrelación potltica y 

quinto, es el resultado de lo social. .. 3s 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEt.. ESTA-Jill 

- Una pohlaclón o conjunto de miembros que forman una agrupación social, es una colectividad pública 

que pm-alccc por encima de agrupaciones particulares de orden doméstico o interés pri,11do. 

• Un territorio. El Estado Moderno se delimitó por la frontera. Jurfdic:imentc, es el ilmbito espacial en 

que ejerce su sobcranla el Estado en forma cxclush-a, abarcando. tierra firme, aguas interiores, espado 

marftimo y aén:o y subsuolo. 

- Un poder poUUco legitimado, supremo, con autonomla, sin dependencia a otra entidad social 

superior, mediante el cual el Estado va ejercer su voluntad soberana de dominio o mando, pero que se somete 

a non nas jurídicas y morales, por lo tanto; no será absoluto e ilimit.ndo. 

35 Arnaiz Anúgo Aurora. Estructura del Estado, M. A. Pomia, Primera Edición, México, 1979,p. 133 
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.. Un fin u objcth-o i;cncl'lll del Estado, es un elemento de carácter unific.1dor que va a organi1ar los 

csfuerz.os de los hombres que luchan para obtct1cr el bien conn'm: como la defensa C\terior y pat. interna. 

.. Un orden Juridico, porque el Derecho \'3 a ser el instnuncnto mediante c1 cual el Estado va a ser 

legitimado en sus acciones, pues sino se considcrarlan arbitrarias aquellas resoluciones estalnlcs que no 

cstU\ieran pfC\irunente establecidas jurldicamcntc. 

Los problemas que se suscitan para dar una definición de Estado Moderno, estriba en que cada autor o 

corriente del pensamiento destaca alguno de los di\'trsos elementos del Estado y dan sus conceptos en base a 

criteriosjurldicos, sodológicos, potlticos. teológicos y hasta espirituales. 

Una definición jurldica de Estado es que se trota de •un grupo humano asentado en un territorio 

dctemUnado; es un régimen jurídico, una unidad de Derecho que descansa en disposiciones fundarnenlalcs )' 

al que sirve un cuctpo de funcionario~. es la unidad de un poder autónomo, ccntrali7ado y delimitado sobre 

una base territorial, que define y garantiza ese orden~ y es la unidad de un valor, el bien pública o bien 

comlln. como objeti,·o de ta empresa de gobierno y criterio de orden•16 

Para Bonruml, el E.stndo: •rorma una unidad jurldicn perpetua, y coru.ta de un organismo social que 

gencmlmcule por el procedimiento unilateral y por el ejercicio de In coocción naturaJ que monopolil.a, ejerce 

cicl1os podeicsjurldicos sobre una nación fijada sobie un lerrilorio"37 

Desde el punto de vista po!ltico, al Estado se le ve como un producto de lo actividad po!llica porque se 

dcSCR\'Ueh·c en ella. 

Y asi, se han fonuuiado infinidad de conceptos de Estado, a lravés del tiempo, pero lodos ellos lo 

demuestran como asociación polllica. como realidad hum..111a que evolucionó históricamente y que aunque 

guarda relación con el término nación, no deben confundirse, puesto que ésta última también se integra por 

un grupo de hombres que viven en comunJdad y que tienen un mismo origen, lengua, costumbres. rcligi6n. 

pem se diferencia del Estado porque éste tiene una organi1.1ei6n o cstructurajurldico-polllica dentro de la 

nación y que adem.is mediante el Derecho va a garanti1.ar la unidad del orden mientras que en algunos C350s 

36 G.E.R., ob. cit., Tomo VII, "'z: Estado, p. 255. 
37 Fraga lnl>ame Manuel, La Crisis de Es1ado, Editorial Aguilar, la Edición, Modrid,Espalla, 1955, p. 260 
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en la n.1ción o comonltfad llac:ional surgen corulklos de divcrs.i indok: políticos, rdigiosos, económicos. 

cuJturalcs, etc. 

En el conctpto mo:kmo de Est.1do. éste constitu)e unn asociación para el cumplimiento de ciertas 

funciones cspcclficas. con una estructura social-<:apitalisL'l, basnda en el liberalismo económico y polltico, 

donde predomina el reconocimiento a los derechos del hombre, la libre empresa. privada y la organización 

jurídica social esuual. 
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2.3 F.L ESTADO CONTEMPORANEO A PARTIR DE LA REVOLUCION FRANCESA 

La R,c\·olución Franccs.1 de 1789 m.1rcó fo división entre la histo1ia antigüa y moderna y fue un 

rnmimicnto social político que cstablcci6 la dcn1ocracia puesto que destruyó el dcs¡Xltismo absoluto y 

privilegios de la Iglesia y nobh:J.a, hubo distribución de la tierra a los campi:sinos. porque durante los siglos 

XVII y >..'VIU la so..iedad franccs.1 estaba dividida en los llam.1dos tres estados: noble, cdcs.iástico y el 3o. o 

llano (Cornudo por la burgucsla, proletariado, ancs.1nado y c.impcsinos), donde los dos primeros tcnlan toda 

clase de prerrogativas. 

Los principales cbjcth-os de la Rcrnlución Francesa fueron: 

- Abolir las clases prhilegiad.u: Iglesia y coblall. 

• Elim.in.v la burocracia imitil p:lrn el 3cr. estado. 

• Des.1parcccr la censura a la iniciativa indhidual de: establecer algún negocio, emitir ideas, formular 

descubrimientos o practicar dogmas religiosos que no fueran el oficial. 

Las leyes y disposiciones que aparecieron en la nación franccs.i. C.'tbahab:ln nl ser humano, asi como sus 

derechos y facultades, pero c1 hombre quedó solo frente al Estado, :.ll derrumbarse \'arias sociedades 

lntcrmcdfa.s entre uno y otro. 

Ap3rcció un documento importante a mediado< de 1789, llamado "Dcclarnción de los Derechos del 

Hombre y el Ciudadano'\ el cual suprimla los pri\ilcgios feudales, die.:zmos. inmunidades pro,incialcs y 

demás. Estnblcci6 el principio de que el fin de toda asociación poUtica es consen·ar los derechos naturales 

dcl hombre; también la igualdad de todos les individuos ante Ja ley, afirmando que los seres humanos nacen 

hbres e iguales en derechos: de propiedad, libertad, soguridad y resistencia a la opresión. 

La soberanla residió en la Nadón. Se consagraron las libcnndcs de prensa. opinión y religión. un rt¡Jal1o 

más proporcional de impuest0<. 5'11\"0 en los casos de cxpropinción por utilidad pública. 

Se estableció que todo Estado que no tenga una declaración de derechos y la di\isión de poderes. carece 

de Constitución. 

La burguesía m-oludorwia fue la clase social más beneficiada con la Rc\'olución FmnetS.1, en la social 

y polltioo. y además tuvo el dominio del Estado. 
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A partir de 1791 surgieron en \-arios p.1lscs europeos. conslilm:irmcs escritas que formularon los derechos 

de Jos indi\'iduos y se cfüidió el poder p.ua gamnli7.arlos 

Posteriormente, al aparecer el Cnpit;ilismo y el Marxismo. en la yid.1 politic..1 p.1nicip.1ron las mas..1s, ~ 

dio cnlonccs paso al Estado Totalitario que intervino en lodo. planificó lo social, económico y milimr. 

Tiempo después como procluclo de Ja influencia del constitucionnlismo hhcral burgués, se consolidó la 

expresión "Estado de Derecho• (que tm·o sus primeros brotes en el siglo XIX) parn designar cierto tipo de 

Estndo que podrla proporcion.1r democracia y scguridadjuridica libcrnl. Prch!ndla que hubiera distribución y 

control de! ejercicio del poder cnlrc \'arios detentadores, suprcmncla constitucional, est.1blccimicnto de 

competencias exclushn.s y especificas de los di\'ersos órganos titulares del poder cstutal, as! como aquellas 

medidas para limitar y "racion,1li7 .. 1r• el poder, y sobre todo, gamutúar la sujcción de los órganos cst:italcs al 

Derecho. 

En este siglo, la idea del Estado de Derecho clásico, incfü·idunlistn y liberal, ha C\"Ol ucionado adopt11ndo 

las estructuras jurídicas y pollticas :s las necesidades 1écnicas, sociales, económicas, políticas y culturales, 

denominándose "Estado Social de Derecho", que se caractcriz.a por su injerencia en este tipo de necesidades 

) pretende la jlLSticia social. 

Se puede notar también que desde el sig]o pas..ido y a principios del presente, el Estado se pone al scr\'icio 

de la cconomJa nacional, defendiéndola frente a Lis organi1.acioncs cconómi~ de otros pueblos. Por eso en 

el siglo XX el ideal es el gobierno de Jos cronomistilS y el campo de acción d.:I Derecho es ampllsimo por Jas 

faculL'ldes admlnlstrativas del Estado. 
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2.4 FORMAS DE ESTADO 

Se denominan nsi a !as variadas maneras de organi1.1ción dcJ Estado. 

El Estado y gobierno no son lémUnos equh<ilcntcs, puesto que el primero, se refiere a la organi141ci6n 

politica en su hnidnd, con dh·ersos elementos que lo integran, es un concepto amplio que significa el género, 

núcntras que et gobierno, es la especie, que se refiere a uno de Jos elementos del Estado, como potestad 

pública entonces, se \'a n denominar forma de Estado, a la cstructurn de la organi1ación polltica en su 

totalidad y unidad. 

Al EsL1do Serra Rojas, lo clasificó en dos grupos: ESTADO SIMPLE o UNITARIO y ESTADO 

COMPLEJO o COMPUESTO 

ESTADO SfMPLE o UNITARIO es nqucl en el que la soberanía se ejerce directamente sobre un sólo 

puclJlo, nscotado en un mismo territorio. Los poderes cjccutirn, legislati\'o y judicial son únicos. 

ESTADO COMPLEJO COMPUESTO, es el que se fomc1 por la unión de dos o más EsL1dos, o el que 

comprende dentro de si, diversas entidades polfticas menores, romo elementos constitutivos (Estado 

Federal).'ª 

Jcllincclc Nzo su clasi0cacl6n de uniones de Estado, también en dos grupos: 

la) La constituida por los que, además de su unión tienen representación internacional (confederaciones, 

uniones reales, protcccorados y uniones adminislraúvas}. 

2n) Las que significan la inclusión de los Estados que wtidos dentro de un.1 organi1.nción constitucional y 

sin representación internacional que constituyen un Estado superior conocido como Estados federales. 

!;ancterbtfc:a1 del F.rtado Federal 

- Un ámbito espacial propio. constituido por el tolal de territorios de los Estados miembros. 

- Con fa población de los Estados miembros en conjunto, se forma el Estado Federal, que '~ a tener tanto 

derechos y del>crcs federales como locales. 

- El poder supremo lo va a detentar er Estado Federal. Los Estados miembros participan del mismo, 

pero de acuerdo a sus compctcm:ias y circunscripciones otorgadas por Ja Constitución. 

lB Cfr., Serra Rojas Adrés, Tcorla General def Estado. Librería de M. Portúa, lla Edición, México, 1990, p. 
SSO. 
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- La ~rson3lidad del Estado Federal es lmica. porque intcmacioIL1lmcnte los Estados miembros no 

tienen rcprescntatividad. 

Confcdcrutlón 

Es una fonna compleja de Estado, que se crea por un acuerdo entre varios Estados, para unirse pero sin 

formar un Estado nuevo que sea superior a bs partes confcderndas. 

Para distinguir un Estado Federal de uro Confederación. Jcllincck notó lo siguiente; 

·El Estado Federal pcncnccc al Derecho Público lntcf11il (Derecho Corutitucional) 

- Es una comunidad nacional. 

-Se forma por el conjunto de Estados miembros, unidos por lineamientos constitucionales y subordini1dos 

al Estado superior que crearon al uni~ 

En cambio, la Cooícderación: 

- Se origina en el Derecho Internacional 

- Es una comunidad internacional 

- Se fo1ma por un Tr.Hndo, que origina rclacioncsjurldicas entre los Estados asociados. 

- No se constituye un Estado superior. 

Unión Rt•I y Uulón Pcnonal CEstados Compuutod 

La Unión RcaJ, se integra cuando dos o más Estados monárquicos tienen un sólo rey, y mediante un 

Tratado forman órganos comiancs de gobierno. 

Unión Personal, es cuando un Est.1do ofrece la Corona o un rey de otro Estado, pero sin crear órganos 

comunes de gobierno. 

En ambos tipos de unión. se asocian dos o más Estados, sin crear un Estado nuC\·o. 

lloos qpsclalcs de Omnlucf6n Po!ltkL 

Denominadas asi, JXlr no entrar dentro de la clasificación general por presentar c.iractcrtstic:as muy 

cs¡x:clficas. 

Soc:ltd1d de la.. Naciones. 

Dospués de la I Guerra Mundial (1914-1918) y del Tratado de Vcrsallcs, en L1 Conferencia de Paris de 

1919, se creó este organismo para preservar la paz entre los pueblos, aiL'lildo conm:tos mundiales. 

SJ 



Esta Sociedad de las Naciones fonnaba U!L1 Unión de Estados con fines comunes de cooperación, paz y 

seguridad. Contaba con personalidad juridica propia. aunque cad.1 Estallo miembro pcm1anccía con su 

personalidad, ligándose únicamente por lo establecido en el Pacto y conservando su independencia. 

Al inicio de la 11 Guerra Mundlal, la Sociedad de las Naciones se desintegró. 

Organización de IH Naclone! Unida~ 

Con la ti Guerra Mundial, se sustituyó la Sociedad de 1a.s Naciones por la Organi1.aci6n de las Naciones 

Unidas <?·N.U.), que se constituyó en 1945, en la ciudad de San Francisco E.U.A.. Con los mismos 

objetivos que la Sociedad de las Naciones. 

La O.N.U. no es un Estado superior a sus Eslados miembros, sino una asociación de Estados 

independientes y que pretenden lograr ciertos fines de interés común. 

E1tado dd Vaticano 

En J 929 so celebró el Tratado de L<:tr.\n, entre Italia y Ja Santa Sede, donde se le rcconooc a ésta la 

propiedad plena y exclusiva dcjurisdlccción &Obre el Vaticano, con todas sus pertenencias y dotaciones. 

Algunos estudiosos opinan que es una organi1.ación polltica que además de tener todos los elementos de 

un Estado, tiene un fin: preservar el bien común de sus habitantes. 

Otros rrul consideran que no es un nuevo Estado, sine el lugar en que reside el Sumo Pontificc, el cual 

representa a la Iglesia Católico. 

También hay quienes lo consideran con doble nspccto: como institución suprtma de la Iglesia Católica y 

como Estado de la Ciudad del V•licano, formando dos sujetos distintos de Derecho Internacional, integrados 

en Ju misma Santa Sede. 

A nhtl Internacional la Santa Sede, es ajena totalmente a conlliclos enlrc Estados, pues debe ser 

considerado tcrri!Orio neutral e Inviolable. 

Comunidad Britinlca de Naciones. 

Es una organlUlción polllica especial que se asemeja a Ja confederación, porque los dominios bri!An1C05 

wn Estados autónomos e independientes, con sus elementos integrantes, y a una Unión Real, porque 



licneun mismo mon.:1.rta y un órgano común: el Supremo Tribunal Judicial ubicado en Inglaterra para 

rcsoh-er, en forma de apelación. los connictosjuridicos s~itados en los Estados asociados 3 9 • 

19 Cfr., Jcllinck, Gcorgc, Teoría General del EstadO, Cia. Edilorial Contiocnlal, 2a. Edición, México, l9l8, 
p.p. 602-636. 
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2.5 FORMAS Dl'.GOBIF.RNO. 

Se refieren a la cstrucrura de los órganos del pcl<kr pUblico y de sus funciones. 

De acuerdo con Scrra Rojas, las fom1as de gobierno. son "dh'crs..15 m.1ncras de organizadón de un EsL1do 

o 111 ejercicio del poder". 4 ° 

Una clasificación clásica de las form.15 de gobierno, es la que rc.1li1.ó Aristóteles, en función del número 

de personas que dctcnL1ban el poder J los fines. Existlan dos grupos: 

A) FORMAS PURAS O PERFECTAS, eran aquellas formas de gobierno es!.1bledd3S confonne al 

Derecho y con lendcncia al buen gobierno, preservando el inlcrés y bien público. EJcDlplos: 

MONARQUIA ·Gobierno ejercido por una sóla persona. 

ARISTOCRACIA.- Gobierno ejercido por una minoría selecta. 

DEMOCRACIA .- Gobierno ejercido por la mayoría de Jos ciudadanos 

B) FORMAS IMPURAS, DEGENERADAS O CORROMPIDAS, eran las formas de gobierno que no 

funcionab.in p.1ra el inlcrés general sino p.irticular de los gobcm.lntCS. Ejemplos: 

TIRANIA. - Es Ja degeneración de la Monarqufa 

OLIGARQUIA • Es la forma corrompida de la Aristocracia. 

DEMAGOGIA .-Es la disto11;ión de la Democracia. 

u OCLOCRACIA .• Que se refiere al gobierno de la plebe o muchedumbre. 

Aristóteles también CSl."lblcció la sistemati1.ación de los gobiernos mixJo• (que n:sul Lm de la combinación 

de las fonnas puros de gobierno). 

Se consideran formas de gobierno: la República, la Monarqula, la Democracia, la Aristocracia y la 

Autocracia. 41 

Se designa en la Jefatura del Estndo a una persona o conjunlo de personas mcdlllntc elca:ión. 

La República puede ser DIRECTA o INDIRECTA. 

Es OIRECT A, cuando el pueblo participa llanameotc en los labores estatales mediante asambleas. 

"°Sena Rojas Andrés, ob. cit., p. 454 
" Cfr., Aristóteles, ob. cit., p.p. 222-2H 
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Es JNDJRECT A, cuando Ja sobcranla radic:i en el pueblo, y éste In ddega a sus gobernantes elegidos. 

Las Repúblicas pueden clasific:i1"' Limbién en PRESIDENCIALES y CONSTJTIJCIONALES. 

En el primer ClSO, el Jefe del EsL1do es indcpcndicnlc del órgano lcgisl:tlim. el Presidente designa a sus 

ministros dircrt.1mcnte. En la scgund1 sitUJdón. el Parlamento dirige po!Jticamcn1c al Estado y los 

ministros responden ante él. 

Monarauía. Se <L1 cuando el poder supn:mo, se de¡x>siL1 en una sóla persona, que es el monarca o rey, 

que permanece en su pu:sto en forma \ilalicin y es hcrcdiLaria y no c!Cciiva. La Monarqufa puede ser 

ABSOLUTA y LIMITADA o CONSTITUCIONAL. 

U. MONARQUJA ABSOLUTA, es un.1 nulocra<ia. ya que el gobierno se sujeln a la "ºJuntad del rey o 

monarca, sin que éste se supedite a aJgim ordcnjwfdico, pues está colocado en una siluación de superioridad 

írcntc a Ja Constitución. Las funciones cjccuti\"a, lcgislathn y judici:tl se centrafüan en el monarca, quien 

las ejercita a lmvés de los órganos dcsign3dos por .!l. 

En Ja MONARQUJA CONSTITUCIONAL, el rey se cn<Uenlra rujelo a las disposkiones 

constitucionales., por lo tanto, su a.utoridJd está r«!Stringid..1 y sólo se encarga de la función cjccuti\'a, }'D. que 

las Jegisl11ti\'a.s y judiciales, se depositan en otros órganos. 

•La monarquía puede ser constitucional pura. si el rey ejerce de manera directa la SLlbcrania, o bien In 

Monarquía puede ser Parlamentaria, cuando el ejercicio de la sobcmnJa recae en los ministros d.:signados 

por el Parlamento y son responsables ante el mismo•. "" 2 

~ Etimológicnmenlc se entiende como "el poder del pueblo" (Jkam-pucblo, ~ 

autoridad). Es una forma de gobierno que signilkn que lodo ciudadano tcfl83 acrcso al poder. 

Kelscn opinaba que habla democracia cuando se pcnnitla n lodos Jos ciudadanos participar en Ja 

creación dd orden jurídico, aU.n cuando este sea el resultado de la decisión de la DUl,lorfa. 

Por lo tanto; para él •excluir a una ntinor1a de la creación del orden jurídico, seria contrario al principio 

democrático y ni principio ma)"oritario, aún cuando la exclusión fuese decidida por una mayoria• 4 .:1 

• 2 Ma)<r Jacob Pcter, ob. cil .. p. 460. 
4 :1 Kclscn l-L1ns, Tcorla General del Derecho y del Estado, Tcxlos Uni\·crsirnrios, U.N.AM., Ja. 
reimpresión. 1983, p.3~ 1. 
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Con lo anterior, quiso decir, que si la minarla no es eliminada para crear el orden social le11drá 

posibilid:1d de influir en la \"Olunlad rn.1yori1Jria. 

~ 

Fonna de gobierno en la cual reside en una sóla persona l.1 nuloridad suprema, el orden jurídico es 

creado al libre arbitrio de ese indhiduo, quien ejercita !odas las funciones de Est.1do. 

Gcncralmcnle éste régimen es ilegítimo, ya que ent..ina de una usurpación, dcrh-ada del empico de la 

fuerza o artificios políticos para derrocar al gobierno jurfdicamen1e ronstilufdo. 

La diferencia con Ja Monarquía Absoluta. es que, .:n ésta úWnia el monarca es el titular legitimo del 

poder que es reconocido pJcruuncnte por sus sübdilos y el autócrata,. no tiene legitimidad. pues se impone a 

la fw:12a a sus gobernados. 

Se equipara al autócrata con el tirano que gobierna a su entera \'Oluntad )' contc. derecho. 

Por lo tllnto; la autocracia es opuesta a la Democracia. 
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2.6 !.A DIVISION DE PODF.!lF.S 0 l'!INCIONF.S DE ESTADO, 

Al hombre siempre le h.in proocnpado Jas cucstíonts rclati\':15 a fil concc111mción dd poder, entendido 

~te como dominio. imperio, focultad o jurisdicción p:1m mandar o cjcc:~illlr un.1 cos.1, en .sentido general; )' 

tomo potestad o ~mloridad que tienen los órg.1nos en quienes eJ Estado deposita su sobcranfa, p.1m dirigir :.i 

un grupo humano, estableciendo el orden nCCC$.1riO para conducirf() a su fin, en el ámbito potilico, 

Por eso, el poder polilico como mm1if<:slación ordcn3dom ,.a a plasmar su ar.'1h·i<lad en el ordenjurfdico, 

mediruitc fas nantadas: funciones lcgislatÍ:\'3., cjl..'CUti\'a y judicial, tarnbiéu dcnonúmidas fünciancs del Estado. 

Tnlcs funciones. en fa historia de la otg.anii.aci6n poUtica. fueron anali1.adas por autores di\·crsos, desde 

Aristótc:Jcs hasta pcns.'ldotcs modernos como L-Ockc y Montc.squíetr, quienes fomml;uon la teoría moderna 

de la división de pod<rcs, b.isados en la nc<esidad de fllll:Cionar el poder ¡>Ublicu y de limiLirlo paro impedir 

su abuso, porque concucir un Estado es diílcil para una sóla pcrso"'!, o pcque~o grupo, por lo que r<quicm 

de la acción de \'arios órganos o grupos de pcrson.'lS. 

Mmucsquicu, vió en la limítnción nJ poder público, una gar:mtia de mX'.rtad. 

En su obra "El Esplritu de los Lcyco• en 1748, Montc;,¡uicu scílaló que en cada Estado, hay U<S clases de 

poderos: ej«uth'O, lcgisfativo y judicial, de acuerdo co11 la función que n:aliren. Quiso que el poder 

dcimderu al poder, porque: si c1 mismo lo poscym un sólo individuo, l:t líbertad se eliminarla, 

Como hemos visto, Montcsquicu enfatizó que Jos poderes correspondían en form.1 absoluta y tajante a 

órganos distintos:, pero iguales entre sl por su importmcia, conforme a sus ~l>Octivas funcfoncs, para 

equilibrar el poder y evitar fa interferencia de atribuciones.' 4 

La separación de funciones se da. do acuordo con IB dl>isión del trabajo entre los órganos. 

Desde 1716, surgieron dh'Crs:is constituciones: de Estados Unidos de Aimrica, Europa y América 

cstablecierulo en sus prccep1os la di\i;ión <le p<Xlcres. 

El Estado Moderno rcquicn: no una tcpamcl6n rlgida de podtrcs sino una mayor flexibilidad en la 

atribución de funciones para w dewrollo. puesto que; al!llquc es indiscutible la cspecialil'.,;íón de 

funcioncs. lambién se requiere coordinación de 1os mismos. 

"' Cfr., Montcsquieu, O!>. Ci1., p.p. !Ql-111 
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Veremos que el PODER EJECUTIVO, lo dc!cnla el Jefe del EsL1do o por éste y el gobierno, se encarga 

de dirigir los asuntos nacionales y las ramas de 1a administmqción. ejercita el derecho de iniciath'a en tas 

Cámaras, promulga y publica las leyes, y en algunos paises, las s:mcioru o vela por su cjecuoión. cuida el 

orden interior y la seguridad e~crna estatal e inspcoxicna los tribunales dcjusticin. 

PODER LEGISLATIVO, es el que se cncarg.1 de CSUblccor las normas juridicas que regulen al Estado, 

su funcionanúcnto y las relaciones enln: los dudad.anos. 

PODER JUDICIAL, se in!Cgra por el conjunto de órganos csta\alcs, cuya función es la admini51raci6n 

de fajusUcia. 

También se ha llc¡;ado a mencionar un CUARTO PODER, con calidad de moderndor o regulador, el cual 

contempla el principio constitucional de la irrespons¡¡bilidad del Jefe del Estado, fundado en su carác\Cr 

neuulll, sin cjerciw fas funciones ejeculi\'ll, legislativa o judicial. sino que únicamente l"l'prcscnu la anidad 

dcl poder pilblico, annoniz.uulo los poderes particulares. 

"El principio de la fnviolabilidrul e frrespon~1bilidad del Jefe del Estndo trae como <X>nsccuencia que no 

pueda dictar disposición alguna que no vaya rcin:ndad.1 por un funcionario n:sponsablc. Esto no oetlltC en 

los l"l'g!mcncs presidencialistas, en los que en la pr:lctica no existe el poder moderador"• 8 

45 Diccionario Enciclopédico U.T .E.H.A., Editorial Hispano Americana, la. tdici6n en cspallol, Mbdco, 
1 %4, Tomo VII~ voz: Poder, p.606. 
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CAPITULO 111 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE l.A LEGISLACION CONSTITUCIONAL EN MATERIA 

RELIGIOSA 

3,1 LA RELIGION EN EL MUNDO PREHISPANICO. 

En los pueblos prehispánicos tu\'o gran importancia Ja religión, a lai grado de que todos los nspcctns 

tolidianos giraban en torno a ella, en Jo pri\'ado y público, en lo po\llico, ccnnómico y social. Era la fuerza 

y causa de la •ida 

De Jas ci\.ili7..acioncs an1igüas, de la que mis noticia se tiene, es de la azteca, que se organizó en una 

teocracia militar, donde el fin guerrero se subordinaba. al fin religioso. 

E.•istieron sacerdotes eon diferentes jerarqwas, uno sólo era el jefe de la Iglesia, el cual debla ser noble y 

virtuoso, su cargo lo heredaba a sus dcsccndienlcs. 

"El gran rcspelo que se les rcnfa Jcs daba inlcrvcnci6n en los asuntos domésticos, lo mismo que en la 

dirccc::i6n de Jos negocios públiCQs, en los consejos de lcJ gobcmanrcs y en la cducnción de la jurcn1ud• 4 e1 

Otro sacerdote rcali1.aba los rltuclcs, otro or¡,'3Jlizaba el culto n los pueblos de las pro\'inci:ls y los demás 

llc\'aban a cabo otros menesteres de Ja Jglcsl:i. Por lo laoto; el s.iccrdocio ejerció una enom1c influencia en 

las tribus iodlgenas porque intm<nla en la maiurla de los actos del hombre. educaban a los jóvenes porque 

posclan la ciencia humana y la volunL1d divina. 

Ln religión prehispánica fue potilclstn, luvo b.lslantcs dioses, dosde los in\'isiblcs, hasta los de fomia 

malerial. humana o animal. Pensaron que los mueMos se unlan al mundo de los dioses. 

En su cullo habla oraciones, actos litúrgicos. ofrendas y hasta sacrificios humanos. siendo innegable 

que la vida indlgena cs\11\'0 impregnada de alto eonlenido religioso, a tlltlts de lada su Wstoria. 

46 Obrq¡ón l!squh<I. Toribio. Apunles para la Hi~oria del D<re<ho en Mlxieo, Editorial Portúa, 2a. 
edición. México. 198~. Tomo!, p.p.167-168. 



J,2 LA RELIGION EN LA EPOCA VllUIF.INAL. 

La conquista de América no sólo fue la incorporación de nueras C.\1cnsioncs territoriales para la Corona 

Espaftola. sino e) paso de los indígenas al mundo cristfano occidental. Su argumento fue la ncctsidad de 

convertir un mundo de infieles a la fé verdadera. 

La justificación de Ja picm de l1mquista, fue que debla pm-alea:r Ja donúnación de los hombres 

prudentes sobre Jos bárbaros. 

Las Indias se estructuraron pollticamcntc en virreinatos, que en lo religioso y espiritunJ, se integraron 

por arLobispados. obispados, parroquias, curaros y pro\incias de fas órdenes religiosas. 

En el siglo XVI los cspal'loles tenían gran pasión religiosa, que los motivó a \'arladas conquistas basadas 

en nombre de Dios. JXlr eso llegaron a considerar los rituales de los indígenas como algo demoniaco, con 

rasgos de enajenación y locura, por lo que; dCSICU)'Cron a sus numerosos idolos. 

Durante la época colonial, la Jglcs1a ejerció cfcctira inflm:ncia en Ja familia, sociedad y gobernantes. en 

el aspecto espiritual. cconómioo y político, a trn\·Cs de lcmplos, cscucl:ls, hospicios y bospilales. 

Por Ja autoridad con que contaba Ja Iglesia Católica, se le solicitaba y escuchaba su opinión. 

Entre las órden<S religiosas que llegaron de la penlnsula lb.!rica a la Nue\'a Espaila, estaban los 

franciscanos, agustinos, jesuitas. mcrcOOarios, los carmelitas y los benedictinos que Impartieron cnsc1t'lnz.a. 

Todas cstai; órdenes religiosas integraban el clero regular, \ivian en com·cntos, \'estfan hábitos y se sujetaban 

a reglas. Se dedicaron a la C\'B.Ilgcli1.ación de los indlgcn..is Fuodaron com·cntos, templos, tallcrtS, 

hospitales y además de propagar la religión católica, IBmbil!n hicieron Jo mismo con el idioma y Ja cultura, 

ya que a Jos indlgcnas les enscilaron anes y oficios. 

El Papa Alejandro VI cona:dió a los reyes de Espalla, el REAL PATRONATO, autorizDndolos para 

cobrar Jos "diezmos" a Jos pueblos conquistados en A..¿rica, con la obligacióo de com~nir a Jos lndlgenas a 

la religión católica y construir Iglesias Jl3Ia el culto. De esta forma la Corona aseguró su pottstad polltica y 

dominio espiritual con la Iglesia y la Jntcn~nción del Papado. 

Para lograr Ja mejor organii.ai:ión eclesiástica. el territorio se dividió en~. gobernadas por un 

obispo o anobispo, y compreodlan las parroquias que estaban bajo el cargo de Jos curas y pdrrocos, que 
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íormab:m el clero regular. el cual tenla conflictos con el clero secular que habla llegado de Espat1a y se 

componía por sacerdotes que no \'i\.fan en conn:ntos Por tal moth o el clero regular se opon fa a entregar la 

administración de sus parroquias al clero sccu1ar. 

Las autoridades apoyaban al clero secular mientras que los indlgclllS y el pueblo al clero regular. 

Para l'igi13r la fidc-lidad a ta Iglesia y al gobierno cspai'iol. en 13 Nuc\'a Espa11a se instauró el Tribunal del 

Santo Oficio (inquisición ) para pcrscgttir Ja hcrejla, por sus medidas tan severas en la aplicación de Jos 

castigos, en ésa época fue unn institución muy temida y odiada. También estableció censura. porque C\'ÍlÓ la 

cntrnda y circulación de textos considerados como prohibidos. 

I.a Iglesin llegó a tener tal importancia, que llegó a monopoli1.ar la educación y dirigir cspirilualmcnte a 

la alta sociedad y~ originaron luchas con el poder Ci\'il (sublC\'3ciones). 

Carlos Ill quiso sujetar In autoridad de l!l Iglesia, mediante \.'Urias disposiciones que ptctcndhm limitar el 

poder inquisitorial y ordenar lo c.'pulsión de los jesuitas en 1767. 

La riqueza de la Iglesia se logró en hose a lo siguiente: 

"l.·L.1 explotación de tierras cedidas por el rey y llamadas mercedadas. 

2.· El die1.mo. 

3.- Los donati\'os pri\'ados, que comprendían limosnas, herencias. dotes de profesos, productos de 

sclVicios dominicales, bautizos, matrimonios, y réditos por prtstamos garantii.ados en fincas o tcrrtnos· 4 7 

Reforma Ecl"listlca 

En los siglos XVI y XVII c.'<istieron disposiciones que pretendieron limitar el poder y riqUC7.a del alto 

clero en Espalla y en nuestro pals. Y en 1737 los bienes cclcsi:lsticos fueron objeto de impuesto en vinud de 

un acuerdo de la Corona con el Papa. 

Los sacerdotes hablan llegado a tener fuero religioso, porque tcnlan tribunales especiales para juzgarlos, 

y los sentenclos se re\isaban por los tribunales reales . 

., Barrón de Morán, C .. Historia de Mé.'<ico, Editorial Pomia, 18a. edición. México, 1972, p.211. 
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J.J REGULACION JllRID!CA DE U R!:t.!GION EN WS DOCUMF.NTOS DE MEXICO 

INDEPENDIENTE 

El clero trn16 con todos los ntcdios a su alcance que el pueblo mexicana no adquirícra su sobcranln con 

rcopocto a Ja Corona Espadola, ya que de lograr su Jibcrwd e independencia le restarla el dominio que 

pose la. 

Los insurgentes recelaban de la alta jcrarqula eclesiástica, pero del bajo clero llI\ieron bastante apoyo, 

tanto que dos de sus principales Jlderes pertenecieron al mismo. 

Los aoontccimicntosque se dieron entre lo< aftos de 18!0 a 1821, afcctarnn la vida de Ja Iglesia, llegando 

en ocasiones a confundirse la n:ligión y la polltica. 

La dirección del PalIOnato lo tcnlnn las au!oridadcs ~olns y no lo considerab.1n como un derecho que 

lo adquiriese México para constituirse en un Estado independien!e. 

Inclusive el m<ibispo de México se dirlgió a los seftorcs curas, para que hicieran propoganda oontra los 

Insurgentes y se cviLirnn por todos los medios posibles que se multiplkaran las ideas de autonomla y que se 

creara nuestro pal~ hbrc e independiente. 

A pesar de lodos los contratiempos y de IJ'.!C el gobicmo •im:inal habla puesto pn:clo a las cabclas de Jos 

principales caudill"' y de que los obispos lanzaron edictos de •=munión a los que siguieron Ja causa de la 

Independencia, se pudieron fon»M a partir de aquella lpoca, los antecedentes constilucionalcs hlstf>ricos de 

los artkulos 24 y 130 coMilucionales nctnalcs. 

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES DEL ARTICULO 24 

.U ELEMENTQS CONSTIIUCIONAl.ES DE !GNAC!O LOPEZ RA VON DE 1811. Puntos lo., 

2o. y Jo. 

Mencionó que la ,.Jígi6n cntólicn era la única sin tolerancia de olra. El dogma seria sostenido por la 

vigilancia del tribunal de la fé. 

3.5 CONSMUC!ON PE CADIZ DE 1812. Ari. 12 

Establece que Ja religión de Ja nación CSp311ola es y será perpetuamente la cntólica, apastólicn y romana, 

IJ'.lC ser.! protegida por las leyes y por encima del ejercicio de cualquier otra. 



3,6 SF.NTIMIF.NTOS DF. LA NACION DE 1813, Punto• 2o. y 4o. 

Sugeridos por José M1. Morclos para l:t Constitución de 1814. Suscritos el 14 de scp1icmbrc de ISIJ. 

Limitan el culto a la religión católica y cslablcccn que el dogma sea sostenido por lajcrarquia de la Iglesia. 

3.7 ACTA SOLEMNE DE LA DF.CLARACION DE l.A INDErF.NDENCIA DE AMERJCA 

SEPTENTRIONAL DE 1813 

Dada por el Congreso de An.íhu.ac el 6 de noviembre de 1813, dcclam que no profesa ni reconoce otra 

religión más que la c:itólic:i, y que no pcmlitirá el uso público ni secreto de alt,'Una otra. 

3.8 DECRETO CONS11TIJCIONAI. PARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA MEXICANA DE 

.!!1:!.Art. lo. 

En octubre. Establece que Ja única religión que debe profesar el Estado es la religión católica, npostólica 

y romana. 

3.9 PLAN DE IGUALA DE 1821. Base Primera. 

Del 2-4 de ícbrcro por Agustín de lrurbidc, establece los lineamientos anteriores. 

3.10 DASF.S CONSTITUCIONALES DEL SEGUNDO CONGRESO EN 1822. 

Sostiene el mismo criterio. 

3.11 REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO DEL IMPERIO MEXICANO EN 1822. 

Suscrito el 18 de diciembre. Declara que el gobierno protegerá la religión católica, reconociendo la 

autoridad de la Santa Iglesia, sin perjuicio de las prcrrogatiras propias de la potestad suprema del Estado. 

3.12 ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACION MEXICANA DE 1824, Art. 4o. 

En enero. Sostiene las mismas bases. 

3.13 MENSAJE DEL CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE A LOS HABITANTES DE LA 

PEDERACION EN 1824, 

Sancionada el 4 de octubre por el Congreso General Constituyente. Se pronuncia en el sentido 

multicilado. 

J.15 BASES CONSTITUCIONALES DE LA REPUBL!CA MEXICANA EN 1835, Art. lo. 

Del 23 de octubre. tiene igual fundamento. 
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3,16 PARTE RESOLUTIVA DEI, DICTAMEN DEL SUPREMO PODER CONSERVADOR EN 

1836. 

Del 9 de noviembre. Mcncion.1 que el Supremo Poder Conscn-.ufor respetará. y guardará lns bases 

constitucionales. que son: libertad e independencia de la JXJlria y su religión. 

3.17 LEVES CONSTITUCIONALES DF. 1.A RF.PUBLICA MEXICANA DF. 1836. Ar1. Jo, 

Fracción la. 

Del 29 de diciembre. Considera que son obligaciones del mexicano: profes.ir la religión de su patria, 

obscr\'3r l<t Constilucíón y las leyes asi como abcdcccr a las autoridades. 

3.18 PROYECTO DE RF.FORMA A LAS LEYES CONSTITUCIONALES DF. 1836 EN 11140. Art. 

lo. y lllo. Fracción la. 

Del JO de junio. Estnbleceel punto anterior y sólo admite la religión c:itólic:a 

3.19 PRIMER PROYECTO DE CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUDLICA MEXICANA 

DE 11142. Art. 2n. y too. Fracción la. 

De agosto de 1942. Apoya igualmente In mencionado. 

J,20 COMISION CONSTITUYENTE DE 11142. Art. 19 

Del \'Oto particular de Ja minarla de la Comisión Pcmwicntc. No admi~ el cjcrciciiJ de alguna otra 

religión que la católica. 

3.21 SEGUNDO PROYECTO DE CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA 

MEXICANA DE 11142, Art. 31. 

Del 2 de noviembre. establece la misma posición 

3.22 BASES ORGANICAS DE LA RF.PUBLICA MEXICANA DE llU2. Art. 6o. 

Del 14 de diciembre. Repite los mismos principios. 

3.23 PROYECTO DE CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 1856. 

Art.15. 

Del 16 de junio. Es algo tolerante porque establece que: 'no se c.,pcdirá en la República ninguna ley, ni 

orden de autoridad qnc prohiba o impida el ejercicio de ningún culto religioso: pero habiendo sido la religión 
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exclusiva dc1 pueblo r.iexicano la católica, apostólica, romana, el Cougrcso de la Unión cuidani, por m;:dio 

de le)"CS justas )' prudentes, de protegerla en cuanto no se perjudiquen los intereses del pueblo, ni tos 

derechos de la sobcranla nacional." 

J.24 CONSTITUCION POUTICA DEI.A REPUBLICA MEXICANA DE 1857, Art. UJ. 

Del S de febrero. Estableció un antecedente relC\'allte para el artkulo 130 ronstitucional actual, porque 

citA que corresponde cxclusii.umcntc a los poderes federales cjcro:r, en ttl3tcrias de cutio rcligtooo y 

disciplina externa, la intm~nción que designen las leyes. 

J.25 LEYES DE REFORMA. Art. lo. al 4o. y Jlo. DE LA LEY SOBRE LA LIBERTAD DE 

CULTOS. 

Del 4 de diciembre de 1860. S< establece la pto\oo:ión de las leyes :tl ejercicio del culto católico y ofrece 

la misma protCQ:ión a los demás cuhos establecidos en el p.-ils, asi e.orno la expresión y efecto de Ja libertad 

rcJigio.5.1. reconociendo que éste es un derecho natural nJ hombre y sus Um1cs son el clerttho de tcm:ro y el 

orden público. 

". .. En todo Jo dcnt.'\s, la independencia cntf': el Es1ndo por una parte, y las creencias y pr.\cti ~15 

religiosas por otra, es y sera perfecta e in\'íolable ... " 

ART. 2o. •un.i iglesia o sociedad n:ligiosa se forma de los hombres que roluntariamcnte biyan querido 

ser miembros de ella, manifestando esta resolución por si mismos o por medio de sus padres o tutores de 

quienes dependan". 

ART. 3o. "Cada una de estas sociedades licnc libertad de arreglar por si o por medio de sus sacerdotes las 

creencias y prácticas dd culto que profesa, y de fijar las condiciones con que admita los hombres a su gremio 

o los sepa.re de si, con tal que ni por estas pm·cncioncs., ni por aplicación a los casos p:uticulJlJCS que 

ocurran, se Incida en falla alguna o delito de los prohibidos por las leyes, en cuyo caso lcndnl lugar y 

cumplido efeclo el procedimiento y decisión que ellas prescribieren.• 

ART. -lo 'La auroridad de estas sociedades religiosas y sacerdotes suyos, sen\ pum y absolutamente 

espiritual, sin coocción alguna de olr.l clase, ya se ejma scbrc los hombres ftclos a las doctrinas, consejos y 

prcccplos de uu culto, ~a sobre Jos que habiendo accpr.ado estas tosas, cambiaren luego de dlsposic16n. 

Se concede acción popular, para acusar y denunciar a los infractores de CS1C artJcuto• 
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ART. llo. "Ningún acto solemne religioso podrá \'erific:me fuera de los templos sin permiso cscri10 

con<:edido en C3da caso por la au1oridad polltica local, según los reglamentos y órdenes que los gobernadores 

del distrito y estado c."pidicrcn. conformándose a las bases que a continuación se C.'\:prcsan: 

la. Ha de procura"" de lada prtferencia la conscn~ción del orden público. 

2a. No se han de conceder estas licencias cuando se tema que prodlll.acan o den márgcn a algún 

desorden. )~ por desacato a las prácticas y obje1os sagrados de un cullo. ya por los moti\'os de otra 

naluraleza 

3a. Si por abrigar temores en este sentido, concediere dicha autoridad una licencia de esta clase y 

50bm·icnc algún desorden con ocasión del acto religioso permitido, se mand:uá cesar éste y no se: podrá 

autoril.ar en adelante fuera de los templo. El dcs:icato en estos casos no será punible, sino ruando 

degenerase en fuCrla o violencia. 

J.26 DECRETO SOBRE LA LlllERTAD DE CULTOS DE 1865, Art. lo. al 4o. 

Expedido por Maximiliano el 26 de febrero. Protege nuera.mente la religión católica, como religión del 

Estado. sin embargo, tolera ouos cultos, siempre y cuando no se opongan a la moral, chilización o las 

buenas costumbres. Debiendo ser autorizados por el gobierno los demás cultos. 

J,27 ESTATUTO PROVISIONAi. DEL IMPERIO MF.XICANO DE 1865. Art. 58. 

Del 10 de abril. Esiablccc que el Imperio garanliza a la población, co1úomic a !ns prc\'cnciones de las 

leyes rcspcx;th-as; el ejercicio de su culto. 

J.28 ADICIONES V REFORMAS A LA CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA 

MEXICANA DE 1857 EN 187J, Art. lo. 

Establccc que el Estado y la Iglesia son indcpcndicnlel cnlre si. Y que el Congreso no puede dictar leyes 

c:stlblcciendo o proltibicrulo religión alguna. 

J.29 MENSAJE Y PROYECTO DE CONSTITUCION DE VENUSTIANO CARMNZA EN 1916. 

Art.24. 

Del lo. de diciembre. Establccc que 'lodo hombre es libre para proícsar la crccncia religiosa que más le 

agrade, y para practicar las ceremonias, dc\'OCioncs, o actos de culto rcspect.il'o, en los templos o en su 

domicilio particular, siempre que no constilll)~ dclilo o falta penada por la ley. Ningún neto religioso de 
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cuJlo püblico deberá celebrarse fuera del interior de los templos, los cuales cstar:Ut siempre bajo In \'igilancia 

de la outoridad. 

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES DEL ARTICULO IJD 

Con el fin de no repetir anlea:dcnlcs ya nombrados en el anlculo 24 ( y por icner gran· relación con el 

nrt.130) sólo se mencionarán los mas sobresalientes. 

MANIFIESTO DE LA NACION MEXICANA A LOS EUROPEOS HABITANTES DE ESTE 

CONTINENTE, 

Fue sus.;rito por el Dr. José Ma. Cos, el 16 de mano. Pide a la Iglesia se absleng;¡ de prostituir su 

ministerio con dcdarncioncs. sugestiones )' dcm.1.s. y que no intcr\'engan rus 3rmns en asuntos puramente del 

Estado. 

CONSTITIJCION POUTICA DF. LA MONAROUIA ESPAÑOLA. Art, 12 y 171 Frasción VL 

Promulgada en Cádit el 19 de mano de 1812 Fnculb al rey de prescn~-u individuos para todos los 

obispados, y pJr.1 todas las dignidades y beneficios c<lesi:lstioos del Real Pa1ronato, a plllpllCSUl del Consejo 

dcEstado. 

SENTIMIENTOS DE LA NACIQN. Punto Jo. 

Sugeridos por Marcios en 1813 para la Constitución de 1~14. Asienb que los minls1ros deben 

sustentarse sólo de los diezmos y primicias, y el pueblo no deber.! pagar más obvoncloncs que las de su 

dc\"oción y ofrenda. 

CARTA DE AGUS!IN DE !TURBIDE. 

Dirigida al obispo de Guadalajara el 27 de febrero de 1822. Donde manifiesta que la religión que 

profesa es la mdadcra: que un buen católioo tiene espirito y do:isióo, que ha de manlencda en la NUC\'ll 

Espalla pura y siJ¡ mc.n:la. 

REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO DEL IMPERIO MEXICANO DE IBJl, 

Del 18 de diciembre. EstablC(C que el gobierno r<Stablc:ccrá los órdenes de jesuitas y hospitalarios para 

rcali:zar 5U5 fines. 

DECRETO DE SECULARIZAC!ON DE LAS MISIONES DE CALIFORNIA DE 18.lJ. 

Del 17 de agosto. SUSlenta lo siguiente: 
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•Que se scculari1.án las misiones de la Alta y Baja California. 

• Cada misión será atendida por un párroco del clero secular. 

•Estos curas n~ cobronln ni pcrtibir.!n den:cho alguno por nlngim conccplo. 

•Las iglesins que h.1n servido en cada misión junio con sus enseres se destinarán para parroquia. 

• Cada parroquia lendrá su camposanlo fuera de la población. 

•Se asignarán $500.00 anuales parn dolación del culto y para los sirvienlcs de cada parrcquia. 

• De los edificios de cada misión corresponder.\ al párroco una habilación que no pase de 200 varas en 

cuadro. 

•En Ja Alta California habrá un vio.trio con jurisdicción también para la Baja California. 

• Esle \ioario tendnl una dotación de SJ,000.00 anuales. 

•No podn\ introducirse: costumbre nJguna que prcd.re a los hnbitanlcs a hacer obligaciones, por piadosas 

que: se.in. aunque se digan necesarias. 

• El gobierno proporcionará a Jos pd.rroros y misioneros transportación terrestre. 

• El gobierno llenará los gastos comprendidos en csla ley. 

DECRETO QUE SUfRIMIO LA COACCION CIVIL DEL PAGO DE LQS DIEZMOS EN 1833. 

Dctcmtlna que ctsa la obligación civil en toda la República de pagar diezmos, dcjAndosc a la libertad de 

cada ciudadano Jl38Mll lo que su conciencia le dicte. 

EDICTO DEL OBISPO DF. PUEBLA , DON FRANQSCO PABLO YAWUE7 .. DE 1832 

Expedido en Puebla de los Angeles el 15 de octubre de 1832. Da a conocer que la auloridad 

eclesiástica se habla visto m:uúalada y cmllccida por dccrttos de las legislaturas. Que los cánones 

cclcsiásticos se derogaron y la coactión ci1il para el Jl080 de di01mos, por lo tanlo piden aciCl1o y sabia 

conducta del futuro Cong«so General y las legislaturas de los cstido5, pam una mejor annonla en~ las 

autoridndes cclcsiár.licas y civiles que son la base de la &OCicdad cristiana. 

UVES CONSTITUCIONALES DE LA REPUBLICA MEXICANA DE lllJ6, Art. 17 Fratclóa 

XXV de la C1111u y 12 Fracción 111 de la Quinta 

Del 29 de diciembre. Estable<:cn rcspccthamcnte que son atribuciones del Presidenle de la República 

picscntar a los obispados, dignidades y beneficios eclesiásticos, que sean del P:itronato de Lt Nación con 
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acuerdo del Consejo~ son atribucíoncs de la Suprema Corte de Justicia conocrr de los recursos de protección 

y de fuer ta de los anobispos )' obispos do la República. 

BASES QRCANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 18.IJ, Art. 18 FN1c<ión XllL 

Del 12 de junio. Regula como faculladcs de la Corte Suprema de Justicia con°'cr los recursos de fucn.1 

de los na.obispos, obispos, provisores, vicarios, generales)' jueces cck:si:L~icos. 

LEY DE DESAMORTlt.ACION DE LOS BIF.NF.S ECLES!ASTICOS DE IR41, Art. lo. y lo. 

Del 11 de enero, Autori?..an al gobierno para proporcionarse h.i.sta qu.incc millones de pesos para 

continuar la guerra ton los Estados Unidos de1 Nonc, S: exceptúan los bienes de 1<ls hospílales, hospicios, 

casas de bcncfiticnda. colegios y establecimientos de instrucción pública, asi como los \'asas sagrados y 

objclos destinados al cuito )' los bienes de los com·cnlos n:ligiosos. 

LEY QUE RESTABLECIO LA COMPAillA DE JESUS lit: IR!IJ. An. lo. al 66. 

Expedida el 19 de septiembre por Sant.1 Anna. Se consideran a sus miembros como mexicanos que se 

pueden ercgir en tomunidades, c;otcgios, hospicios. cas.1s de prcfcsos y novici<tdo, residencias y 

cong1"gacÍOBCS, etc. También "' les dC\·olmán sus antigOos templos. fincas rústicas y urbanas, así como 

pertenencias y derechos. E.<eoplo cuando lalcs bíen<>, dc1tthos )' acciones se hayan \'endido o enajenado a 

Í!l\'Or de <1>rporacioncs o particulares. 

DICTAMEN y PROYECro DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA 

MEXICANA DE 18!'6. 

Dol 16 de junio. Se reafirma Ja libertad religiosa de los ciucl.:ldanos y se menciona que no se c.'podinl en 

Ja República ninguna ley ni orocn de auloridad que prohiba o impida el cullo religioso; pero habiendo sido la 

religión exclusiva del pudilo mexicano la católica cuidan\ el Congrcoo, por medio de leyes juslns de 

prolcgerla. en cuanto no se perjudiquen los inteies<S del purblo ni la soberanía nacional. 

LEY QUE [STABLECIO EN TOPA LA R&PUBLICA EL REGISTRO DEL ESTt\PO gyn, Dt 

18$7, Art. lo. apq,, 9o. y 12. 

Eslablcció la obligoción de registrar el csudo chil de los habitantes de la Reptiblica (c.,ccpto ministros. 

secretarios y oficiales extranjeros) so pena de no poder ejercer sus derechos cMJcs. Se d<:clara como 8((05 

del estado ci\'il d sacerdocio y la profesión de un volo religioso, temporal o perpetuo. 
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CONSTITUQON PQLJTICA DE LA REP!IBLICA MEXICANA DE 18~7. Art. 123. 

Menciona que corresponde a los poderes federales ejercer exclusiv:uucntc, en materias de cullo religioso 

y disciplina externa, la intcm:ndón que designen las IC}--cs, 

DECRETOS Q!JE DEROGARON LAS LEYES l>EL 2S Dt: Jlll.10 DF. 18S6 Y 11 DE ABRIL DE 

~ 

Expedidos el 28 de enero de 1858 por Félix Zulóago. Se declaran nulas las disposiciones antes 

mencionadas, donde se pennitfa la cn.1.jcnación de bienes raíces de corporaciones ectesiás1ícas. 

LEYES DE REFORMA. MANIFIESTO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL A LA NACION 

EN IBS?. 

Suscrito por luán:z. Melchor Ocampo, Manuel Ruiz y Lerdo de Tejada el 7 de julio. Menciona que: 

Para poner un término dcfiniti\·o a esa guerra sa.ngricnta y fralicid:l que una parte del clero está fomentando 

hace tanto tiempo en la Nación, por sólo conser\'ilr los intereses y prerrogativas que heredó el sistema 

colonial, abrasando cscand.·llosamente de ta influencia que le dan las riquetas que han tenido en sus manos, 

y dc1 ejercicio de su sagrado ministerio, y desarmar de una ,.cz· a esta da.se de los elementos que sirven de 

apoyo a .ru funesto dominio, cree indispensable (el gobierno constitucional): 

lo. Adoptar wmo regla general inranablc, la más pcñce\a independencia entre los negocios del Estado 

y los pununcntc ccksiáslicos. 

6o .... "Declarar, por ú>tinio, que la rcnmncracíón que dan los fieles a 105 sacerdot~. asi por la 

administración de tos sacramentos, como por todos los demás servicios cclesiasticos, y cuyo producto unual, 

bien distribuido, basta para atender ampliamente al sostenimiento del culto y de sus ministros, es rojeto de 

convenios libres entre unos y otros, sin que para nada intcn~nga en ellos la autoridad civil' 

un;s DI; REFORMA. LEY DE NAC!ONAL!7.ACION DE LOS BIENES ECLE$1ASTICQS DE 

ill2. 

Del 12 de Julio. Menciona que el clero motiva la gucmi para sustraerse de la autoridad civil. Que el 

Es!ado se oponla al modo de recabar emolumentos por el clero, que por lo tanto se ha moslmdo rebelde. 

ART. Jo. Doct<la que haya indtpendencia entre el Estado y la Iglesia. Que el gobierno protegen\ con •u 

autoridad el culto publico de la religión católica, asi como el de cualquiera otra. 
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ART. 4o. Los ministros de culto podrán ser indemni:1 .. 1dos por el scn·icio de :id111inistrai:ión de los 

sacramentos. 

ART. 20. Las religiosas que se consen·cn en el claustro dispondrán de sus respectivas dolcs para !estar 

libremente. Si no hubiere lcrutmcnto o que no turícran ningún p;irientc capa7. de recibir 1.11 herencia, el 

dote ingresara al tesoro público. 

ART. 23. El gobierno calificar.\ la gravedad de los que se opongan a esta ley. 111 sea para expulsarlos 

fucm de la República o oonsignmlos a la autoridad. (Considerados como conspiradores). No proceder.\ el 

recurso del indulto. 

ART. 24. La aplicaci6n de lns penas de esta ley se bar.In efectivas por las autorid.1dcsjudicialos. 

LF.VES DE REFORMA. LEY DEL MATRIMONIO CIVIL DEI, lJ m; JULIO DE 1~59, Art Jo, 

Cesó la delegación que hizo el Estndo a los negocios eclesiásticos para intcrYcnir en c1 malrimonio. 

Se considera a1 mauimonio como un conl.mto cMI que se contrae lfcila y válid::uncntc mue la autoridad 

Ch·il. 

1.EYES DE REFORMA. LEY ORGANICA DEL REGISTRO C!YIL !)E 1859, Art. lo. 

Dd 28 de julio. Se establecen en toda la República funcionarios denominados jueces di:l estado ch·iJ, 

que harán consmr el estado civil de los mexicanos y extranjeros residentes en el tcrri1orio nacional, por 

cuanto a ru nacimiento, rulopciótt, reconocimiento. matrilnonio y fallecimiento. 

LEYES DE REFORMA. DECRETO QUE DECLARA EL CESE DE LA INTERVENpON DEL 

CLERO EN LOS CEMENTERIOS Y CAMPOSANTOS EN 1859, Art, lo. 

Del 31 de julio. Estab1~ que Ja nutorid.1d chil inspeccionará la economla de tementcrios. 

camposantos. panteones y bó\.•tdas o criptas mortuorias. 

Se prohíbe enterrar cada\'ercs en Jos templos. 

LEYES DE REFORMA. LEY SOBRE LIBERTAD DE CULTOS DE 11160. Art. So. 

Del .J de diciembn:. Establece que en materia civil no debe haber obligaciones. penas, ni coacciones ain 

mpeclo a las faltas y delitos religiosos. 

73 



La manifestación de ideas y publk:aciones religiosas go111rán de plena libertad, a no ser que se ataque el 

orden, 1a pa1,, la moral pública, o la ,;da prh·adl o cuando se ataquen los derechos de tercero o cuando se 

pro\'oquc algún crimen o delito. 

ART. 9o. A las leyes no incumben el juramento y sus rctrnctaciones. Se suplirú por la promesa 

CJ<pllcita de decir vcrd;id en lo que se declara. 

ART. tOo. Al que ultraje de palabra o por netos externos, las Crct'ncias, prácticas u otros objetos de cu.Jto 

sufrlra pena de ?risl6n o destierro (m.\ximo de 3 meses). 

ART. 120. Se prohibe: instituir heredero o legatario al director espiritual del testador CUlllquicra que se..1 

Ja comuni6n religiosa a la que pcrtenc1.ca. 

ART. 150. Lns cláusulas testnmcntnrias que dispongan el pago de die1Jno o legados de otra clase, se 

ejecutarán cuando no perjudiquen la cuota hereditaria forJDS3 con arreglo a las leyes; y en ningún caso podra 

hacerse el pago con bienes ralees. 

ART.19o. Los saccnloles de lodos los cultos se exentaran de la milicia, de todo servicio personal 

coercitivo, pero no de las contribuciones legales. 

ART. 200 En los ritos y pr.\cticas rellgios.15 concernientes al matrimonio no intervendrá Ja autoridad 

pública. 

ART. 230. El ministro de un culto, que en ejercicio de sus funciones ordene la cjcuc:ión de un delito o 

exhorten cometerlo y se realice, sufrira lo pena de complicidad. 

ART. 240. Los funcionarios públicos no podrán con carácter oficial nsistir a los netos de un culto u 

obsequio a sus sacerdotes, cualquicrn que sea sujerarquln. 

AD!QONES Y REFORMAS A LA CONSIITUC!ON POL!T!CA DE LA l\EPUB!.ICA 

MEXICANA DE 111..~7 EN 1873. Art. lo. al 4-0. 

Del 2S de septiembre. 

ART. lo. 'El Estado y la lgle>ia son irn!cpendicntes entre si. El Congreso no puede dictar leyes 

estableciendo o prolublcndo religión alguna.• 

ART. 2o. El matrimonio es un contrato ci\il, éste y los dcm:\s netos del estado civil de las personas es 

compelencia exclusiva de las autoridades civiles. 
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ART. :lo. "Ninguna institución religios:1 puede ~dquirir bícncs ralees, ni capitales impuestos sobre éstos. 

con la sól.1 cxtcpción cs1ablccida en el articulo 27 de Ja cons1itudón. 

ART. -to. Se sustituJC el juramento religioso por lri simple promesa. de decir Ycnbd )" de cumplir Jns 

obligaciones que se contríl.cn. 

PROGRAMA DF.L PARTll>Q LIBERAL MEXICANO DF.L lo. DE JUl.10 DE 1906, Punlos 17,19 

y 20. 

PUNTO 17. "Los tempJos se ooruidcran como negocios mercantiles, quedando por tanto obligados n 

1IC\'3r contabilidad y pagar las contribuciones correspondientes.• 

PUNTO 19. "Agravar las pc1i.'lS que las Leyes de Refomm scftalan para los lnfrac1orcs de las mismas.• 

PUNTO 20. •supresión de las escuelas rcgcnleadas por el clero." 

MENSAJE Y PROYECTO DEI.A CONSTITUCION DE VENUSTIANO CARRAN7.A. Art. 129. 

D<I lo. de diciembre de 1916. Establcti: que •roncspondc exclusivamcnlt a los poderes federales cjcrecr 

en matcrb de cuflo religioso y disciplina externa. Ja inlcrvtndón que designen las leyes. 

El fa1ndo y la Iglesia son índepondientes enttt si. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiclldo religión nl&'tma. 

El matrimoni\l es un contrato ch:il. Esta y los demás actos de1 estado cMI de fas personas, son de la 

cxclush,,a competencia de los funcionarios y auloridaades del orden ci\·i1 en Jos términos prcYenidos por las 

leyes, y tendrán h fuma y validez que las mismas le ntribuyen. 

La simple promesa de dedr verdad y de cumplir 111! obligaciones que se conlracn sujcta ni que la hace, en 

caso de que falla!< a ella, a las penas que ron tal motiro ts1ablca: la ley" 
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U EL PROYECTO DE CONSTJTUCION DE CARRANZA. 

CAPITULO IV. LA REGULACION DF. LA CONSTITUCION DE 1917 EN MATElllA 

RELIGIOSA. 

En estas primeras p;.\ginas c:i,;pondrC brC\cmcntc los principales antecedentes de la Constitución de 1917 a 

panir de fa Cpoca independiente, puesto que los ordenamientos jurldicos que regularon la materia religiosa 

se desarrollaron en el capitulo anterior. 

DcspuCs de proclamarse la Independencia, c.xisticron dos ixirtidos polltkos que tuvieron tendencias 

ideológicas contrruias: el Monirquico y el Republicano, el primero lo representaba Agustin de lturbidc, el 

segundo, Jos insurgentes. El PJrtido Mon.Uquko se desintegró}" Ja pugna p.1ra cstnblcccr la RcpUblica se 

lle\'o a cabo cnlrc federalistas y contralistas. 

Triunfaron los federalistas por clivcrs.1S causas: la principaJ fue no estar en favor de la Colonia ni del 

Imperio de Iturbidc, tambiCn por la falta de comunicaciones en todo el territorio nncional y la rcbcldla de 

algunas prmincias, por t.aJcs razones se elaboró el Acta Constitutiva en enero de 1824 y Ja ConstituciOn de 

octubre de ese mismo año, en donde se cstnbledó el gobi1.:mo Republicano y Federal, ta división de poderes y 

el principio de sobcranla popular. 

Aunque Jos fcdcmJist.as pretendieron transformar la \'ida politica y social con criterios liberales e 

individualistas, proclamando el respeto al r.cr humano y sus JcrL-cl1os fundamentales como: igualdad. 

libertad, propiedad y la IUl injerencia del Estado en aspcclD5 cronomicos, vol'1eron los conflictos con el 

Partido Conscn~dor o Centralista, que no deseaba cambios. En el afta do 1833 este Partido logró y 

C005CrvO el poder hasta 1846, y durante este periodo se cn:aron dos constituciones con su idcologla: Las 

Slctcleycsdo 18l6ylasBascs0rg;lnlcasdo 1843. 

Posteriormente se rcstnbkcio el Federalismo en 1847, con el Acta do Reformas que ratlfioo la 

Constitución do 1824. 

Debido a la dictadura do Santn Anna (18lS·l85l) en 1854, se origlno un movimiento en el pols por Juan 

Alvnrez, Ignacio Comoníort y otros. que cxiglan una \'ida digna y la prcscrvaclon do los derechos humanos 

del pueblo. Por eso, en 1857 rugieron tres partidos pollticos: el conscn~dor, el moderador y el liberal, que 

elaboraron un ordenamiento jurldico con un gobierno foderal, dcmocnltico y federal asi 



como tarnbiCn los derechos del hombre tan imp:irtantcs como la lihcrt:id de conciencia que no ra,orccla al 

clero ni a los conservadores, lo que prorncó la Guerra de tres Aftos (1858·1860), lapso durante el cual el 

Presidente Juircz lubla expedido la mayori;i de las Leyes de Reforma (anexad.is posterionnentc a la 

Constitución). 

Ai\os m3s tarde en fom1a gradUJI, nuevami.:•1tc los conscn·adores lograron infiltrarse en los nsuntos 

económicos. pollticos y sociales del gobierno porfirista. 

Durante los Wtimos aftos del siglo XIX y los primeros del XX, los campesinos y los obreros eran los que 

tcnlan condiciones infrahumanas. llenas de cxplot:1dOn e injusticias. destaclndosc las desigualdades entre 

estos nllclcos y las clases altas o prhileg.itubs, p:>r lo que se dio paso a la primera rn·oluciOn social del siglo 

XX. 

PJC\iamente el lo. de julio de 1906, los dirigentes del Partido Liberal Mexicano hablan elaborado un 

Programa y Manifiesto, paro exponer sus refonnas a los Ambitos: polltioo, cconOmico y social y por un 

sistema democr.\tico, ron una cducaciOn laicn en donde no tU\·icra influencia el clero catOlico y adcm:\s la no 

rcctccciOn de Porfirio Dial. 

Se organizo el P.Jnido Antireclcccionist.1 a cuyo frente cS1nba Francisco l. Madero, quien elaboró el Plan 

de San Luis Potosi el S de octubre de 1910 para exigir la no reelección del Presidente de la Rc¡pjblica, 

gobernadores ). presidentes municipales e invitar a la lucha am1ada contra c1 gobierno el 20 de noviembre de 

ese afto. Tuvo que renunciar Dlaz a la presidencia el 25 de mayo de 1911 y abandonó el pals. Quien 

asumió dicha función fue Francisco l. Madero que fue traicionado por Victoriano Huerta y después 

asesinado. 

Entonces, "el 19 de febrero de 1913 la legislatura de Coohuila y el gobernador de tal entidad Venustiano 

Carranza, desconocieron al gobierno del general Huerta, y el pueblo, indignado por los crlmencs cometidos, 

hubo de lanzarse nuevamente a la lucha. 
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La m·oluciOn, bajo el numdo de Carraru.u, tomó el nombre de conslitucionalista, porque prc:tcndla 

implantar en el pals Ja \'igcncia de la Consti1ución de 1857, que Ja dictudurn de: Jfucrta estaba \iolando. el 

Plan de GU3dalu¡x: resumió Jos propósitos del nuevo mo\'iruicnto armado"48 

El Jefe del EjCrtilo Constitucionalista expidió \'arias leyes (al margen de la Conslitución de 1857) como 

la del Municipio Libre y Ja del Divorcio, la Agraria y otras, pues comprcndJa que tal Constitución )71 no se 

adaptaba a las nce<sidades de aquélla epoca. que roqueria una nue\'a ley suprema, por lal moti\'o, el 14 de 

septiembre de 1916 con un decreto con\'ocó a un C.ongrcso Constituyente, cuyos miembros prospcci.os dcblan 

cumplir Jos requisilos seilalados por la ley electoral. 

El Congreso se instaló en Ja ciudad de Querclaro el lo. de diciembre de 1916 hasta el 31 de enero de 

1917, periodo duranlc el cual se celebraron sesenla y sicle sesiones. Ja ultima fue de caractcr permancnle y 

duró Jos dins29, 30 y 31 deenero de 1917, para conocer y deliberar el Proyecto de Rcfonna de Cnrra111.a. 

PROYECTO DE CONSTl11JCION 

El pn:sidcnle del Congreso Constiluycnle fue Luis Manu'1 Rojas, quien declaró Ja apenura del periodo de 

sesiones el JO de diciembre de 19 J 6. 

El primer discurso fue por Don Vcnustiano Carranza, el cual hizo en1rega de Ja Constilución rcfonnada, 

donde dio a nolar que, aunque Ja Constitución de 1857 era loable, no era \'igente, debido a que algunos de 

sus preceptos no se eumpllan como el principio de sob<!ranla de Jos pueblo~ el equilibrio de los tres poderes, 

y que el Juicio de Amp..vo no se tomara como un arma polltica y otros más. 

Carranza propuso l'arins modificaciones n Ja Consti1ución de 1857, que se conocieron hastl el 6 de 

diciembre de 1916. 

La Comisión de Constitoción se integró por S miembros: Enrique Colunga, Francisco l. Mügica, Luis G. 

Monzón, Enrique Rl:cio y Alberto Román, pero quienes redactaron el l'royectD de Reformas fueron 

Natividad Macias, Luis Manuel Rojas, Fclix Pnlavicini, Alfonso Cra\'ioto, luaa N. Frias y Manuel Andradc 

Frias. 

"Rabosa Emilio O. y Qiballero Glorin, Me.xicano esta es lu Constitución, Cámara de Dipulados, LI 
Legislalura, 4a. edición, 1982, p.p. 12-13. 
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En l:is lineas siguientes se mencionarán las mils importanles rcfonnas de t:il Pro)cclo, pero enfocado 

primordialmente D. la cuestión religiosa. 

Nota: en el Tilulo Primero, se determinó denominarlo "Garantlas Individ11t1lcs", en lug.1r de "Dcrcthos 

del Hombre". 

El articulo Jo. mencionó que la cn.scflanza en las ~cuelas oficiales y particulares debla ser laica. 

El articulo 5o. prohibió los \'Otos religiosos y el cstablctimicnto de órdcl!i.)S religiosas o monisticas 

porque no se podla pcnnitir p::>r el Estado, que se lle\'nra a cabo alglm conlr:uo, JllciO o convenio que lU\'icra 

como fin la pCrdida, rnenoscabJ o sacrificio de la libertad. 

Un nuC\·o articulo, no comprendido en la anlcrior Constilución fue el articulo 24, que cst.1blcció la 

libertad de creencias, pero prohibió todo acto de culto externo fuera de los templos o las casas particlllarcs. 

En el arth:ulo 27, se establecieron kls <iutoridJdcs competentes para los caso de cxpropiaciOn. Ademas 

de las instituciones de beneficencia. las otras corporaciones y socu:dadcs civiles o mercantiles sólo ~rfan 

y adrninistrarlan los bienes necesarios para cumplir con sus fines, por lo tanto~ se les prohibió pos...."Cr o 

administrar propiedades rústicas n menos que se tratar<l de terrenos indispensables para su establecimiento o 

scnicio de los objetos sciialados en la propia Constitución. 

El articulo 129 (actWJlmente 130), scftalo que el Estado y la Iglesia eran indcpcndienl<> entre si, que 

el Congreso no poclia dictar leyes que suprimieran o establecieran rcligiOn al1:,'Una, el matrimonio se 

consideró como 1ut contrato CÍ\'il, y que Cste y los dcmAs actos relacionados con el estado CÍ\'il de las 

personas eran fücultad exclusirn de la autoridad ci\:iJ. 

Se detcm1inó que el número de ministros del culto religioso y la cantidad de templos serian 

determinados por el Estado. Que sólo los sacerdotes mexicanos podrian ejercer su ministerio, careciendo de 

derechos pollticos y de censura hacia el gobierno y las leyes del pals.49 

49 Cfr., Ibídem. p.p. H·26 
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4.2 EL DEBATE DEL CONGRESO CONS'l1TllYF.NTE 

Los mas brill::mtcs dcboucs en c1 Cangrcso fueron los rclath os n los derechos del hombre, en especial lo 

rclath'o al tralxljo y a la tícrm, que origina.ron los dcf'C(;hos sociales del hombre, osi como los rclalh·os a la 

cu.sctlam.a y a la cucstiOn religiosa. 

ART!CUWJo. 

El Diclámen de la Comislon respecto al articulo Jo. se dio a colt<><X!r el 11 de diciembre de 1916. 

Se C.'Pr«i> que la cducoción de la J1i11CL 110 debla csiar inOucnciada por la enscll:m1.a de la Iglesia, ya que 

los primeros conocinUcntos son trascendcn!Jtcs en su .,.;da y es en la familia donde se Je podrla impartir 

cnscflanzns reJigíosas. 

Se enfatizó que en 1a historia del ¡xtis siempre eriS1icron difcrem:ias entre la Iglesia y el Estado, que Ja 

primera ¡m:!cndib aborcar lodos los aspc<tos fundamentales del indh·iduo entre ellos la enscñ:1111.a, con la 

intcncibn de expandirse incluso en los funciones del EstJdo, 

El general Milgie;s defendió este criterio porque adc1ruls el en lo personal considcrab.1 al clero funesto y 

enemigo de la patria. Y que de pcmútir la enseñan.za nbsoluta de la Iglesia se propiciarla el fanatismo. 

Que los fondos ooomlmicos cclcsfutioos hablan colaborado para el gobierno usurpador. Que ninguna 

libertad puede sa ilintltada porque podrla convertínc en libertinaje, porque los libertades indi>idualcs llegan 

hastl la libertad del in1eres social. 

Luis Manuel RDJas oontesto n lo anteriormente citado por Mugka, expresando que el pueblo de M~xico 

era esencialmente ca16lico y no esl:lbo conforme a la realidad, la intolerancia y agrcsi\idad de la Comisión 

haoia la Iglesia. que se debla cxmtinuar con la polltica de lo. gobiernos de Diaz y Mnd<ro respecto a la 

rcligibn. 

Que el Dicümcn de la Comision era contradictorio al establecer que la crucñanra fuera obligalDria, 

porque las garanUas lndi•·ldualcs son frenos o limitaciones al poder y no al rujcto. 

Alberto RDman con\CS\6 a RDjas, scilalando las diferencias ele criterios entre la Comisión y Carrar11a. ~te 

Ultimo pretcndla plena libertad de ensc!lanza y la Comisión dcsc:!bo laicismo (que rcstringln la libertad d< 

enseftaOZJ1). 
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Cr.nioto opin:iba que se debla Ctlntinuur con la libertad de cnsci\anL.J religiosa. que no debla asus1:ir 3 los 

dcm:\s L'.ll libcrtld. 

Jcstis Lórtt de Lír.i defendió tos lineamientos de la Comisión: porque 110 se tenla derecho <i ensenar 

errores o mentiras y que el fin de las escuelas religiosas era ganar seguidores. 

Y asl continuaron intensos debates, h<JSla que en la 1 S sesión ordinaria, la ComisiOn dio un nuc\'o 

Dictamen. donde se suprimieron dos cuestiones: la primera fue la relatiYa a la prohibición a los miembros de 

las corporaciones religiosas a impartir cnscilanza y la scgund:l, 13 obliga1oricd:ld de la cnsci'W111.J primaria. 

Finalmente, el anku1o ~o. de la Constitución se aprobó por 99 \'Otos contra 58. 

Como ya se scr'\aló anteriormente, 1:J cuestión religiosa fue di.:: Jos temas mas a¡xision.idos en el CongrC!tO 

Constituyente. 

El 4 de enero dc 1917 en In 29 se<i6n ordinario se iba a dis.."Utir el nrtkulo 24, cuyo antcccdcntc 

inmediato hobla sido In Ley sob«: .Libcrtnd de Cultos do 1860, porque b Constitución de 1857 formalmcr.te 

no establocil> la libertad de cn.-cncias pues el numero 15 dcl Proyecto respectivo no fue nprobado y el 123 se 

n:dujo a rescmu n los poderes federales la intervención que fijaran las leyes en materia de cullo religioso y 

disciplina c<tcma. 

El Diculmcn de la Comisión rcspodo al articulo 24 coincidill ccn el articulo rorrclntiro del proyl'CIO de 

CamID1.4i con la diferencia de estilo Unicamcntc rn una frase. 

Se consngn\ el principio de la libcrtnd de conciencia y reglamentó los actos del culto religioso el articulo 

24 del Proyet10 de Constitución { confom1< a lo dispuesto por los nrtlculos 2o y So de la !.<)· Org¡lnicu de lns 

Adiciones y Reformas Constitucionnlcs de 1873). 

La Comisión Dictaminadora la integraron: Francisco J. Mugicn. L. G. Monllln, Alberto Reman y 

Enrique Colungn, que sometió a 11 Asamblco tal articulo como sigue: 

ARTICULO 24. Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que m:\s le ngrodc y para 

¡nrncticar lllS ceremonia~. devociones o actos d:I culto respcctiYo, en los templos o en su domicilio 

pwticular, siempre que no constitu¡an delito o falta penados por la ley. 

Todo acto religioso de culto piiblico, deben! celebrarse precisamente dentro de los templos, los cuales 

estar.In siempro bajo la \igilancia de la autoridad. 
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Et 3 de enero de 1917. Enrique Recio dio ~u voto particular rCSJl!ClO al artkulo 24 y propuso que se 

adicionnran dos fracciones mas: ta primera. prohibiendiJ a los sacerdotes de cualquier culto, impartir la 

confesión auricular, y la segunda. limitnr el ejercicio del sacerdocio a los ciudadanos mexicanos por 

nncimicnto, los cuales dcbl:m ser cas.idos civilmente si eran menores de 50 at'\os de edad. 

Se fundamentó en que Ja confcsiOn era un acto que atabJ las conciencias y pcnnitla la liscali!.aciOn de la 

vida intima de las familias por los s.icerdotcs. logrando con esto un dominio total. 

En lo referente a la castidad 53Ctnlolal, la consideró de imposible cumplimiento debido a que hay leyes 

naturales que implican la necesidad de la conscf\·ación de la especie, a lo que los s.iccrdotes no son inmunes, 

por lo que no se: cumple fielmente con el celibato. 

Palavicini en la 65 scsiOn :>rdiMria del din 27 de enero , C:\-¡m:só que los articulas 24 y 129 dcblan ser 

discutidos conjuntamente por estar relacionados 

Ah·arcz opinó que consideraba ineficaz discutir en una sóla parte los artkulos en debate, ya que el 

llltlculo 24 establece una garontl• del individuo para profesar la religión que m.ls lo egradc, y el articulo 

129 seilala la reglamentacibn que se impone a los ministros de los cullOs. 

Alonzo Romero apoyó e1 \'oto particular del dip.itado Recio, porque consideraba a la conftsión auricular 

como uno de los actos mis inmorales porque al inspeccionar la \ida privada maniata la conciencia, 

consiguiendo que todos los asunlOs relacionados con el bogar, lo social y politico cstcn al alcance de los 

ministros religiosos. 

Consideró a la mujer que se confiesa como una "adllllera• y al marido que se lo permite un "alcahuete" y 

solapador de practicas inmorales. 

Naml In historia de la prohibición cclcsibtica a los sacerdotes para conlr.lCr matrimonio, donde los hijos 

de Papas y canlcnalcs gotaron de prcrrogati"IS y fueros y que para e>itar este mal, la Iglesia Católica 

Romana vetó el matrimonio de los CUrJS. 

Liz:udi corroboró lo dicho por su antoo:sor en cuanlO a que; si no se resolvln el problema obrero, agrario 

y religioso no se lograrla urui obro m'Olucionaria, pero en cuanlo al anlculo 24, estaba a fa>·or del Dictámen 

de la Comisión y porque junto con el articulo 129 se deliberaran. 
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Al primero lo señaló como la c:..-prcsión de la libertad de conciencia, con la Unic:i restricción de que los 

actos reli_giosos, no constituyeran delito o falla ~nados por la ley. 

Refirió las objeciones a las íraccioncs propuestas por el diputado RcjOn porque; no se tral.'.l de una 

garantia jnd.hidual ::ti prohibir la confesión ::iurkular, sino que se !rala de una medida de disciplina ck cullo 

que lendria su lugar adecuado en el aniculo 129 y de ninguna manera en el H, en el ca~ de que se aceptara. 

Consid.:.ró a la confesión auricular como inmoral cuando hay ::ibuso, porque en si la confesión es un 

sentimiento instinth·o de Jos individuos, porque estos ante un problema interno consultan a personas de su 

confianza, amigos o a un saeerdolc. 

Por lo tanto; seria muy dificil prohibir Jo anterior a Jos fieles porque siempre lo han practicado. Y que 

en todo caw, el Un.ico que podrla eliminarla serla el propio interesado o jefe de famili:l. 

En cu:mlo al motrimonio de los sacerdotes scllalcl que alentarla contra su libertad indil'ldual al obligarlos 

a casarse a fucr1.a. 

Ademas que el sistema acoplado era la scporadón de la Iglesia y el Estado, y !ste no le reconoce 

pcrsonJ!idad a la primera ¡xu lo que serla incongruente cstahlcccrlc ciertas obligaciones. 

Postcrionncntc el C. Terrones menciono que las religiones cualesquiera que fueran son un clnccr, que 

impid: ni hombre seguir adelante por lales supersticiones o fanatismos. porque las religiones son las mls 

grandes y sublimes mentiras. 

Este diputado cxl1ortó a los miembros del Congreso a tener un criterio liberal para no permitir et 

fanatismo del pueblo me.xicano. Dando libertad a Cste )" no a la Iglesia o al clero. 

Scftalo que se debla quitar el sometimiento del pueblo a la Iglesia (in\'occl lo rclalil'O a las Leyes de 

Refonrui). Y enfatil.6 su inconfonnldad con el Dictamen y apoyo a Recio. 

Medina prolcstc\ ante el ataque de la libertad de conciencia (ya fuora en la confesión auricular, el 

matrimonio o el dogmn) porque se darla cuerp:> al enemigo que no existe. 

Vio al fenómeno religioso en dos aspectos: histórico y moral, porque en tod'ls tas civifü.aciones ha estado 

presente tal fenómeno en la \ida social. Y en Jo segundo, porque toda organización requiere una \ida 

disc1plin:Jda u ordenada para su progreso. Y que el principio liberal de libertad de conciencia es de loda 

sociedad moderna. 
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Nuevamente tomó el uso de la palabra el C. Recio, para expresar que: el articulo 129 na es de g.arantlas 

indi\'idualcs y nosotros queremos precisamente que se restrinja esto en el artlculo 24 para que se pueda pedir 

Am~ro siempre que se Yiolen estos prccc~os. 

Dijo que la confesión auricular es inmoral. es un gran delito que debla abolirse completamente. porque 

se inmiscuye en tod:l m:tivid:ld dd hombre, ['<)r lo 1.into: no debe p:m1ilcrsc que los ministros de los cultos 

del pals se supediten a ta autoridad de Roma. 

Al tcm1inar ru exposición sus ideas no triunfaron y ta Asamblea \'OtO en especial al rutlculo 24. 

Quedando 93 \'otos n ra,·or )' 63 en contra. 

ARTICULO 129 (ACTUALMENTE 130) 

Respecto al debate del Congreso Constituyente para este artlcu1o, en el Pro)·ccto C:ur.mcista se otorgaba 

c.xclusiva competencia a las autorida~s federales en materia religiosa y scfialO el rCgimcn jurldico a que 

dcblan oomcterse los cultos religiosos y disciplina .,.1Crn:i. dodarb la sepimcibn dol Esllldo y do la Iglesia, 

pri\'b ni Con&= de la fncultnd de prohibir religibn alguna. 

Cabe dcslllcar que el 23 do diciembre de 1916, la 21 scsibn ordinaria, a propucslll de Mú¡¡ica nombro una 

Segunda Comisión Dktaminadora. por considerar imposible que una sóla ComisiOn dictamiruira sobre todos 

los artlculos en el tiempo previsto. Entonces la M""1 Directiva propuso a: Machorro Nm:\c:z, Medina, 

McndCl, Jara y Garla GoM\lez. Propuesta que se aprobó. 

En la cxpo5icibn de moti"º' del Dictitmen del articulo 129 se ascntb, que no como las Leyes do Reforma 

se proclamarla la ind<pcndencia del Estodo y la lgle<in. porque <Crin rcconoctrle pcrscnalidad. sino que se 

eslllblcccrla la supremacla del poder chil sobre el ecl<!llastioo. desconociendo personalidad a las 

agrupaciones religiosas, con el objeto de que ante el Estado no tuvieran car.lctcr colectivo, porque la ley 

respeta las erccncias en el individuo y las pnlcticas que esa erccncia impone lllmbi!n en el individuo; pero la 

cole<tlvidad como persona moral dcsaparcte de nuestro rtgimcn lcg.11. 

Por 1o anterior se consideró a los ministros del culto no como miembros del clero sino como 

prof.:sionalcs, por prestar servicio religioso. 



Adcm.\s., se íljarfon prohibiciones o restricciones rcspt:Cto a la manifcst:ición de ideas, mtos y n las 

publicaciones n:ligiosas J).:'riócticas para formación de partidos pollticos de esa ruuur.:.lu..a. TumbiCn, 

restricciones al derecho ck l1crecfar y ncumulación de bienes inmuebles a los ministros de los cultos. 

U Comisión propuso a la asamblea la aprob3ción del tcx10 siguiente: 

•Anlculo 129. Corresponde a Jos poderes federales ejercer, en mJtcria de culto religioso y disciplina 

c~1crna, In intervención que designen las leyes. las dcm!s autoridades actuanln como auxili3res de Ja 

federación. 

•EJ Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo cuolquier religión. 

"El matrimonio es un contrato chil. Este y los dcmis aclos del estado chil de las personas son de Ja 

c:a:Jusi\'a competencia de los funcionarios y aulorididcs del orden ci\"il, en los terminas prc\'cnidos por las 

Jc¡·cs, y tendr.ln la fuerzn y '~lida. que las mismas les atribuyen. 

•ta simple promesa de decir \'Cfdad y de cumplir las obligaciones que se contrJcn, sujeta al que Ja hace, 

en caso de que füll<1re a ella, a las penas que con tal moti ro establece Ja ley. 

111..a ley no reconoce pcrsoruilicbd alguna a las agrupaciones rclig.iosa!l deno:ninad1s iglesias. 

•Los ministros de los cullos ser.in considerados como pcrsou.-:is que ejercen una profc.'sión y cstnr3n 

sujetos a las leyes que sobre la maleri1 se diclen. 

"Las Jegislaluras de los cslado< ilnicamcnlc tcndnin facultad de dctenninar, según las necesidades 

locales, e1 número rru\.'<imo de ntinistros de Jos cultos. 

•Para cjcm:r en MCxico cJ rninisr.crio de cua1quicr t.'Ulto se neo..-sita ser mc.licano por ruicimicnto. 

•Los ministros de Jos cultos nunca podran. en una n:unión pUblica o prh·acb constituida en junta, ni en 

actos de cullo, o de propaganda religioso, ha= critica de las leyes fundrunentaks del pals , de las 

autoridades en putlcular o en general del gobierno; no tcnd..n\n \'OIO activo ni pasivo, ni derecho de asociarse 

con fines pollticos. 

"Para dedicar al culto nuevos locales abier1os ni pUblico se ncccsila permiso de In Secretarla de 

GOOcrnación , o¡~ndo prcviamenre al gobierno del estado. Debe haber en todo lemplo un cncargadO de el, 

rcsponsoble ante la aulOridad del cumplimiento de las le;rcs sobre disciplina rcliglo<a en dicho ICmplo. y de 

Jos objetos pcr1enccien1Cs al cul10. 
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~Debe darse aviso. por ahora por el encargado de cada templo y diez \·crino m.ls, a la autoridad 

municipal, de quien es la persona que csU a cargo del referido templo. Todo cambio se ;ffisart! por c1 

ministro que cese, et entrante y diez \·ednos. La autoridad municipal bajo pena de dcstHucibn y multa hasta 

de mil pesos por cn<b caso, cuidar.\ del cumpllmicnlo de esta disposición ; lxljo la misma pena lkmra un 

libro de registros de los templos y otro de los encargados. De todo permiso para abrir un nUC\'o templo, o del 

relativo a cambio de un enairgndo, In autoridad municipal dará noticia a la Secretaria de Gobernación por 

conducto del gobernador dcl estado. En el interior de los templos podr.ln roeoudarse donativos en objetos 

nmcbles. 

"'Por ninglin motivo se revalidan\, otorgará dispensa o se ck:tcm1inará cualquier otro tclmitc que tenga 

por fin dar \'alidcz en los cursos oficiales a estudios hcthos en los cs1.ablccintic.ntos destinados a la cnsctbnn! 

profesional de los ministros de los cultos. La autoridad que infrittja e.<to disposición será penalmente 

n:spo11S3ble, y la dispcns:1 o trámite referido sera nulo y traerá consigo In nulidad dd titulo profesi9nal para 

cuyo obtención hoya sido parte la infracción de e<te precepto. 

"Las public:OJciones pcriódiais de carácter confesional, ya sea por su programa, por su titulo o 

simplcmtl:JIC por sus tendencias ordinnrillS, no podrán comcntir nsunlos polítiCO$ nacionales ní informar 

sobre netos de las autoridades del pals o de partieulan:s que se 1tlacioncn dircctrunente con ti 

funcionamiento de los Instituciones públicas. 

'Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones polltieas, cuyo titulo lcnga 

alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. No podnln celebrarse 

en los templos rtunioncs de c:anlcter politico. 

'No podnl herOO.lr, por si o por lntcrpósi!ll persona, ni recibir por ningün Ululo, un ministro de cualquier 

culto, un inmueble ocupado por cualquiera asociación de propaganda religiosa o de fines reli¡iosos o de 

beneficencia. 

• Los ministros de los cultos tienen incapacidad lcgnl para ser hen:deros, por testamento, de ministros del 

mismo culto o de ua panicular con quién no tengan parentesco dentro del cuano grado'. 

'En cuanto a los bienes muebles o imnucblcs del clero o de los asociaciones religiosas, se regir.In, para 

adquisición por particulares, confonnc al articulo 27 de eslo Constitución'. 

86 



•1.os procesos por infracción a las anteriores bases nunca serán l'istos en jurado". 

•Sara de Comisiones. Querétaro de Artcaga, 20 d: enero ck 11JJ7. Paulino Machorro Narv<\c1. Arturo 

Mérukz. Hilarlo Medina. Heribcrto fara". 

El dfa 27 de enero de 1917, en Ja 65a. sesión ordinaria se pres.cotaron dos ndicioncs al articulo 129: 

•Aniculo 129. El matrimonio es un contrato civil disoluble ... 

•1.os templos que se han destinado o destinaren al cul!o religioso y que sean propios de 13 nación, no 

podrán darse en arrendamiento, uso, explotación. administración. encargo en cualquiera otra form.1, directa 

o indirecta, a ministros de cualquier culto religioso o secta que reconozcan autoridad, jurisdicción o 

dependencia de alguna soberanía o p:xlcr extranjero, sean cuales fueren su 11..'.lturalCla r persona o personas 

en quienes radiquen: 

"Qucrétaro de Art~Jga, 27 de enero de 1917. David Paslrana Jaimcs. Alfonso Ma¡orga. Lcopoldo Rui,_ 

Crisóforo Aguirrc. Luis Espinosa. A. Magallón. C. Limón. F. Limnli. Purlirio del Castillo. Benito Ramfrcz 

G.E. R<cio. José Ri\·cra. Alberto Terrones B." 

Se originó el dcblte siguiente: 

Habló el diputado Gonzálcz Galindo para manifcsiar que para él los credos religiosos no tenfan ninguna 

significación. por tal moti\"o no cstabJ de acurOO con la confesión secreta J:K)rque se podía conspirar contra el 

gobierno r sus instituciones, y por eso la atacaba no como dogma sino como instrumento polftico. Por tal 

razón, debla prohibirse constitucionalmen1e la confesión auricular. 

Enseguida, el diputado P:lSlrana Jaimes expresó que CSlab:J en contra del Dictámcn, por lo que suglrió dos 

adiciones: la primera, que se elevara eonstitucionahncnte la Ley de Oh'Orcio que hacia disoluble al 

matrimonio para que tuviera total vigor. Y la segunda. que Jos templos fueran cuidados por mexicanos y no 

por extranjeros, para C\itnr que éstos últimos influenciaran neg.ativamcnle en Ja p:>Utica del pueblo 

mexicano. Por eso a1ti mismo, hre\'cmenlc narró \·arios acontecimientos trasa:ndcnlalcs en Ja \·ida del pals, 

por intcn·encioncs religiosas que atentaron contra la sobcranJa del territorio nacional. 

Jntcn·ino cnscguid.1 José Akarcz. quién manifestó que consideraba al clericalismo una •grangcna 

social". Que en Mé.~co cl problema era polltico no religioso, que "el clero es una institución noci\'a a la 
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socicd:ld, pero al mismo tiempo es un enemigo poHtico del gobierno, r creo que, ya que tiene la debilidad de 

tolerarlo, debe tener la cncrgla de regl:lmentarlo" 

Por eso, sostu\·o el Dictimcn de! la Comisión y pidió una rcfonn.1 radical al articulo 129, donde se 

limitara el nlimcro de sacerdotes en el ejercido del culto. 

El diputado Palavicini consideró a la disousión del nrtkulo 129 constitucional como una honra para 

Mé.'<ico y para el Partido Constitucionalista. 

Se opuso a que se exigiera la calidad de mexicano por nacimiento para ejercer cualquier culto, porque 

esto C'iiuuia la emigración. QJc se debía especificar que "En México, para ejercer el ministerio de los cultos 

cnt61ico 'l protestante, se ncccsitab:l ser mexicano por nacimiento" 

Asimismo, atacó la limitación al número de sacerdotes, porque serla un absurdo el limitar el ejercido de 

una profesión. 

Finaliz.ando su C."(¡::lC!sición el anterior diputado, continuó MU.gica p.i.rn opinar que el debate sostcniOO cm 

interesante, por ser un problema social. 

LC)-ó nrios documentos para que los conocieran la prensn nacional y extranjera y notaran la inmoralidad 

del clero en las pr.lcticas religiosas y su vida pc1'Dnal, para que lo publicaran. 

Finalmente el articulo 129 fue \'Otado en su totalidad por unanimidad 

En In 6CSi6n permanente de losdias 29,30 y JI de enero de 1917, se aprobó la siguiontc adición: 

El nmtrimonlo es un contrato civil. Este y los demás netos del cs1ado ci,il de las pe1'0nns son de In 

exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden civil, en 10< términos prevcnldos por las 

leyes y tcndnln la fw:¡z:¡ y la \1llidel. que las mismas les atribuyan. 
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4.3 EL TEXTO APROBADO, 

El texto apmbado del ankulo 24, quedó asi: 

Todo hombre es libre ¡xira profesar la creencia religiosa que más 1c agrade :.· p..1nt prnctkar tas 

ceremonias. dc\·oc:it;mcs o actos del culto r~h·o, en los lcmplos o en su domicilio ft!t1icular, siempre que 

no constitu~an un delito o falta penados por la IC)·. 

Todo acto religioso de culto püblico deber.\ celebra~ pr1.'Ci5.1mcntc dcnuo de los templos, los cuales 

esurán siempre 00.jo la \·igilancia de la autorid.Jd. 

Este artículo estableció que n los indíriduos no se ks pucdz impedir pr;t.:ticar ceremonias o actos 

rclath·os a su n:lig.ión cscogid1. Asi como l:imbién el derecho a no profesar alguna religión. 

Diferenció los actos pUbliros y pri,;1do~. fatos últimos tcnfan la única limitantc en la malcria penal. es 

tL."Cir: que et acto del que se lratarl!' no hubicrJ sido tipificado y sancionado por las IC)CS. 

Los 3Ctos del culto pUblioo ~lo podian cclebrJrse en el interior de los templos, bajo la \Ígil:mcia del 

Estado. 

Entonces: se n.-conoció la lil'll:rtad de m:cncias, como un principio unhcrsal e inviolable, de carácter 

personal y espiritual, JXlrd que el hombre dirija su propia \ida radon.il y moralmente, sin contrariar la paz 

social, orden ptiblico, buenas costumbres y la misma moral. 

Jorge CarpilO ser.ata que •1as libertades de la persona humana en el aspecto espiritual son la ele\-ación 

del hombre a su meta: lijarse un dcs!ino y rcali.7.arlo. Son la aspiración a inte1'-cnir en la cultura y en la 

historia·. 50 

Por lo tanto; el Estado no coonó la libcnad en el indh-iduo y sujetó a la oóocmmcia de las leyes a la 

Iglesia. 

ARTICUl.O 130 

El texto aprobado del articulo 129, pasó como 130 de la Constitución de 1917, dice: 

•corrupondc a los poderes íl.'dcrales ejercer en materia de culto religioso y disciplinn externa la 

intervención que designen fas leyes.Las demás autoricbdcs obrarán como au.xillarcs de la Federación. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión cualquiera. 

lU Carpizo Jorge, La Constitución de 1917. Editorial Pomia, 8a. Edición, México, 1990, p. 158. 

89 



El matrimonio es un acto ch·i1. Este y los dí:m.is actos di:I cstmlo ch il de las p:rsanas son de la c.xclush·a 

competencia de los funcionarios y autoridad.~ de del orden civil, cn los témtinos prc\cnidos por l:1s leyes,)' 

tendrán la fuerza y \-alidcz que las mismas les atriblJ~an 

La simple promesa de decir ,·crdJd )' &: cumplir l;is ol:llig:icioncs que se contraen, sujeta al que la hace, 

en caso de que faltare a ella, a las ~nas que con tal rnoth·o establece la IC)'. 

la le)· no reconoce ~rsonalid:ld alguna a las agrup.:idoncs religiosas dcnominacbs iglesia.e;. 

Los ministros de los cultos serán considcraOOs como personas que ejercen una profesión y estar.in 

directamente sujetos a las leyes que wbrc la materia se dicten. 

l.a.'i legishlturas de los cst:1dos únicamcnlc 1cndcln facultar.! de &.1cmlinar, según la'i noccsidadcs local~. 

el número máximo de ministros de los cultos. 

Para ejercer en los Estad-Os Unidos Mexicanos r.1 ministerio ck cuaJquier culto se necesita ser mexicano 

por nacimiento. 

Los ministros de los cultos nunca podrán, en rt.'Unlón pública o pri\'Jd.1 oonstituicb en juntn, ni en a...."loi; 

d.:I culto o de propagandn religiosa, lucer critica de las le)cs fundamentales del pal1, de las autoridades en 

particular, o en general del gobierno: no tendrán voto acli\-o, ni pasho, ni dcrctho p::tra asociarse con fines 

polltlcos. 

Para dedicar nl culto nUC\'OS locales abiC!tos al pUblico se necesitan pcmlisos de ln Secretarla de 

Gobernación, acudiendo prmiamentc al gobierno del Estado. Dclx:: h;ib::r en todo templo un encargado de Ct, 

~nsablc ante la autoridad del cumplimiento de las leyes sobre disciplina religiosa, en dicho templo, y de 

Jos objetos pertenecientes JI culto. 

El encargado de cad3 templo • en unión de diez vecinos más, 3\isar:i desde luego a la autoridad 

municipal quién es la persona que está a cargo del referido templo. Todo cambio se Jvisará por el ministro 

que cese, a..'1lmpallado del entrante y di"' \·ccinos más. La autoridad municipal, bajo pena de destitución y 

multa basta de mil pesos por cada caso, cuidará del cumplimiento de esta disposición bajo la misma pcna 

llC\'Ur:I un registro de los templos, y otro, de los enczg:idos. De todo pcnniso para abrir al público un nuevo 

templo, o del relati\"O al cambio de un cnc:ugado, lil :iutoridad municipal dar.\ noticia a lil SccrcL1riil de 

Gobernación, por conducto del Gobernador del estado. 
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En el interior de los templos podr.in recaudarse do11.1ti\"Os en objetos muebles. 

PtJr ningún n1oti\O se rc\'aliduá, otorgar.i dispcn5.1 o se dcterminarj cualquier otro tr;lmit~ que tcng;1 por 

fin dar \'alidc.l en los cursos oficiales. a estudios hechl>s en los cstablcdmicnto.li l.kslinados a la cnsc1lal1!11 

proíe!ional de los ministros de los cultos. 

1.a autoriJ:1d que inírinp cst:1 disposición ser.\ plenamente responsable ) la dispcns.1 o Ir.imite referido 

será nulo) traerá consigo nulid.Jd del titulo proíesional para CU) a obtención ha)·a sido parte Ja inírJcción de 

cstcpn:C\.l'(O. 

Las publicaciones periódicas de carácter profesional, ya sean por su progmma. por su titulo o 

simplemente por sus ten&!ncias ordinarias, no podrlin comi:ntar asuntos politicos nacionales, ni infonnar 

sobre netos de la!: autoridades del p:iis, o de particulares. qu: se relacionen directamente con el 

funcionamiento de las in.cotitucioncs pUblicas. • 

Qued.'.I cstricbmcntc prohibid.'.I la fonnación de toda clase de agrupaciones polltkas cuyo titulo tenga 

algun.i p.llabra o indicación cu.1lqulcra que la relacione con alguna conícsión r~ligios:i. No podrán celebrarse 

en los templos reuniones de carácter polltico. 

No podr.í herecbr por si. ni por inlerpósita persona, ni recibir por ningím thulo, un ministro Je cualquier 

culto. un inmueble ocupado por cualquier asociación de prop::iglnda religiosa. o de fines religiosos, o de 

bcncficiem:ia. Los ministros de 10'5 cultos tienen incapacidad legal para ser herederos, por testamento. de los 

ministros del mismo cuílo, o de un p.uticular con quien no tenga parcntr.sco d.!nlro del cuarto grado. 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asociaciones religiosas, se regirán. para su adquisición por 

particulan:s. conforme al articulo 27 de la Constitución. 

Los proccs.os por infiacción a la anteriores bases nunca serán Yistos en jundo•. 

En brC\c el articulo 130 constitucional cstabtcdó en ta Corutitución&! 1917 Io que sigue: 

•Atribuir competencia cxclusi\'a en materia de cultos a la Federación. y que las autorid:ldcs scrlan 

awdliarcs de oquéll:is. 

•Impedir al Congreso di1.tar leyes donde se prohiOO o cst.lblczca alguna religión. 

•comp:1cncia c.~lusl\-a de las autoridades civiles en los actos del estado chil. 

•La promesa de decir verdad y ck cumplir las obligaciones. sujetarán al qur. la rc:aJicc. 
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Eslo es con la finalidad de quitar \"alid:l a los juramentos de car.\clcr religioso. 

•Ot.'"SCOnocimicnto de pcrson<1lid.ldjurtdka ;i tas lgtcsi::ts, 

•Considerar a los ministros de los cultos como profesionales 

•La dctcmtinación de las legislaturas de los estados en cuanto al número de s:1ccrdotcs en su territorio. 

"Ser mexicano por nacimiento para ejercer como sacerdote {porque influyen de manera dccish'il en la 

,;d¡ espiritual de los hombn:s, y basándose en antcccdcs hist6rioos del ¡xi.is; c11 algunos casos Jos mismos 

cu.ras mexicanos rucron dai\inos a los intereses nacíonaJcs) 

•Prohibición a tos S3Ccrdot.cs para r~fü.ar pmp:ig:mda rclígiosa y criticas a l.is leyes fwtd.1111enUltcs 

mexicanas y a las autorid.1des pública$. Asimismo no concederles dcrteho al voto pasivo y acti\'O, ni 

asociarse pofíticamcmc. 

•Estableo« el trámite del pemúso ¡:ora abrir nucrns templo• (p.lm C>itar que el clero construycm tcmplos 

ev;:esi\;imcntc) 

'Rcglamcnbr el '1\iso d.: cambios de sxc:rdotes de un templo a otro, (porque •i la Nación es la legitima 

dueila de los templos debe saber qul~n es el encargado de los mismos). 

•Pennitir el l'CC3udamiento de limomn.s en las lglcsi;,s. 

•Declarar lll can:i•:ilt de validez de la enscnanza clerical, (porque Cs!a cnscllalllll es independiente del 

Estado, por lo tanto: t.te no la concede, \igila o r,'«>nocc). 

•Abstención dc las publicaciones religiosas ¡:ora comentar o critic;ir pollticomcntc, (porque si la finalidad 

eclesiástica es Jo espiritual, no debe inlcm:nir en Jo politica). 

•1Mtar reuniones ¡:ollticas denlro de tos templos y agrupaciones religiosas rcl:tdonada.s con lo religioso. 

(para no propiciar que la población fanático confund:l sus obligaciones pollticos con lo religioso). 

•Jncapocid:ld de los sacerdotes J'Ull hcrcd:lr de personas que no sean sus parientes hasta el cuarto grado, 

(porque en ocruioncs los curas al tener gran influencia moral sobre los demás, podrlan ocruionar en la 

aplicación de los sacramentos eierla coacción para beneficiar><: personalmente). 

•La adquisición de bienes muebles o inmuebles del clero o asociaciones religiosas serán dc acuerdo al 

anlculo 27 constitucional, (porque en tal prc<cpto se detcmtln:t que los bienes del clero son propicd.ldcs dc 

!•Nación). 



•Las inímcdoncs a Ja reglamentaciones de éste articulo, no ~rán substanciadas en un proceso p::>r jurado 

popular. (porque no serla imparcial en su \'t:rroicto un jurado t..:on creencias rcligíoc;.as~ que cuando son 

cxccsh·as causan fanatismo). 
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4.4 EL CONFLICTO RF.UGIQSO F.N F.L MEXICO POSTREVOLUCIONARIO, 

ANTECEDENTES INMEDIATOS. 

Desde la aparición de la Enclcli¡a Rcrum No1¡¡rum de 1891 de León XIII (que manifestaba su doctrina 

social) se empezó a incursionar en Jos intelcaualcs mc.xicanos de principios del siglo XIX, las idcologlas de 

Clr.ictcr soc'i:l.lista y anarquista para desplazar al pos.iti\'ismo (relacionadas con las clases altas y grupos 

cercanos al Presidente Diaz). Asi Jo calólioos con a\.'31ll.Jdos criterios, cuestionaron las notorias 

desiguald.1dcs sociales y propusieron reformas pora C\ ilar el descontento de la población y mejorar la 

organización social. 

En aquel momento, este grupo de católicos organl/.ados, se internó en el terreno polflico y chico paro 

establecer un órden en la sociedad. 

Se crearon por los católicos mexicanos, congresos agrícafas y címtlos obreros, que apoyaron la reelección 

deDla;c 

Se formó en 19ID la Unión Católica Obrera, que llegó a tener 53 ctntrosen todo el pals. ll 

Existió el Progrnma del Pa:tido Liberal Mc..;cano Qulio 1906), publicado en San Luis Missouri por 

Ricardo Flores Magón, que cxigfa el cumplimiento de la Constitución. 

En lo relativo a 1n.s relaciones Est:Kfo-iglcsia, ordenaba al clero a renunciar a sus pretensiones de 

gobernar el territorio nacional. Además pcdia Ja nacionaJiz.ación de los bienes inmuebles que el clero ttnfa 

bajo prcslanombr"5. 

Posterionnentc. al triunfhr el movimiento Madcriila conlrn la reelección de Dfaz, los catélicos 

organizados actuaron en Jos gobiernos de León de La Barra y Madero, sin que hubiera ningún conflicto 

trasccndcnlal con los m·olucionarios, hasta que; Jos dirigentes del Partido Catélico colaboraron con el 

USUlp:ldor de Huerta, lo que pro"ocó sobre ellos y el clero Ja ira de los rc\'olucionarios (acaudlllados por 

Carranza) quienes acudieron al J"'antamicnto de armas en lodo el pals pora impedir que prosperara la 

corricnlc reaccionaria. 

ll Cfr., Dc:lgado De Cmttú, Gloria M., Historia de México. Formación del Estado Moderno, Editorial 
Alhambra Metjcana, 4a. Reimpresión, México, 1989. p.p. 135·136. 
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Es asl como se comprende, porque apmtir de 191~ en nuestro p.11S, aumcnló el criterio anticlcric;1l en el 

ámbito rcrnlucionario, y con este p:ns.imicnto, consccucntcmcntc se iníluyó en la creación de la 

Constitución de 1917. Fué asl como que~ lo que en algunosjcfrs de l:t Rc\'olución se llc\ó a cabo de manera 

arbitraria. c11 el gobierno constlluido PJSÓ a ser objeto de t."'Onlrol y rcstricdón legal. 

Por tal rn16n, en nlgunos articulas de l:l Constitución de 1917 que limitaban el actUJr de la Iglesia, 

muchos ~tólicos consideraron que si: atac;1lxt la libertad religiosa por lo que se organilaron para dcfendcrln 

A finales de 1923 estalló una rc!xlión De la Hucrtist.a, que fué desintegrada por los revolucionarios 

radicales que cncabCJ.aba Plutarco Ellas Calles, quién estableció oficialmente su régimen rt\"olucionario de 

tendencia an1im:ligiosa que no solo Jm1itaba la acth·idad dd clero y los calólicos, sino que se d.isponfa a 

eliminar el poder~ la Iglesia Católica en el p'.lis. 

El gobierno Callisla \igiló el exacto cumplimiento 3 los anlculos 3o., 5o., 240., 270. y l~Oo. de la 

Constitución de Querétaro, que restringlan las libertades de ensc1la?11.a, de asociación, de prensa, de 

conciencia y de propicdn.d Pro\oclndosc ron lo anterior. un choque entre el clero y el gobierno por la 

protesta del primero con respecto a los citados artículos. 

Calles rcfomtó el Código Penal para el Distrito y Territorios Fcdemks. fijando sanciones para la 

inobscr\'omcia de los preceptos constitucionales. 

Plutnrco EH:is supuso que las au1orid1di:-s cclesi:\sticas scrvlan a intereses petroleros extranjeros ¡xira 

dcscslabili1,.ar al gobierno mexicano (lo que le acarreó la critiC1 estadounidense). 

La Cristi;ida fué entonces un mO\imicnto popular que Pl'O\'OCÓ una lucha fraticida, originada por el 

füruUÍSfllO \·iolcnlo de algunos r el Jacobinismo de otros. 

Esto rebelión csU!lló en enero de 1927 por la Unión Popular y por la LigJI Nacional de la Defensa de la 

Libcrt3d Religios:i. Combatieron m;ls de 50.000 cristcros contra el ejército federal lo que inquietó a la Iglesia 

y al Estado por la dcsiguald:id de condiciones de los campesinos, por ello Otircgón decidió actuar como 

conciliador pero fracasó por que la lglc~ia se mantcnJa fim1c en su exigencia de que se derogaran los 

prcccpCos constitucionales que afectaban sus intereses, y por el dcs.igrado con que \ió Calles esta .ilCtitud 

lomada sin su autorización. 
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El embajador Morro\\' solicitó n Calles su consentimiento para actu:ir como mediador. lo que fuC nccptado 

dubitali\'amcntc. consiguió una cntn:.,-ista en Cuba cmrc et padre Budc (representante cstmiounidcnsc del 

Vaticano) y los obispos mc.\icanos. 

En mart.o el JXldn:: Bur~c crivió a Calles en tono rordial, una mish·a en Ja que le solicibb:1 seguridad y 

cierta tolerancia en la ley a la Iglesia. para di...""SCm·otn:r:,c y ejercer sus acti•tid.1cks de cspiritualid:id. 

Calles dio una respuesta fa\orablc, JXlrquc ~!laló que no cr:i su intención, ni de la Ccnsti1uclóu, destruir 

la identidad de la Iglesia ni cntrornclcrsc en sus actimiades y funciones propias de cspiritu.ilidad. 

Es preciso notar, que lo motiYos principales aducidos para justificar esta rebelión de los c:ltólicos, fué: 

•t.a inronfonnidad con la Constitución de 1917 (ans. 3o., 5o, 240., 270.y IJllo.) y la Ley Rcglarncnuuia 

de éste último (Ley Calles). 

•El desacuerdo de algunos núcleos de la p:lblación rural por la dcfoctuOSJ o nu1a aplicación de lo 

establecido por la Constilución en materia agraria. 

•t.a idea de que ta religión era nltlcnda.52 

Por lo anterior, puede considerarse 11 este mo\imknto, como un episodio histórico importante en México 

y en especial por referirse ni tema d! cslc trabajo, pués IUé una pugna que ensangrentó a nuestro pals \'arios 

años c:n Ul\3 lutha iMeccsaria. 

Algunas personas pcl15'1ban que habla un plan premeditado entre Calles )' Obregón para impulsar una 

lucha religiosa y 110\arla hasta sus ultimas ronsccuoncios 

Obregón al pensar llegar a ocupar de nuc-•o la l'ltsidcncia de la República estableció una polllica 

conciliatoria, pira frenar todo intento de reacción clerical y mostrar una magnanimidad que contrastarla con 

la persecución religiosa Callista. 

Al finaliz.ar el gobierno, Ellas Calles no logró susetdcr Obn:gón porque fué muerto por losé De León 

Toral. Entonces fuó presidente pmisional Emilo Portes Gil que se enfrentó al problema religioso. "El alto 

clero católico colaboro eficazmente, pero con dignid.1d, a la solución del problema. Se sometió a la 

" Cfr., lbidcm, p. 256. 
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cxigcnci.is del Esuido, considerando que era m .. 'CCsario tolerarlas como un mal menor, para impedir mulcs 

ma)Ores como la suprc~ión del culto .. ~l 

Portes Gil llegó a declarar que no quería intcncnir en funciones de la lglc~ia Católica ni de ningunu otrn. 

pero de hecho no p.:nniti6 que en la educación pUblica las autoridades l'Clcsi~sticas intervinieran por que 

serla onticonstitucional. 

'1 Quiriane Mnnln, Visión Panor.lmien de la Historia de Mlxieo, Editorial Pomia Hermanos, 9a. edición, 
México. 1976, p. 244. 
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4.~ EL STATUS QUO DE LA C!IF.STION RELIGIOSA. 

Ocsdc el gobierno de Portes Gil, susanJo pcir los presidentes P:lscuJ.I Ortiz Rubio. Abclardo Rodriguet. y 

Lálaro Cárdcn3S. se k &:nominó a este p:riodo MA.'i:IMATO JXlrquc íucron impuestos p:ir Calles. quién 

influyó twuntc en la polltica nacional. 

Narciso Bas.sols. Secretario de Educación en el gobierno de OrtiL Rubio, quiso imponer un laicismo total 

a la rnsti\'lnr.:t primaria. Comcnció al Prai~íl\c par<i crC"~tr un rcglamcnlo que prohibiem a todo miembro o 

ministro religioso profCS.'.JJ en las escuelas primarias. Trató de que hubiera una educación socialisla. 

En 1934 se reformó el artkWo 3o. para cslJbk"'-cr que la educación seria socialisu y que se c.xcluirb de 

toda doctrina religiosa para C'\·itar fanatismos r prejuicios. Lo que provocó rcxcioncs de los padres de 

familia y de la Iglesia. Asi como rcbciones tensas entre católicos y Callistas. En tal periodo, tomó la 

posesión presidencioJ el General Wzaro Cárdenas el lo. de diciembre dc 1934. 

Durante el gobierno Comicnista, subsistieron enemigos del clero que continUilron persecuciones 

religiosas con el pretexto de ""'100r ron el fanatismo y el poder cclcsiistico, poca que de esta forma se logiara 

el progreso del ¡>Jls. Entre ellos cstu"' Tomás Garrido Cariaba! (amigo de Calles), quien era S<:crctario de 

Agricultura y que dirigió a un grup.> denominado "c:amis:is rojas" CJ'JC caus:uon \'arios disturbios en algunos 

Jugares Q:t país. U> que n10lh'O a que tos católicos nUC\'31t1Cnte se unieran contra el gobierno, pidiendo 

incluso 3)'1111.1 a grupos c::itólicos estadounidenses. 

Cárdenos poco a poco rcs1ó fuerza a los seguidores de Calles con el apo)O de las masas pop.llarcs y la 

aplicación de n:fortll3S sociales y crooómicas, trató de ganarse la confianza de los católicos, para que 

consideraron que la educación socialista no luchaOO contra citos. 

Cárdenas tomó una actitud enérgica en su p:>tltiCl para eliminar la influcnci:1 de Calles, formó un nuc\'O 

gabinete. 

El 16 de junio de 1935 Calles anunció su retiro definitivo de la polltica, se dirigió a Estados Unidos de 

Nortc3mériC3 pero rcg.rc.só PJf3 actu:ir en contra del gobierno Cardcnista e incitar :i el pueblo a la rebeldía. 

Al principio Cárdenas fué tolerante pero después su sedición al toma"" peligrosa orilló al Senado n decl31' a 

Calles traidor )' se le giró órden de aprehensión junto ron sus cómplim. para que se le exiliara del pals, lo 

que a usó júbilo en la gente que cstahl harta de 13 intromisión del jefe má'<imo en bs decisiones nacionales. 
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De la 1endencia socialista de Cárdenas rmdlaron des i&:ologlas en los grupos católicos contrarios 

régimen; una que prc1cndla e\ poder a tr.m!s de In lucha electoral y IJ 01ra que deseaba formar en 1a 

población una conciencia chic:i.rcligios:1 Oa posición anticlerical de Cárdcn:Js no fué tan radica)), la primera 

fornió al P.A.N. y la segunda a la U.N.S. (Unión Naciorol Sinarquism). 

El P.A.N. en el a!pccto social se basó en la Doclrina Social Cristiana de la Iglesia, con la finalidad de 

lograr el bien común. 

Manuel A \ila CanuJcho buscó un accrcunicnto con el grupo carólico y la clase media para atraerlo hacia 

el Pallido Oficial. 

Lo educación no fué socialista sino av:uuada y nacionalista, por Jo que se modificó en 1946 el an. 3o. 

ronstituclonal. 

Después cuando ~figucl Alemán Valdés ocupó la Prrndcncia de la RcpiJblica lu\'o una idrologlo 

democrallzadorn·libcral. 

Desde 1940, hubo una colaboración entre Iglesia Ca1óli<:a y Est:ldo, caracterizada por cierta complicidad 

cqulroca debida a que este último Je pcnnitla a aquella cjonxr dentro de cienos Umi1cs su magisterio y a 

cambio la l¡¡lesla mantcnJa la disciplina social. La legislación no se aplicabo pero uuupoco se suprimla, pero 

el Estado Ja oons•:rvaoo en caso de que la Iglesia violara los llmilcs a su acti\idad pública. 

Esta situación se prolongó hast3 Inicios de Jos 70's, lapso duran!e el cual hubo llllll n:construcclón o 

coniolldación intctDa de esta institución e<:l<sidstlca que an1eriormcn1e se h>búl mermado por el conflicto 

crisecro. 

Los siguientes periodos prcsfdencialcs tuvieron cierta indiferencia en el tralo con la lnstitudon>:S 

cclcsiáslicos. llast3 que en el periodo de salinas De Gortari se reanudó el lema de las relaciones del Estado 

con la Iglesia. 
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CAPITULO V. LA REFORMA A LOS ARTICULOS 24 Y 130 CONTITUCIONALES EN 1991. 

5.1 SITUACION RF.LIG!OSA EN EL MEXICO CONTEMPORAfü:O. 

Antcrionncntc entre lns relaciones Estado-lglcsia(s), cxistla cierta arnbiguedad, porque no se precisaba ta 

naturaleza de tal práctica y en ocasiones el ámbito de actuación de ambos. 

Entonces el Estado también tuvo que reconocer la "11ricdad de las crccnci:is religios."\S de los mexicanos 

(católica, protestante o cvangéti1."a,judaic.i, etc). 

De acuerdo con el XI Censo G<ner.u de Población y Vilienda de 1990 la mnyor parte de la población del 

pals, de S aftos en adelante, tiene la religión católica con un S9.1o/o., en segundo lugar con un 4.9°/o está la 

protestante o mn1::élica. el 1.5% tiene otras religiones incluyendo la judaica y el 3.2% se declaró sin 

religión. 

Las entidades fcdernti111S de A¡;uascalientcs, Guanajunto, Jalisc<J y Qucrctaro tienen los porcentajes 

católicos más altos, los pon:cnl!ljcs más e:C\<UI0'.1 del prokStantismo están en Chinpas, Tabasco, Campeche y 

Quintana Roo, en cambio los indices mis grandes en cuanto a la carencia de religión se enco:tlraron en 

Chiapas, Tab.lSco, Sinaloa y Campeche." 

A pesar de lo anterior, generalmente el tópico se ha referido en singular porque aluden a la religión 

mayoritario (la Católica). 

Durante el periodo de 1982 o 1988, gradualmente se aclaró la posición de estas entidades (pública y 

cctcsias1Jca), teniendo cierto grado de armonio. Por lo anterior entre ambos sc concertó la Idea de un cambio 

institucional para lograr una demoorntización polltica. 

En 1985 se notó la cooperación, cuando en Chihuahua, al lh:mnc a cabo las elecciones con 

Irregularidades. la Iglesia Católica determinó suspender el culto en protesta ante tal situación a través de su 

"l.N.E.G.I., Censo G<ncral de Población y Vivienda 1990, SIE, México, 1990, p.28 



instrumento de presión: sus feligreses. De csra manera las autoridades de gobierno pam no perder su 

equilibrio polilico en esa enlidad pidieron la in1errenci611 de las cúpulas cclcsi.:\sticas. {El Delegado 

ApoSlólico Prignione eri16 la suspensión del culto). 

En ese :1110, durante los sismos 1a Iglesia se mm·i1i1.ó y proporcionó asistencia a los damnificados, 

demostrando una gran cap.icidad de organiaición, y por lo mismo, sc consideró en el extranjero como 1;1 

única estructura confiable para recibir a}uda y hacerla cfcctim paro quicn~s la necesitaban. asi recuperó su 

fama como instilución asislcnciaJ anlc la socied..1d. 

También se dice qu<: al tener un papel tan importante dentro de la oolocfü·idad rambién se ha conrcrtido 

en "una institución que dcsa.fla la autoridad del estado; que prelcndc ser la instancia, la única lnslilución 

\'álid.1 para organizar a la nación me.·dcana, de alll el conflicto entre la Iglesia y el Estado" .. B O que ln 

tg.1csia "se ha conrerúdo en uno de los principales opositores del Eslado y creciente crllico y fiscall1.ador de 

sus :iccioncs"'ti 

El E.itado mexicano lta lenido de entre \'ilrias finalidades, racionalizar Ja \ida social (sccularfaarla) no 

crradic-Jr la religión de Ja misma, sino hacer de ella un fenómeno de carácter mis que nada panicular. 

La Iglesia se habla pronunciado h.lSla antes de la dé<:ada de los 80's, sólo en lo relatiro a la educación y 

conducta privada, porque después, empezó a eA1crioriwr sus ptmlos de \isla sobre la crisis e.ronómica, deuda 

C.\1em.i. inflación, extendiéndose de su doctrina, hasta cn1cndcrla como oricatación en loclos los aspectos 

cotidianos de la •ida del hombre. 

En el sexenio de Miguel De La Madrid (1982-1988) se procuró ajustar las cS1rue1uras sociales a la 

«alidad. de ahl se apoyó la Iglesia para demostrar su inconfonnidad con el articulo 130 constilucional. La 

"RC\isla NuO\a Epoca, Estudios Pollticos. U.N.A.M., la edición. ocl.-dic 1989, Vol. 8, p.21. 
$6 Blancorte Roberto, Historia de la Iglesia Calólica en México, F.C.E., la Edición. México, 1992. p. 419. 
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única diferencia que se tuvo en este periodo fué lo rclati\·o al Código Federal Electoral que en su articulo 3-'3 

establecia diversas s:mciones a los ministros de culto que rcaliz.aran acthidadcs en materia poll1ica. que 

provocó inmediatamente rechazo por panc de la cüpula de Ja Iglesia a dicho ordcnamicnlo por considerarlo 

antirreligioso, logrando su supresión. Asl como las tentali\'as gubcmamentales de reformar el Código Penal 

en cuanto al abono y el adulterio. 

Se notó vclad.1mentc que la Iglesia no estaba de ncucrclo con que se le relegara de la \ida pública del pals 

y constriftó al Estado para aplicor una polltico afina su doctrina. 

Roberto Blancane se inclina a pensar, que no debe conceptualilllTSC como una muestra de control social 

de la Iglesia sobre las masas, hu actitudes de la población alrededor de personalidades o slmbolos religiosos 

(como las visitas papales) que más bien son •poder de convocatoria•que realmente no se traduce en 

Influencia social dclJido a que en la sociedad no hay una verdadera integridad de la actividad religiosa. 57 

Aún am todo lo ~uesto anteriormente, respecto a otros iglesias en Latinoaméricu, la mexicana se h.1 

m.1ntcnfdo por su centralización y por garantizn.r la disciplina y control sobre sus mirjstros y fuer/.35 

clericales, además su fortaleza ha sido porque en su seno no tiene precedente de desmembramientos 

profundos. Y su participación ha estado presente en materia educativa (en escuetas prl\'3das a todos los 

niveles), en la moral pública (como elemento de coacción contra manifest..1cioncs que b.an dif'crido de sus 

cánones, ha estado detrás de asociaciones cumo PROVJDA), en fomeniar el culto a la virgen de Guadalupe, 

en la lucha cuntra el abstencionismo electoral y otros. 

Es indispensable que el Estado respct.c a todas las organiz.acioncs religiosas y que no propicie el 

rcforzarnienlo de un régimen confesional , que no sólo beneficie n la Iglesia Católico sino que sea Imparcial 

cuo las otra5 minorias para conseguir una plena modernización polltica. 

En cuanto a las mlnor!as religiosas (protestante o C\nngélica), se originaron en el pals, desde la época de 

Juán:z, en donde se permitió la libt.'r!ad de cuhos. para que no siguiera el monopolio polltico, religioso y 

"Cfr., lbideDL, p.425. 
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económico de la Iglesia CatóliC'íl ,. asentar principios de pluralidad r libre c.,pn.·~ión de ideas p.1ra una 

wrdadcra dcmocrJcia. 

Floris Margadanl. concibe que a causa de la influencia noncamcricana en las misiones protestantes, se 

les 113 calific.tdo de ncg:iti\'as, pero que larnbién hn g.inado ndcptos porque han habido yarias rM.ones, entre 

ellas: la :m.~rsión de algunas personas al catolicismo, el agrado de los fundJmcntos juarisLlS. su 

panicip.1ción en la Rcrnlución Mexicana. la distribución de biblias (porque su conocimiento es Msico para 

esta religión) a tr:m!s de la So:;icdad Bíblica Mc.\icana y por su labor socia1 (en asistencia médica. 

alimenticia. educacional y demás) cnuc otras.SR 

Carlos ~tartlncz García opina que la propagación del prolestantisrno en el pals no se debe a apoyo en el 

extranjero sino que su éxito es principaJmentc por Ja •mo\iliz.ación de la socicdld chil protestanlc misma• 

En cuestiones politicas esta religión (gcncralmcn1c por su ética de no participar en asuntos que no sean 

de ca.ráctcr tspiritual) no tiene gran resonancia en Jo público, sino que es más que nada, en el ámbito social. 

Se declaran en centra de lo siguiente: la intolerancia de Ja Iglesia mayoritaria en relación o sus 

comiccioncs (mcdianlc ataques verbales y en ocasiones materiales de las cúpulas), la imposición de la 

religión ca16lica a los indJgcnas frente a su idcntícbd o costumbres, la simulación de algunas nutoridadcs del 

gobierno y de la Iglesia Católica y Ja utilización del lénnino de •sectas• para denominarlas o discriminarlas 

ante la socicdld por no ser de criterio católico y demás razones." 

En \irtud de lo citado, se quiere un trato igualitario y respetuoso por parte de toJos los integrantes de la 

nación mcxicaro. Con un Estado que sea laico y garante de una auténtica libertad religiosa. que reconozca 

la pluralidad de creencias y se muestre imparcial con todas ellas; porque para 11!13 \-cnladcrn libertad, debe: 

c:Ustir la posibilidad para todos los indhiduos de elegir entre diferentes opciones o abstenerse de tenerlas. 

!• Cfr .• Floris Margadant S. Guillermo, La Iglesia M~'<icanay el Derecho, Editorial Porrúa. la Edición, 
Mé>.ico, 198-1. p.p. 183-192 .. 
" Cfr. Maninez Garcla Carlos. Intolerancia Clerical y Minorias Religiosas en México, Ediciones CUPSA. 
Centro de Comunicación Cultural, la Edición, México, 1993, p.p. 30-16 
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~.? LA INICIATIVA PRES!DENCIAl. 

L.1 inlcialira para modificar los articufos Jo . .So., 24. 21y130 constitudon:J.lcs fue de los e.e. diputados 

y senadores del Partido Rc\'Olucionario lnstitudonal al pleno de Ja Cámara de Diputados, con funda.mento en 

la nco:sidad de la sociedad chil para modernizar las relac:ion•-s del Estado Mexicano con las lglCSÍJlS, el 10 

de diciembre de 1991. 

Se debatió sobre la com·cnicncia de reformar nuestra Cana M.1g1u en el primer periodo ordinario de 

s.:siones de la LV Legislatura del Congreso de Ja Unión r después por los Congresos CS!lllales. 

Destacaron los siguientes principios; 

•Scpar:ición del Estado y las Iglesias. 

•Supn:mada )' L1icismo del Estado. 

•Libertad de <tt<ncias religiosas. 

•SctWarización de la sociedad. 

•No participación del clero en malcrío polllica. 

"No acumulación de riqueza del clero. 

El rtprescntanle del grupo parlamenlario del P.RI. dipul3do Luis Danlón Rodrlguez, fue quleo anie los 

miembros de Ja Cámara de Dipuiados del H. CongrtSG de Ja Unión. prcscnló la lniciali>"a para reformar los 

cilados artfculos de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

El contcoido de dich.1 inicialh~ fue que debido a la evolución de la sociedad. las normas jurldkas 

""!•<tian de adecuaciones • la realidad solC31. por !al razón. el Estado Mexicano drl>ül actualizar sus 

relaciones con los partidos polfticos, sindicatos. comunidades indlgenas. agrnrias e iglesias. 

El Prcsidenle Carlos SalinMdc Gortari en su Jer. Informe de gobierno el di• lo. de noviembre de 1991, 

babia ya mencionado que promo,.cria llll.l ouc\'a situación juridico de las iglosi:\s. por lo que; los lc¡;isladon:s 

prifst.as consideraron oponuoo hacer una m.isi6n informada y minuciosa de lo anterior. 

Se relató la historia de las rel3cioncs ci\iles y eclesiásticas en nuestro pals desde la conquiSl3 hasta los 

inicios de este siglo. 
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Los ar~umcmos !!¡;n;:raks di: la ri:ílJrmJ fomm la pri:tcm:11in ,!~! 1:-udo J; ri::i:L11t1 .. i..:;r} amw1111.Jr o.'.l'il 

tOOos Jos qui: .1.:tú.:111 en la sociedad. incluyendo bs iglesias, p.ir.1 con.~Jidar.;c y mod..:-rnú . .ar~ plcn;im.;ntl". 

en l\.1sc :ll cs1ado de dcn.\:ho ~ libertades públicas. 

Que si el Estada es garante dd CJcrcicio de la libertad de cm:ndas de so poblac1ó11, habr.i di! prooir:1r que 

bs prác1icas rcli!!iosas en su manifcstJción no afcclc:n las dC' olros. ni el ordi:n pl1M1c,.1 P .. nquc "d cj..:1Ci~·10 

de la libertad d.: profcs.1r una crccudas. su culto C.\leruo, l\:rmina pri:-cisamentc donde cmpii.:1a l;i lllx'nad de 

creencias y el 1.."Uho C.\h:mo de otros que no comparten esa fé" l-O 

Adi:más. d Estado Mc.\1cano tiene la obligación de garan1iz .. 1r la mism.1 libertad para !odas !Js cn.-cncias. 

sin distinciones o prerrogativas para alguna de ellas 

Las iglesias e\:islen en la CDICC!ividad como una ~alidad y no pueden ser ignoradas al igual que sus 

ministros, por lo tanto: es prt'Ciso dctemtin..1r su actuación entre si y con los dem;ic; indniduos, sin que se 

altere Ja ~rani:1 cst.11al. debido a que estamos es un medio social diverso y plural • que requiere 

di.:sarroll:ttsc am1ónic-Jmcn1c. 

1 Penomllldad Juridka de las Jglc~i1u. 

L3 Constitución de 1tJJ7 no n:conodó u otorgó personalidad jurídica a las iglesia.;. p.1ra 110 ser sujetos de 

derechos y obligaciones (En el anlculo 130, párrafo So.) y m.'\s adelante impuso limil.'.Jciones y disminución 

de la cap;1ddad juridica de los ministros de cu11o en tuestioncs polilicas. p..1ra ejercer su profesión. para 

¡xirticip.ir en el estado chil de las personas, para heredar y adquirir bienes inmuebles, para probar de esta 

manera su suprcmacla, cuando se estaba consolidando apenas d Estado, ya logrado esto: y al no estar en !;\ 

situación de peligro de aquellos tiempos, ya se podrla prtscntar una n:fonna. en la que se les otorgara 

pcrsonalid.ld juridict a las iglesias, en calid.1d de asocil:;ioncs religiosas. rJtificando el principio de 

separación. para que haya lrnnspan:ncb y reglament1ción en las relaciones de l.is autoridad-.-s con las 

asociaciones religiosas. sin que se transgredan las cm:ncias; con el fin de alinearse a ordenamientos 

lntcrruacioa1lcs. donde se reconoce la existencia de las iglesias, las libcnadcs de creencias y de asociación 

"' Ibídem. p. 7 
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para su 1nanifcst.1..-:ión de acul!rd\,} con l;J 01,,\'.l.lrJ,"ión L'nhi.:rs,11 d~ los Dacd1os Hununos d~ la O.N.U ~ dd 

P3;10 lnlemacionaJ de Dl!rechos Chiles) Politicos de la misnL1 orga11i1.ación fínuados por Mfaico. 

La inicialh-a propuso UJL1 nu1..'\ a estructuración del artículo IJO coustilu;;ion.11. 

Ea el primer párrafo se qu.iso cstablco:r en fonn.1 expresa fa scpara1:1611 cnlrc el Es1ado y las iglesias 

(porque si no se les olorgaba pcrsonalicbd juridicJ hubiera sido con1r~1dictorio cslablcccr 1.11 principio). 

Aunque las iglesias se deben sujclJr a lo dispuesto pür lt ky. 

Se trató de definir que Ja malcria es de orden público y no de acuerdo a la 'olunlad de los ciudadano~ 

cxclush'amcnte. para que fuera regulada ror la ley rcglamcnLlria. 

Por Jo tanlo, se creó la figurajurfdica de aso.:iación rcli~il,sa. su fomLl y pn:x:edimien1os para constiruirsc 

¡·adquirir pcr.onalid:uljuridica. 

Se hizo e.tpUcila la prohibición a las au1oridJdcs de inten-cnir en 1.1 \id.1 interna de las asoci:iciones 

religiosas. para que éstas a su \'Cl. no partidp..u•m en ta política, ni hicieran prosclilismo en f:n-or de pan.ido 

o cruidida10 alguno . 

. Manlcncr Ja cxclusi\id:id del Congreso de la Unión para legislar en lo rcfacnrc a cullos. 

Se planlcó fa dcrogleión del p.lrraf\l en el que se desconoda la personal :dad jurídica de las agru¡.\lcionc-s 

religiosas denominadas iglesias, para modificar consccuentemcnle el .irticulo 27 (.'OllSlitucional, que 

otorgarla capacidad a las asociaciones religiosas para adquirir Jos bienes nco:sarios para su objeto. 

u L! prnelwad. 

Las igl~ y las asociaciones rcligioSJs al tener pcrsonalicfadjwfdica oblendrían capaeidad de propiedad 

y patrimonio propios. sujelo al régimen fiscnl. 

Asi; OJn la modificación del artkulo 27, Jas asociaciones religiosas podrían adquirir. poseer o miministrnr 

los bienes i.udispc::nsabJcs para su CJbjeto, y la Jcy reglamentaria cstablc.wría las restricciones para cvir..1r el 

denio de fines o el acaparantien10. 

La ifficialfra pugnó cst.ablca:r un decreto con un articulo 1ransilorio para modificar los prcteptos 

conslilucionalcs. en donde se indicara que los lcmplos r bienes que pas.1ron a propicd.1d de la Nación 

con.scn<lran su situaciónjurldica. 
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Suprimir la íracci6n 111 del ankulo 27 consti1ucion:il. en el cual se prohibla a las insti!Uciones de 

bcncficcnda, pública o pri\':tda. estar bajo la administración. dirL\.--ción o patronato de instituciones religiosas 

o de ministros. porque no era justificable impedir el au.\ilio a necesitados o cualqukr otro objeto licito. pero 

con sujeción a los obj~tirns de asistencia fijados 

Establecer expresamente la fom1a en que las instituciones de bcneficcnci:l obtendrfan bienes inmuebles, 

Yigilando que no íucscn ajenos a su objeto. 

Asimismo, dcrog11r di.! la ant\'.'rior íracdón la imposibilidad para Lis instituciones de bcncliciencü1 de 

adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre bienes ralees. cuando los plJtos de imposición 

exccdi~rnn de diel af1os, ya que anteriormente este acto )e denominaba contrato de nuticrcsis, el cual ya no 

es \·igcntc en nuestro Código C1\il, ) que consist.fa. en que el acreedor recibiera un bien inmueble de su 

deudor para disfrutarlo, hasta que fuera cubierta su deuda. 

Suprimir las obligaciones t:on1empl:u',1s en el articulo 130 constituci1.1nal de recabar permiso de la 

Secretaria de Gobernación para dcdiCJr al culto nuevos locales abiertos al público, rcgislrar un encargado de 

cada templo como responsable ante la autoridad del cumpllmicnlo de las leyes sobre disciplina rdigiosa )'de 

los objetos pcr1cnccient.:s ni culto. porque si se aprobara la iniciati\"ll por el Congreso de la Unión, se lcndria 

una Ley Reglamentaria con disposiciones rclatiYas al cuidado de tos templos y bienes de las asociaciones 

religiosas con personalidad jurídica, que serian las responsables de tal situación. 

Derogar la obligación del cncarg.ido de cada templo de aYis:u a la autoridad municipal en unión de dicL 

\'CCinos. quién es la persona responsable del templo y de los cambios que se suscitaran~ por las mismas 

razones, la asociación religiosa seria Ja comisionada de tal hecho. 

Finalmente, t.1mbién eliminar el párrJfo rclatirn a la adquisición por particulares de los bienes del clero 

del articulo 130 y que rcmilc al 27. 

JU Llhrr1ad del culto r1tcmo. 

Enfatizar la distinción entre libertad religiosa y libertad de culto, porque la primera se refiere a la 

conc1cndJ del mdh iduo y, la SCb'UJlda, pertenece al ámbito público, por lo tanto, tcndrla que supcnis.irsc 

por la autoridad. 
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Pn:cisar qué acth·adcs religiosas se cclcbr:ufan ordinarfamcmc en los templos )' cuáles 

cxtraordiruriamcnlc, se llcrarfan a caOO fuera de ellos, por ser de carácter especial, como las 

peregrinaciones, parn sujetarse de esta mancr.1. a las ic)1."S aplicables. 

Modificar el articulo 2.i, para darle mayor ncxibilidad rn lo referente a la celebración de actos de culto. 

En \irtud de que es incongruente rOO,)noccr la libcnad d\! creencias y al mismo tiempo limitar su 

exteriorización. 

Translad.u lo establecido por el pirr.lfo segundo del nniculo llll, de vetar al Congreso diC!Jlr leyes 

<>"tablccicndo o prohibiendo n:ligión cualquim (al ser una garantia de hb<nad de cro:ncias) al articulo 24 

como segundo pdmfo, sin cambiar su l"C<il..""Ción. para asi poder c1Jrificar el laicismo estatal 

Reformar el párrafo quinto del articulo 5 constiluciona\, para evitar la prohlbición de órdt:ncs monásticas, 

asi como lo rclati\u a la obligación del Esta:io de no p.:rmitir que se efectúe ningim contmto que ttnicra por 

objeto el menoscabo, péroida o el irm·ocoble smiGcio de la la libcnad del imli\iduo por 1::l1Jsas de trabajo, 

educación o \'Oto religioso, para decir •por cualquier causa" ya que pueden existir otros supuestllS. 

Lo anterior no significarla el recor.ocimiento de los ,·otos rcligiosoc; por parte del Estado (por ser una 

detenninaci.6n de la conciencia indhidual en cuanto a sus comiccioncs religiosas) sino que: la autoridad 

chi\ no sancionarla el incumplimiento o abandono de tales \'otos. 

IV Educación. 

El Estado al constar de carácter laico, no podria fomentar, inducir o promover la cnsci\nll1.3 teligiow, 

sino propiciar a los educandos. en planteles privados o públicos, conocimientos, e inculcar el rtspc:to y 

prcscr\'ad6n de nuestros \'Slorcs, '1.1.lturas y tradiciones. 

La lniclati\'a propuso la modificación :lel artlculo Jo., para disponer que la cdU<ación impartida por la 

Fcdcmi6n, estados, municipios fuera laica. Para C'\itar que la educación oficial otorgue prcnogath'M a 

alguna religión. porque afectaría la libertad de creencias de quienes se abstienen de profesar algim cn:do. 

Que se introdujera la palabra 'laica" al primer p.'\rrafo de la fractión 1. Y dividir éste párrafo, para 

separar la exigencia de que Ja educación se mantcngn ajena a cualquier doctrina religiosa, pam ubicarlo 

como segunda fracción. 
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Que la íra .. o:ión 11, (que :111tori1.:1 l:t cd11c.1ci(•n 1111p:1rtida por los p:1nicul<1rL'S. lwnph~ndo con Jo~ 

li11eamien1os pliblicos) p.1sc a ser contenido de la fracdón 111 en los mismos t~rminos. 

Que la fracción 111 del aniculo Jo. se co1n-icna en fracción IV (qu~· la inici:lli\a pretende derogar). para 

suprimir la prohibición a las corporaciones rcligio!kl5 o ministros de los cultos de inlcnenir en pl;rntclcs 

donde se impana cduc;1ción primaria. secundaria y norntJI y la dcslin.1 a ob1cro.:.) a c:1mpcsi11os. 

Establecer como lc.xto de la fracción IV. que la cdm.11ción impanida en planicies µ:1r1iculucs tenga fines 

acordes a lo dispucs10 por el primer p.írrnfo del aniculo y Ja JI fracción propucsCI, ademjs de la 111 fracción. 

En virtud de Jo expuesto, los pbnleh.'S paniculares no qucdarfan sujelos a la fmc:dón 1 y estarían en la 

posibilid.1d de ofrecer adicion:ilmcntc educación religiosa. Entonces, la educación pri\'ada a diferencia de la 

cducm.ión oficial. no se obligaría a proporcionar cnscnan1 .. .1 njcn.:i a c1mlquicr doctrina religiosa. 

En lo rclati\·o a lo establecido en el dOCC<JYO p.írrafo del articulo 130 de no permitir la n:validación de los 

csh1dios de los scmin:irios, por existir incohcrcnci:t con el precepto constilucion.11 que les otorg.:i calid.1d 

profesional a los ministros di! culto , es indispensable su derogación, para dejar a la lcr regfamentaria su 

regulación de acuerdo ni articulo Jo. 

V Situación lurfdlca de lo' minlst~ de cylto. 

La Constilución de 1917 limitó el rnlo pa:d,-o, JXlf varias rill.oncs: edad, residencia, origen. función o 

cargo. EsL1 última es importante para los ministros de los cultos, porque fue dispuesta en virtud de la 

n.1tur.lle1..1 de su ministerio y C3rJ\..1crlsticas de su descmpe1lo. 

La inicinliva ratificó que los ministros no tmieran volo pasi\'O, aunque se incluye el caso de aquellas 

personas que hayan renunciado a su ministerio, para que tengan opción a ser votados en los términos y 

pluos fijados por la ley. 

Voto acli\"O paC3 los ministros de culto fUc propuesto por Ja iniciatira, debido a que la sc:culari.1.ación 

del EsL1do y la sociedad ya cst.í consolidado y aden•is de esta forma se contribu)·c a la •ida dcm<>crálica 

nacional. 
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Suprimir el sexto p.írrafo del articulo 130. donde se trata L'OíllO profesionistas a los ministros de los '1lltos 

y los sujeta a las leyes rcspt.'Ctiras. en hase a que el Est::ido no debe intervenir en cuestiones intemas de las 

diíercnlcs rclig1oncs. 

Asimismo. derogar el párrafo séptimo en cuanto a In facult:1d de las lcgislal!lras locales para dctenninar 

el nUmero má.ximo de ministros de los cultos de acuerdo a sus necesidades ; porque si el Estado quiere 

garanti1..1r plenamente Ja llbenad de creencias. no puede promover o desalentar credo alt.runo. 

Reconocer a los mcxkauos por naturaliladón el dcrc.:ho para ejercer el ministerio c!c cualquier culto. en 

el p.1.rr.1fo oct.1vo. En cu.1nto a los extranjeros, también abrir la anterior posibilid/Kf, siempre y cuando 

cumplieran lodctcnninado por la ley. 

~funtcncr la facultad dis..11."Cional del Estado, para conceder o negar pcm1iw a los extranjeros que deseco 

intem.arsc al pafs p.lTil desempcñ:tr una acti\'idad rcmunerati\'a o no. 

Rcfom1ar el p;irrJ.fo que prohibe a los ministros de '1llto "hacer critica" a las leyes me.xican.as 

fundamentales, autoridades o gobierno. no pcnniticndo su n.•tmión en junta privada o pUblica o en netos de 

propaganda religiosa, pam exigir que en lugar de eso, •no se opongan a la Constitución y sus IC)'CS. 

Adiciona! entonces las prohibiciones de oponerse a las instituciones, rccha11ir los simbolos p.itrios y rcali7.ar 

actos de proselitismo polltiro y Ja similar restricción del párrafo décimo tercero para l:is publicaciones de 

carácter religioso. 

Conservar la postura de prohibir a las agmpacioncs pollticas incluir en sus denominaciones, alguna 

palabra o indicación que las relacione con alguna confesión religiosa. Y continuar con la \igcncia del 

impedimento tcg:il de celebrar reuniones políticas en los templos. 

VI Dlmot!sfonc1 en materia chil rslath·u 11 terna. 

El proyecto de rcfonnas determinó ratificar la scculari1.ación de Jos actos rc1ativos a las personas. 

Adicionando que la autoridad competente tramilaria los documentos probatorios del estado civil de las 

personas. 

Que la imposibihdadjurldica de los ministros de los cultos para heredar se encuadrara a lo regulado en el 

Código Ci,iJ. :t la par que con r<$pCC1.0 a los tutores, mécbcos. notJrios )' sus testigos. En razón a la 
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influcnci:i que podrla producir sobre un indiYiduo en ílgonla, que por sus circunstancbs no podrla 

sustraerse. 

Eliminar la prohibición general a herrdar de 01ro ministro o di: cu:ilquicr particular. y de recibir por 

cualquier titulo un inmueble ocupado por cualquier asocfación rcligioS3 o de bcncficcnci:t 

Derogar el párrafo que indica que los procesos de infracción a '.is directric.:s del :utlculo 130 no sean 

vistos en jurado, porque para cS!c último caso, dichos procesos sólo ricncn lugar cu:rndo la ley lo scr1ala, 

como los delitos cometidos por medio de la Prensa contra el órdcn público, que )TI no se dan en la pr.\ctica. 

Toda 1:i iniciativa se sustentó en que "el pueblo mexicano quiere vhir en la libcnad y creer y practicar en 

ella la religión que en conciencia elija, pero no desea qu~ la participación de las religiones y las iglesias en la 

polJtica, ni su prcpondcranci:i económica, claramente fuera ele su misión exprcs..i".61 

Después de prcscr.tarsc la iniciath'a )' dar lectura a las modific.1eioncs, lomó d uso de la palnbra el C. 

diputado Gilbcrto Rincón Gallardo y Mcltis, representante del Partido de la RC\·olución Dcmocrátic-.t J>.'.lf3 

planlc:u un debate nacional sobre el tema, por afectar a muchas personas, aunque sólo fuera la 

rcg111ari1 .. aci6n de una. situación creada. 

Manifestó la inconfonnidad de su Partido, por la diferencia de enfoques en el 16pico. Fue apoyado por su 

colega el diputndo José Oct<niano Alanis Al.mis, quién opinó que dicha iniciati\'n fue obtenida sólo con las 

cüpulas del partido que presentó el proyecto y la clcrccla polhica. E hizo notar brC\o·cmentc la actitud 

negativa del clero en la 'ida del PJIS. 

El diputado Hild<brando Ga)1án Márquez, del Partido Popular Socialist.1, sct\aló que el clero polltico no 

se conform.1ria con concesiones, por eso debla discutirse sin prisas el asunto en las Comisiones, porque 

además la c.tp05ici6n de motivos de la iniciath-a no tu\'O unidad de criterio y fue pobre en su esencia. 

Postcrionnente, el diputado José de Jesús Bcrrospe Dlaz del Partido del Frente Cardenist1 de 

Reconstrucción Nacional propuso foros de consulta popular donde se anali1a.ra profundamente la 

inici:iti\'a. 

"H. C:imara de Diputados. Diario de los Debates, ano 1 No. 9, 16 de diciembre de 1991,p. 2727. 
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Se turnó la iniciativa por la Presidencia de la mcs.1 dircci.hn de la Cámara de Diputados en lo relativo al 

artículo Jo, a las Comisiones unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales para annfüarsc y dar a 

conocer lossigulentcs ncucnlos el dla 16 de diciembre de 1991: 

1.- En lo n:tati,·o a L1s n:form.'lS del articulo 3o., se dio cuenta a la Comisión de Educación, para 

postcrionncnte turnar su decisión a 1.1 Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

2.- lnlegración de un grupo plural de todos los partid-Os pollticns para hacer obscn-aeioncs a los 

miembros de la C:lmarn de DipuL1dos, coordinadas por la Presidencia de la Comisión de Gcbcrnaeión y 

Puntos Constitucionales. 

3.- RC\isar el cnntenido de las inleiati\-as presentadas por las fracciones pmlatnenlarias, del Partido 

Acción Nacional en la Llll Lcgisla1ur.1, el lo. de octubre de 1987, la del Partido de la RC\'Olueión 

Domocnlllca de la LIV del 29 de ncniemorc de 1990. 

4.-Quo el dictámcn conlllra con llllll pane genoral y otra cspcclul para argumentar las reformas. 

5.- Elaboración de consideraciones relativas al articulo lo. por un grupo plural de In Comisión de 

Educación. 

La iniciativa prilsla babia propucslo la derogación del p.\rrafo cuarto del articulo 130, en donde se 

establece la validez jurldlca de la promesa de decir '~nlad. pero la Comisión cstlm6 convenienlc mantener el 

ni\~I constitucional de una pnlctlc:; de larga tradiciónjurldlca en MCxieo.62 

61 Cfr., lbidem, p. 1808 
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5,J EL DEBATE EN El, CONGRESO. 

El t7 de diciembre de 1991 se dio scgunct1 lcclum del dktiimcn rclalh'O al proyecto de n:forrnas de los 

articulas Jo .• So., 2-t, 2? y lJO cor1stilucíon.1lcs 

Se procedió a la discusión en lo general de la inicíaliva de los citados artlculos; aunque se presentó un.1 

moción suspensiva por c1 diputado Helí Herrera Hcmándcl del P.P.S, por considerar que el Pl'U)'CCtO 

presentado por el P.R.l. est.iblcccri:.t parJ Ja Iglesia fUcros, pririlcgíos y poder que ya hablan sido suprimido 

en la Conslilución de 1917, se refirió a ta historia nacional p.ua fund.1mcnlar su pcficíón de moción 

suspcnsi\'a, hasta en 1an10 no se dicmn elementos !iuficientcs PJra un debate en todo el pals. 

Los diputados que se inscribieron en favor de la moción fueron Juan Cumpos Vega ,. Jorge Tovar del 

P.P.S. al í¡¡ual que el dípu1lldo del P.R.D. Raúl A.lvan:z Alg.1rtn. Y '""' argumentar en contra de ella. los 

diputado Rodolfo Echcvcrrla Rult.., Jaime O!ivBlt:S y Juan Anionio Ncmi Dib. 

En la primera postura el critcrio fue que; debido 11 la trnsccndcnda del tema disculído, c:ra ncccsarlo 

hao:r un análisis m.1s profundo d: Ja iniciativa. asi como lomar Ja opinión de los diferentes sectores de la 

socied.1d. Que se p<dla más tiempo para discutir los problemas que podrían cambiar la orientación de la 

n.1ci6n. Se mencionó que el clero poUtico aspira siempre a 1encr injerencia en la formación de conciencia de 

las nucrns generaciones de mexicanos en la educación, que es una cucstJón q\lc no amerita ser tratada 

someramente. 

No apoyaron la iniciativa porque su C\'posíción de moti\IOO y dictámcn, lcnlan slmí1itud en cu.lflto ai 

contenido parcial e insufickntc. 

Hicieron constar que d Congreso Consthuycntc no actuó injustiuncnlc al primr a las lgJcsillS de 

pcrson:>lidadjurfd.ic.i, sino que más bien era una sanción histórica indispensable p..irn la rcillirm.ación de fa 

sobernnla del Estado. 

Consideraron que Ja rcíonna trn1aba de reagrupar a las fuerzas ntás conscm1doras y retardarías paro 

concretar Ja estructura polhica y económica del gobierno. Que su posición no era nntirn:iígiosa. puesto que la 

solución a los problemas socfaJcs 110 está en las Iglesias sino en la transfom1ación económica del pafs con 

una mejor distribucíón de la riquc1.a; que lo que pretendían era Ja suprcmm:la del pockr chil sobre cualquier 
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olro lipo de expresiones sociaks, Jo que serla contrndictorio si se les rccouoclcra personalidad jurldlca, 

colocando a la Iglesia en un plano de iguald.1d. 

tos argumentos en contra de la moción y en farnr de la iuiciatini mcncion.:1ban que Fl no csL1ba en duda 

ni en conflicto los principios conslilutirns del Estado Moderno en su carácter de dcmocrálico, republicano, 

reprcscn1a11\'o y laico. Que lo que se deseaba cm la adocuación de In realidad a las necesidades de nuostro 

tiempo, relaciones entre el Estado y las Iglesias, porque lils reformas eran de fom1a y no de fondo. 

Rcafinnar el canktcr laieo del Estado, para rcsponckr a principios polJ licos, preocupaciones jurídicas e 

inquietudes de la nuC\'3 sociedad; porque Ja faicidad garnn1i1.a Ja libertad de concienci.1 y la de creencia. 

Ap1cciaron a Mé.~co como un pals maduro que cuenta con in1ercscs patrióticos y sin 1emor a fantasmas. 

Por lo tanto; al estar en fa\'or de l.1 iniciat.i\"a presidencial y conlra Ja moción suspensiva. asun:irfan c:on 

linncza la rcsponsabUid.1d social de la primera. 

Concluidas las nnleriores inlcn·cncioncs, se preguntó a la asamblea si el dictimcn ya habla sido lo 

suficienlemente discutido en Jo general, para proceder a la \•otación nominal, donde se ob1m·o -160 \'Olas a 

fa\'or y 22 en conlm. 

En las siguientes líneas daré a conocer las \'erticnlcs asumJdns por cada uno de Jos Panidos PolHicos que 

inleninieron en la discusión de los aniculos 130, 27, 24, So. y Jo. 

PABT!DO ACC!ON NACIONAL 

Particip:uon los dipulados Francisco Paoli Boiio, Diego Heribeno Z:n~la Pércz. losé Raúl Hem.lndcl 

A •ila, Diego Fcmándcz de Cevallos, Fernando Eslmda S.ímano, luan de Dios Castro L<mmo, Enrique 

Gabriel liménez Remus y Pablo Entiiio Madero. 

Apuntó que la iniciatl•~ era t=ndenlal pon¡ue C\itarla las simulaciones, conciliando Jo enfrentado y 

respclando las pluralidades. Que algunas de las diS]lOSicioncs contempladas en la iniciati•~. por ejemplo: 

las dil<rsns asociaciones religiosas, podrlnn proporcionar impulso no sólo en lo religiosa, sino en la 

organi1~ción del trabajo (para ser más eficiente y remunerado), en el ahorro, pmduc<;ión de bienes y 

sen icios, en la búsqueda de la paz y orden sociales y la lucha contra los •icios; consiguiendo asi una mayor 

producril idad y disciplina labor:il. 

114 



El P.A.N. \"Otaria en fmor de la iniciati\·a en lo i:cncral. pero sin coincidir C()o l:i intcrprcl..idón histórica 

de la exposición de moti\ OS. por tener su propia perspectiva 

Opinó que L1S relaciones entre el Estado y la Iglesia dcbian situarse en fonna real en el campo jurídico, 

que aunque habían di\-crgcncias, se tcndrlan más la1.os de unión (como el .1mor a México). 

Propuso la prcclsción de la p:rsonalidad jurldica de las Iglesias y agrup.1i:iones religiosas en el artJcuio 

130 en lo rclati\'O al inciso "A". (Aprobada postcrionncntc). 

La inici3th·a se 'io como una reforma positi\'a y valiosa. que a)uclarfa a terminar con rencores, agm\ios y 

divisiones, y con mentiras y con \ÍOI:iciones a la ley. 

Se deícndió la libenad de la educación y el libre derecho de los padres para elegir IJ educación de los 

hijos. 

El Partido se concibió con canktcr lnico, no C()Ufcsíonal y tener un Estado neutral, democrático, garante 

de libenadcs y derechos, manteniendo una postura füosófica, sociat-polltica, programálica y proposilirn. 

Criticó el querer tratar a los ministros de los cultos como ciudadar.os de segunda, en el articulo 130, 

porque se les limitan sus derechos humanos eomo la libertad de expresión, al prohlblrs<lcs expresarse 

públicamente contra leyes o instituciones. 

Todos los ciudadanos tienen derecho a oponerse a la mentira y la calumnia (\•enlda de instituciones, 

gobierno o Estado), a la dcpm~ción de costumbres y la obligación de oponerse a la dcstrncción estatal. 

Reclamó el cumplimiento por parte del Estado de la llcclaración Unimsal de Derechos Humanos, en 

cuanto a la manifestación de las creencias indhidualcs, sin más rcsfrictiones que lu.s previstas por la le)'; 

por eso. propuso uOJ modificación en et tem:r pArrafo del articulo 24, en el sentido de que tos actos de culto 

póblico se celebraran ordimriamcnLC en los templos y c.xtmordinariamcntc fuera de éstos, de :icucrdo con la 

ley reglamcntaria.(accptada). 

PARTIDO AV!ENTICO DE LA REYOLUCION MEXICANA 

Intervinieron tos diputados Francisco Laris lturbide, Adolfo Alfonso Kuoz y Bolanos, Francisco 

DorJntcs Guliérrcz. Cecilia Guadalupe Soto Gonz.álCL, Scn·ando HcmándcL Camacho, Francisco Ja\ier 

Marcclino Colorado Pulido, Samuct Moreno, Gonzálo Ceditlo Valdés r Yolanda Elizondo Mallos. 
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El P"Jrtido dio a conocer su visión histórica y pidió que no se temiera a las rcfomw del articulo 130 

constitucional. porque se delimitaban perfectamente las facultades chiles n que se sujetarfnn los ministros de 

culto; y que si habla concordancia entre tos derechos del hombre y su dignidad, no habrta peligro en la 

existencia de las relaciones Iglesia- Estado. Que se \Otarla en favor de la iniciativa porque se asemejaban L1 

posición de liberalismo social del P.A.R.M. 

A las reformas se les situó en el mundo moderno, acorde a los derechos humanos, para lograr una mejor 

organización social. 

Que no se trata'>a de privar de la libertad de expresión. &ino limitar la facilidad que tcndrla el clero 

polltico para agl~ir &:.de los templos y lanzar al pueblo en contra del Estado. 

El diputado Scn'8Ddo Hcroándcz Camacho marcó que el plurnlismo enriquece, no limita )' que la misión 

del culto era la moral y no lo polltico. 

En cambio el diputado Marcclino Colorado calificó como muy acertado el 1imitar la facult:1d de las 

asociaciones religiosas para adquirir bienes a los estrictamente necesarios para sus fines, porque esto C\ita In 

simulación rc:iliz..ida a tra•tés de sociedades mercantiles o de prcstanombrcs. 

Se apcyó la n:íorma n:lati\'ll al articulo l.~ pon¡uc de esta manera se pondrla orden en el caos del 

quehacer entre el gobierno )' las iglesias. 

Estuvo de acuerdo con la supresión del anlculo So., por atentar contra la hbcrlllll personal, la libcnad de 

,·ocacl6n. como dcc:i.si6n personal de dedicarse a una acli\idad especifica. en caso de ingresar a un orden 

religioso. 

En relación con el articulo 3o, estaba a fa\'Or de su modificación, aunque con sus rcscrvllS por el riesgo de 

que; en los hechos, surja un sistema educativo dual, entre el sector público )' privado. Porque éste último se 

consolida frente al primero, que no amplia m capacidad de oferta, ni aumenta sus recursos, ni clC\·a la 

calidad de la formación que ofn:cc. 

PARTIDO DEL FBENTE CARDEN!STA PARA LA RECONSTRUCC!ON NACIONAL 

Sus diputados participantes fueron: Juan Manuel Huc10 Pclayo, Manuel Tcrr.uas Guerrero. Ja\•icr Centeno 
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A\'ila, Albcno Marcos Carrillo Armenia, Luisa Al\~rcz Fcmdndcz, O<lil611 Contó, José de Jesús lknospc 

Dlaz, Israel Amgufn, Abundio Ramlrcz Váu¡ucz y José Romos Onnn\lcz. 

Votó fiwor del dictamen en lo general, porque allnnó que la lnlciall\'a responde a la ld<a de la jemrqufa 

eclesiástica de recuperar su Influencia social y poslciontS perdidas a manos de los liberales. 

A la rcfonna la calillcó de ser de fondo y no de fonna (al · contrarío de lo cxprcsaoo por otros 

dipullldos). Que tsto era un problema de lucha por la dirección polltica del pals, para ru1ltulr derechos. 

El diputado la\ier Centeno A>ila habló en su nombre y del dipulado Ta<tle 11amanl Ttllez Rincón para 

declarar su 1·010 en contra de la iniciativa a pesar de que sus colegas se mMlfcstaran conlrnriamentc, Porque 

son partidarios de la libcnad de ct<encias, pero no de que el ESlado ccmpana con el clero la faculiad de 

educar. Apunló que lcgaliw la prdctica del cullo ÍUL'Tll de los lcmp!os fomenlllria donmatismos y 

fanatismos religiosos y que ellos t111n dialé<ticcs y no positivistas. 

En cuanto al onfculo Jo. defendió la la educación democrdlica y popular. Consideró la tendencia 

educativa del p.mido oficial como nooconsc¡yadora, que obre hoy la pucna a la educación t<>nfesíonal, que 

mallana buscará el ou1ofinanciamien10 y prívali1.ación de la educación superior, c»ilando asi que et pueblo 

trabajador acceda a nh~les de estudio superior. Estm·o a fal'or de la educación loica basada en 

conocimlcnlos clcnUJiccs y no en una educación confesional dogmática. 

Se enfatizó que la Iglesia Ca1ólica ha rivalizado oon el Estado, que es la parte m.\s cstructurnd3 y 

organi1ada que dirige la sociedad. 

El diputado Carrillo Armenia cona:plUalizó a lo IBlesia como una Institución Clln estructura finne, con 

un dcrocho palticular (Derecho Canónico), j<rarqula organizaclonal poderosa, de canlcter autoritario y 

di>ino, donde tos sactrdotes, obispos, cardenales y Papas se organizan de acuerdo con una división lcrrilorial 

(diócesis y arquidióc;csis), con control censal y llOlaríal sobro sus feligreses, una regulación de tipo penal 

(que pasó de la hislóri<:a Inquisición haslll la aplicación de santíones morales, con códigos de conductas 

indMdualcs y soclate>, y organizaciones de toda lndolc por ejemplo: asociatíoncs pastorales ju1~nilcs, 

obo:ras, familiares, etc). Por 1odas estas razones y demás la Iglesia se ha concebido organizada como un 

Estado. 
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Entonccs esta caractcrtstita a la par que su inllucncia idcolár,ica y rncación de dominio ur.h-ersa1, 

crearon en el pasado una mezcla que originó las guerras sanL1s, pero: que et P.F.C.RN. juzgó como inlcrcscs 

)a \-cnddos. Que la contradicción Iglesia· Estado estabacscncialmcnlc rcsucJ1a. 

Se reconoció como paradoja, que para modcn1imr n1 Estado se rcqucrfa incorporar a !odas las fucrw, 

incluso a aquellas que se opusieron n su nacimiento, desarrollo y consolidación. 

La diputada Luiso Ah~rcz exprcsó que la Iglesia Corólica ha estado relacionada con los intereses más 

poderosos del pais y del extranjero, que tiene un c;iráctcr conservador, donde sus 1endcncins fueron 

hist6ricamcnle contrarias a la JL1ción y que a pesar del íllO\imicnto m'Dlucionario. la Iglesia ruvo y man1icnc 

su peso en Jo polltieo, social y coonómlco. 

Se dijo que si bien la libcrtJd de cr1X11cias cs. un.i garn.ntfa indi\idual inalienable, la manifestación 

púbtlca de su credo, no puede ejercitarse discrecionalmente, sino que debe limitarse como cualquier 

manifestación que ~'ceda el ámbito privado. 

Que las religiones no deben ser instrun1entos de manipulación de: los hombres, ni clemcnt05 de ch.1.ulaje 

para propiciar el retraso social y económico de los pueblos. 

Aunque la rcforma propuesta era aceptada por cl Panido, se esperaba una reglamentación clara para lijar 

un sólo sis1cma cducotil'O lai<:li. 

Se le calificó como un reto acq¡la<lo al enrr.bio, para l,1 consagración de un derecho individua! que en 

ningún momento S1lpcdila la ciencia a I• religión. 

Estu'" de a"1Crdo con la creación de la figura constilucional de asociaciones religiosas y de que el 

Congruo de la Unión legislara en 1112.teria de culto plib!ico. 

Tombién se vio como algo necesario, eliminar algunas Imprecisiones del scgun¡l<¡ artlcolo tmnsilorio de 

la liacci6n segunda del articulo 27. Por ejemplo: detennlnar cl fulUro de los ttmplos que se 0>1aban 

construyendo, que pmpiciarfan una doble forma de propiedad religiosa, la nacional y la pri•-.da. la anterior n 

la refonna y la de d~ de la misma. E impedir la at11mu1aci6n de la riqueza asi como el doble 

tmlamienlo de uo mismo tipo de bienes, po¡que no se especificó expresamente la prohibición de la 

compral'cnta de propiedades religiosas, aún consideradas como necesarias. 
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PARTIDO POPULAR SOCIAl.ISTA 

Sus diputados fueron: HCclor Rmnlrcz Cu~llar., Martín T3\ira Uriostegui., Hildcbrando Ga)1án Márquez, 

Cuauhlémoc Aluclcua Dromundo, Francisco Hcmándel Juárct, Hcll Herrera Hcmándcz, Juan Campos 

Vega, Juan Jacinto Cárdenas Garcla, lléctor Morquccho Rima, Jorge To\'ar Montallcz )' Gabricla Guerrero 

Olkeros. 

Se afinnó que las propuestas de rcfonnas no hablan surgido de la nia¡oria de la población. ni de 

instituciones religiosas, sino de una exigencia largamente reiterada de la jerarquía eclesiástica (la cual no le 

reconoció validez a la Constitución de Quorétaro). 

Apreciaron similitud entre las proposiciones contenidas en el dictámen r Wl3 carta dirigida al Presidente 

Salinas de Gortari en junio de 1989 por la Conferencia del Episcopado Mexicano, donde se sugirió la 

modcrni1~ción de las relaciones entre el Estado y la Iglesia. Que el P.RI. no habla rcallrado tales 

modifie<1cioncs duranle su pas;!da camp:ula clcctoral pc;rque de haberlo hecho, no hubiera con1ado con la 

niayoria de los \'otos. 

Que la Comisión de Educaciónjanús se reunió para conocer) aprobar el diCLímcn del anJcnio lo. 

Que la ,·oluntad polltica de emprender cambios era del Presidente, para aumentar su base social y de 

dirección nacional de su Partido, y que aún en éste no habla un consenso total.. 

Apreció como obsolcm la SCJl3ración de la Iglesia y del Estado, porque la Iglesia ya no tiene el poder de 

antaJlo y porque seria colocarlos en planos de Igualdad. 

Notó que en la Iglesia hay diferencias clasistas: por un lado el Papa, obispos y arlObispos con un alto 

nh-..:1 de vida comparath<1mcntc con los 5.lccrdotes que tienen n.i\'cl de subsistencia 

Que In Iglesia ha tenido actitudes SCClarias, intolerantes y pcncauorias contra otrns religiones o sectas. 

Que el dictámcn carecía de fundamento histórico y politico. 

Se propuso prescr\'ar en el anJculo IJO la suprcmacla del poder cilil sobre los dcm.ís poderes de la 

sociedad, incluso los religiosos. 

Respecto al articulo 24. se scl\116 que nadie 1icne derecho a C.'1Jrcsar fuera de sus templos sus 

con\·iccioncs religiosas, si con ello se afecta a otros, porque lo que mle más en la religión es In conducta 

personal de quien 13 profesa, que L1s manifestaciones e:<!criorcs de culto. 
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Al tema se le consideró no religioso sino politico y distinguió las crL-cncias Intimas y los intereses 

1errcnalcs, económicos y poll1icos. 

Reconoció que la nltn jemrqula cat6lica contaba con hombres inteligentes y preparados, expertos en el 

conocimiento jurfdico r su interpretación. 

Declaró que no eran antirreligiosos o enemigos de otras religiones sino m·olucionarios en desacuerdo 

con retrocesos históricos. 

En cuanto al hrticulo Jo. se manifestó como un error creer que su rcfonna m.intcndria la integridad y 

unicidad cducath'a. la cunl podría ocasionar confusión en la \'erdad cicntlfica y religiosa. lo que serla daftino 

para la formnci6n de futuras generaciones (que más que una concesión cm un claudicación total). Además 

desmantela el régimen jurídico no sólo de la Jlc\·oluci6n sino de la Reforma 

Se hicieron notar c:ualro elapas lúslóricas de las relaciones Esiado-lglcsia: unidad, fusión , se1'3ración, 

suprenmcia del Eslado y supresión de In personalidad jurldica pugnándose por bojar un escalón y estar en el 

principio de •suprcmacla" y no OOjar dos ni\'cles y estar en el de "separación". 

Se calificó a la rcfomut como antiju.arista y nntihistórica. 

Se dijo que el Estado no se podla supcdi1nr en su nc1uaci6n a organismos públicos o privados (sobre lodo 

organii.acioncs clericales. desleales hist6ncamcnte )' que antepusieron intereses económicos n su \o'Crdadcra 

misión cspirilual) por razones de seguridad nacional. 

Por eso se pidió la derogación del inciso 'B' del articulo llO de In iniciali\'a. 

Para precisar la fa::ullad que se otorga con la rcfomL1 n las ruociacioncs religiosas en la adquisición, 

posesión y adrninistrnción de bienes indispeosablcs para su objclo, se propuso una adición a la fracción 11 del 

articulo 27. 

Modificar el inciso "D" para que los ministros 110 tuvieran \'oto activo ni pasi\'O, se solicitó, porque si 

\'O/aran, teodrlan legal y abiertamentc con su poder moral, posibilidad de apoyar ciertas tendencias polllicas 

(principalmcnle de derecha), nsi como ejcn:cr influencia en el gobierno P"m que su desarrollo nacional sea 

conveniente a In iglesia. 

Visunliz.6 a la reforma. como 1a lcgaliznci6n de las \'iolacioncs constitucionales. 
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Se hi10 una p::lición p:ua ad1cio11ar cuatro ind.sos al articulo no. para CYitar fenómenos 

contraproducentes p.ua la estabilidad de- 1.1 nación. Que fücro11 los siguientes: 

.facultar a las legislaturas 1..><;latalrs limitar el nümcro dl.' ministros de 1..11ltos ) -c:-.t:iblcccr e:\ permiso 

prc,·io de la Secretaría de Go~mación p.1ra la apcrt\lrJ de nuc\oS locales abiertos al cul10 

ky. 

..Considerar n los ministros como profcsionista!i sujetos a las lt:)es que mre fo. m:.tcria se dicte. 

·EstahkC\!r que la primera ptomcsa de decir \'Crdad sujeta al que l:1 hace y de no cumplirhl, aplicarle la 

El diputado Jorge ToYar Montni\Cl exhortó a pr..:cisar el inciso •E" de la iniciatiy;i, lo rclati\·o a la 

proh1bicion de los min:strns de opone~ a las lc)CS e instiluciones, porque hac...:r critica, et1Ui\31c a 11n:1 

oposición ,·ctbal, y la de hecho lfuf!9J, se entiende como una violm:ióu a la ley, y de ninguna maner:i podrin 

esto estnblcccrse en la Caru1 Magna. 

Finalmente, cnfoti16 d P. P.S., que en materia educath·a, su futuro se distorsionarla , ni crear ccndicioncs 

para la intcmmción del clero político c11 los ni\'elcs de e~c11anzn: porque con esto la educación popubr, 

serla socavada. 

En todo 1..·aso, a la cducad6n pUblica habla de rortnlccérscle, en \'O. de ;11)rir las pllt.:ft.'.IS B la cnsci\an1.a 

dogmática. (porque el clero ha sido enemigo del progreso independiente de la patria). 

Comp:nati\'amcnte, se consideró que en los paises a\'nnz.1dos en materia educativa se imparte educación 

cicntlfica·técnica, contrariamente pareciera que en México, "retniccdemos al p.1sado". 

Por tal razón, se pretendió rcfonnar la fracción IV del articulo Jo., a fin de obligar a los planteles 

p.irtJcularcs a cumplir con los progrnmas oficiales de educación e impedir que los núnistros de los culto!. 

inten·engan en la educación prtm:ma. secundaria)' m.mnat. 

En Mé...:ico si hay libertad para que los padres de familia elijan la educación religiosa de sus hijos y no es 

posible ai!llar el laicismo de L1 educación cientlfica, ni haber dos criterios: uno laico y el otro no en Ja 

educación, porque esto acanearfa diferencia~ sociales, existiendo entonces dos tipos de mexicanos. 
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wrnur. LA RF,VQLUC!ON UEMOCRATICA 

Conló con la wlabornción de Jos diputados Gilbcrto Rincón Gallardo, Rcné Bcjamno MartíncL, Patricia 

Rufz Anchondo, Francisco Ja,·ier Sauceda Péra, Elol \':ilqU<"J'. Lópc", Oclm"fano Al:mfs Alanís, Alejandro 

de Jesús Encinas Rodríguez, Raymundo Cárdenas Hernándcz, José de Jesús Manln del Campo) Emic¡uc 

RicoAlzalo. 

El P.RD. e.lprcsó su simpatla al dictámcn. aunque en cuanto a objcli\'os y moli\'os estaba muy distanre de 

Jos del P.RI., porque califiC3ba a esa rcfom1a como el rcsullado de la conccrt.1ci611 entre Ja jcrarqula católica 

y el gobierno, mientras que el primero. pugnaba por 1111.1 libertad polftic:.i parn lodos los ciucfad:mos, incluso 

los ministros de cuho, lo que impliC<!rla llC\'ar a roda su conscrucncfa IJ libertad de crccnciai;. 

Se pronunció a lwor de derechos politicos plenos para los ministros de cutio, por tener oom.icción 

dcmocrútica. e hizo mención cóino difere111cs au1orid.1dcs polilicns llfficron 11nto con In Iglesia, desde Luis 

EclJC\·crrfa hasla Sali11.1.; de Gortari. 

El diputado René Bejarano Martfnc-.i: crilicó que la iniciativa farnrecicrn a grupos dominanlcs en la 

Iglesia y dentro del Estado y cuestionó el pmccdimicnto de Ja presentación, dict.ímcn. discusión y posterior 

aprobación de Ja inicialira, ¡:>or IL1bcrw dado cslos pa~s en sólo siete dí.1o;. Esturn n f:wor de que a los 

minisrros del culto se les reconociera el voto acth'o, y el '"º'º pa.si\'O, siempre y ciiando se separasen de su 

airgo temporalmenlc(como en otros paises sucede). 

EmHió su volo partirular contra la iniciali\11 Ja dipula:da Patricia Ruiz Anchoado, porque no hubo wi 

consenso nacional anlc tal cuestión. 

Consideró que no eran unas reformas sino la •instauración d~ wia nUf:\.'3 Constitución'\ opuesta 

totalmenrc ni sentido de las luchn:s pas:idas y prescn!cs del pueblo mexicnno. Que fas modificaciones 

corutitucionales hechas y las que se pn:lcndlan realizar eran ilegllinw por llcmsc a cabo a espaldas del 

pueblo. 

Pidió que los actos públicos con motivos religiosos se celebraran libremente, sin restricciones por leyes 

cs¡x:dlicas o secundarias. 

Expuso que "acabar con la simulación significarla '"'°""''"do lim!l un poder parnlclo a lo República 

con decisiones prcn-cnicnlcs del C.'<lcrior". 
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Dijo que los católicos dcbian definir su lealtad a México o al Vaticano, (cuestión no contcmplnda en la 

iniciativa). 

Asimismo manifestó que el predominio de las iglesias. en la sociedad, no la ha moralil.ado, ni 

contrario. propicia el atraso, por lo anrerior y más ra1.oncs \'OIÓ en conlra de la propuesta cu lo general. 

Se demandó que los ciudacl.1nos disfrutaran de los derechos politicos sin restricciones. Que la inicfativa 

era \iolatoria de la Declaración Univers.11 de Derechos Humnnos de 194&. 

Se hi10 referencia n una contradicción de la propuesta rcspcclo al articulo l 30, por otorgar 11 los Jllinistros 

del culto el derecho a vot.1r, pero no a ser ,·atados, ni manifestarse. asociarse o expresarse. Que esto se debe 

a prejuicios o desconfian1.a en tomo a Ja m.1durez ciudadana y en lugar de ir hacin 1111 nuC\·o corporativismo 

se debla ir hacia una sociedad plurnl y democrática. Por tales r.uoncs se propuso modific.1r los incisos "A", 

"D" y "E" del artkulo citado, y se estimó como una nucvu simulación y engal'lo las limitantcs que se quedan 

establecer en la participnción política de los .saccrdo1es. 

El P.RD. consideró a la rcfomia restrictivn, por negar libertad a Jos ministros de cultos, d.índolcs 

parcialidades, imponiendo obligaciones y restringiéndoles derechos. 

Por otro lado, instó al rescate y consef\·ación de los monumentos históricos, exhortando a mantener la 

redacción de la fracción s:gunda del articuJo 27, referente n que los templos destinados n1 cullo público son 

propiedad de la Nación, representada por el gobicr;no fcd~ral. Que babia que prcscn-arsc el patrimonio 

histórico mediante esquemas de financiamicnlo ¡>Jra su conscmtción y rch .. 1bilitación. 

En Jo relativo al anirulo 24, propuso eliminar la referencia a la cxccpcionalidad de las manifestaciones 

públicas de culto y C'.itar la posibilidad de wia legislación particular. 

Que la reforma otorgaba al clero concesiones como institución. con can'lctcr intenncdiario, para gestionar 

los pcnnísos de ma1Ufcstación externa. 

Recalcó las incongruencLls de las propuestas como: 

- Afirmar que los sacerdotes son ciudadanos. que podrán votar, pero no ser votados. 

- Negar el derecho de asociación polhica a los s.1ccrdo1cs. 

• Impedir a los ministros de los cultos a oponerse a las leyes y a las instituciones. 
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Sci\al6 que el P.lll. no qucrfa admitir la igualdad polltica de los ciudadanos y lo injustilicado que era 

constrcl11r el culto público a los templos. porque la garantla de reunión sólo tiene como único limite el de 

rc.ilizarsc en ronna pacllica y que no tenga como objeto la contisión de un delito. 

Con lo que rcspccl3 a Ja educación, csturn a favor de que la educación mantuviera su carácter laico, 

gratuito y con tendencia al a\nncc cienúfico. Cuestionó que en la iniciati\'a el ténnino laico fuera ambiguo. 

Solicitó reformar la fracción IV del articulo 3o. Que el c..11;\c1cr laico de la educación, es la única garanúa 

para conseguir la pluralidad y la hctcrogcncidad en la sociedad. Porque; no se estaba contra la religiosidad 

sino contra Ja manipulación práclica de la misma, por miembros de cúpula, del clero y gobicmo mexicano. 

Marcó los pc1igros que se podl::m concr ante la modificación del articulo Jo. constitucional, como: que 

las iglesias poderosamente económicas invirtieran en la educación como proyecto ideológico y político, e 

intcm:ndrtan en regiones con instalncioncs insuficientes, maesuos mal pagados, sin materiales didácticos y 

otros problemas, para de esta manera, establecer lo contrario. 

Consecuentemente se anularla la libcrtnd de educación si se permitiera en IB!I escuelas privadas que In 

enseftm11..a de In religión fuera obligatoria, porque ltabrla un proceso de inducción ( u obligación) a pi.rtir de 

DtttSid<dcs materiales. 

Por lo tanto: se pidió que en el artJculo Jo., la ensc1"\Iln1.a de 13 religión impartida en escuelas particulnres 

no sea obligatoria. Además se abrirla el camino para aumentar la im·crsión pri\'adn y se deteriorarla la 

cducaci6n pública, lo que es incongruente con el Programa para la Modernización Educativa, QilC no 

estableció la educación privnda no ln!co. 

Finalment~ consideró que el Estado no puede promo\'cr Ja cnscft.1nza religi~1. puesto que su función es 

lo de garanti?.a.r a todos los educandos una cnscftuu.a basada en el dcsnrrollo cienllfico y tecnológico e 

implementar un sistema de información dinimico y actuali1'1do. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTII!ICJONM. 

Tuyo como oradores para el dcbale de las rcfonnas, los siguientes diputados: Horacio Sánchu U1uueta, 

Jaime Muftoz Domlnguez, Miguel GoULí!ez Avelar, Miguel Angel Yuncs, Cc.'lloo Morales Garela. Juan 

José Blllluclos Guardado, Florcncio Sala7ar Adame. Alberto Jiménez Arroyo, Armando Sergio Gont.álcL 
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Sanl:'lo:rut ... lsaias Rodriguc1 Vi\'as, ~-dro Ojt.'da Pomllada, José Antonio Goru..álcL Fcm:indcz. Anuro 

Cturleston SJ!inas.0.Uuhtémoc Lópcl S.ínchct~ Guillcnuo Pachcro Pulido, Eíraín Zm\ig.1 Galcan.1, Luis 

D;:mtón Rodrlguc1. . RaUI Ju.irc1. \'aJcncfa, Jorge Mcndo1..a Al\'Jrct. Alvaro Salaar Lozano, Eknjanún 

Go01ilk1. Roaro. José ~lanucl Coma Ccscll.1. JcsUs Ranúrct Guerrero, CuauhtCmoc AmcLcuJ Dromundo, 

JosC AntorUo Gontákl Fcmindez y Agustín Bas..wc Bcnitcl. 

El dipuL1do Horaci"3 SánchcL Uruucta a nombri.: de la Comisión Oictamiu.1dora. sc1bló que crJ el 

momenlo de haber un marco de rcgubción jurídica en las relaciones Estado y las Iglesias. Que se buscó 

com~rgcncias en las distintas iniciatin1s de los Partidos. RC\."'Ordó que el P.A.N. en l 987 h.1blJ prcscnL1do 

una iniciativ:i para reformar los articutos 5o., 1.t, 27 y 130 constitucionales) que en 1990 hilO lo mismo el 

P.R-D. 

E\prcsó que b n:fomu tmfa como Unico propósito la ampliación d:I régimen de libcrtad"5, ll!.'.lfirmar el 

csL1do de dcn.-cho y procurar nt.J)<.)I correspondencia entre el comportamiento cotidiano de la población y las 

dJsposiciones Jeg:¡lcs. 

Adcrn.:\s manifestó que c1 d.ictámcn de la Comisión atendió tres criterios: integridad, modernidad y 

correspondencia con un modo de \ida nJcional. 

Después de d.1r un rcplSO histórico de las Lc:ics de Rcforlll.l de 1859. scñJló que l.Jks principios era aUn 

vigentes. debiéndose conliar en cJ arancc naciomlista de nuestras instituciones. 

Que en los umbrales dd siglo XXt. Mé.xico debia tener una gran apcnura con la comunidad 

intcmldonal y comprensión 3 los fenómenos polltkos y socfalcs que hacen cambia.r las conccp-... ioncs de 

nxionalismo y soberanía, pero para fortalecerlos y defenderlos. 

Se consideró que las iglesias habían CJmbiado porque "tienen un valor social más definido y su 

contribu...ión solid.'.lria al fonaJccimicnlo de unJ moral pública es más clara•. 

Asimismo. que las reform.1s acercaban el derecho a la realidad. 

Se sostu\'o que las dh't'fS.15 iglesias mcrcclan un trato equilibrado y una palabra que reconociera su 

cm1cncia 

Qu\! l.i unicidad de la educación mcx.ica.n.a no se aheraba. porque en nuestro pals seguirla habiendo ( a 

lrJ\·Cs del cumplimicnlo obligado de los planes y program.15 de estudio) una sóla educación. 
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En lo que J'C)-pccta a los ministros de culto, si tienen limitaciones en la participación politica, se dcri\'an 

de un.1 disposición constitucional que establece un~ especial para un grupo de ciudadanos, sin que se 

encuadre en una ley pri\'atira. 

Se apn.'Ció como una bucrl iniciatira, que corresponde a los tiempos, y que se dcbia. "·otar por un..1 

reforma •p.ira una ciud:Jd.1nla a la medida de las libertades del hombre". 

A las reformas se les calificó romo sanas, garantes plcn.'ls del ejercicio de la libcnad, que marr.aban 

caOOlmcntc el qm:haccr político y religioso. 

Propuso modificar el inciso •E" del nnirulo lJO, para agregar y precis.u la prohibición a los ministros 

cclcsi3sticos de agrn,;ar de CUlllquicr forma los simbolos patrios. 

Que el rcconocimiemo a los dcro:OOs pollticos de los ministros de l'UhOS, era una rcfonna gradual. 

porque la inicfati\'3 era un m-ancc no un rctroxso. 

Reconoció Ja existencia de las iglesias en el mundo como una n:mil.bd. sin importar la idoologin de su 

organización estatal. 

Que no se debía confundir Estado laico con la carencia de pcrsonalid.1d jutidica de las iglesias, ni 

regulación de las 01gani1.aciones rcUgiosa.s ron limiuición de hOCrtadcs. 

Et P.R.l. sost1n-o QUC la rcfonna sujeta.ría a Ja Constitución y a la ley, a la socicd:Jd mexicana en general r 

o los iglesias en lo panicular, porque al habccr urn1 clara separación Est.ido- Iglesias, en la Carta Magna se 

fortakccria la libertad de cn:encias. 

Manifcst.ó que las n:fornm al articulo 130 constit11ciona1. se encaminaban a regularizar lns acciones de 

Jas iglesi:ls mexicanas en la actualidad, que no cuentan con un marco reglamentario adecuado. 

Asi rrunbién. las asociaciones religiosas se intcgrarlan jurídicamente a la Nadón. pre-.·io su registro 

constitutivo, siendo sujetos de dcrchos r obligaciones. 

El diput.ldo Pedro Ojeda PauUada pidió desahogar las proposiciones pendientes sobre el articulo 130. Y 

fue aceptada la del dipwado losé Antonio G0111álcz Fcmándcz. (dentro de '11rias prcsenla<!as por las dimsas 

fracciones parlameo!Mias). respccio al incisa "D" del citado articulo, que establece que los ministros de los 

cultos podrán voUlr, pero no ser \'OL'ldos, aunque los que hubieren dejado con anticipación su ministerio 

podrian ser votados, de acuerdo a la ley. 
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Y también se nprobó 1:i modificación al inciso "E" solicit..1da por el diputado Buñuelos Guard:ido, p.1ra 

que los ministros de cultos 110 se asoden poltticamcnt~. ni realicen proselitismo 11 opongan a las lc)CS 

nacionales e instituciones ni agra .. ien de cualquier 111.'.lncra los slmbolos patrios. 

Expresó la importancia de modificar las fracciones ll y lll del aniculo 27 constitucional, p..ira que las 

asociaciones 1clig.iosas puL'dan const<U de personalidad juridic;1 y cap.1cidad de propiedad y patrimonio 

propios; ) a que nuestra estructura lcg.11110 puede pcmiancccr al mArgcn de los cambios mundiales. 

El Partido, dio dos rn1-0ncs fundamentales por lns cuales los bienes que hasta esos dlas eran para el culto, 

siguieran como propiedad de la Nación: 

- Dichos bienes son parte importante di: nuestro pntrimonio nrquitcct6nico y cultural. 

- Cambiar el régimen de propicd.1d de tales bienes, implicarla darle un efecto rctro:tcti\o n las rcfom1ns 

pL1ntcodas. 

Se considtró indispensable romper con ntaYismos y dogmatismos para ad1.'Cuarsc a los tiempos. 

Que se habla cmtdo un:1 ligumjuridica. para que las asociaciones rcligios.'ls y las iglesias, en ejercicio de 

sus libertades. optaran por tener o no pcrsonalidnd juridica por dicha fomm legal, para existir asi o 

sociológicarnente. 

En el primer caso tcndrian un domicilio, un p.1trimonio, un fir. u objeto social. Este fin último 

imtüncn1cmente espiritual y no utilitario o comercial. 

Se dijo que iba a propiciarse la conciliación nncional, que no habrla latifundios rdigiosos que 

ocasionaran la pobrCl..1 campcsin:l 

Que un hombre es mis libre en 13 medida que más rcspct.1 la ley. 

En C\!.aíllo a la libertad de creencias, se habló de que su práctica era a lm\'és de dos maneras: interna y 

C.'\tem.i. La primera como es un acto de voluntad intimo y personal, profesando una fe o creencia. Ln 

segunda. se refiere a la libertad de IIC'lilr a cabo las ceremonias. dC\·ociones o ritos (ordinariamente en los 

templos). c:draordinarfamcntc fuera de ellos, cuando no constituyan un delilo o falta pcMda por la ley). 

La libcrt:Jd de concienci:1 SI! ratificó en la iniciativa, y la libertad de culto (oomo manifcst..1ci6n o 

¡;'Presión c~tcma de UllJ religión) si se sujetarl.1 a disposiciones de Orden público. (regulándose o 

l1mi1jndosc por la Cons1i1ución). 
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Sostu\'O el P.Rt. que para rcall1.ar las reformas se basó en la Dcclnraeión Uni\'mal de los Derechos 

Humanos, ta Con\'ención Americana y el Pacto Internacional de los Derechos Ci\'ilcs y Polltlcos. 

El diputado RJlúl Juárcz Valencia propuso unn eorrccción en la redacción del articulo 2~ (que rue 

acéjitada) para decir que 'el Congreso no puede dietnr leyes que establezcan o prohiban religión alguna• 

En lo n:lati\'o al articulo So., su rcfomm tuvo por objeto que los creyentes de cualquier íé religim.a 

contaran con los mismos derechos y obligaciones en la comi\'cncia social, y que con ella se respete el 

régimen de libertad~ individuales. Porque se quiso suprimir una coutrndicción notoria en la Constitm:i6n, 

en base a que las órdenes monásticas han existido en la sociuJad y están alejad.1s de acti\idadcs ilicitas. Y 

los individuos tienen el indiscutible derecho para decidir su destino y ocupación. 

Como tos votos religiosos, son manifestaciones pcrsonalísim.is de creencia indhidual, por lo tanto no se 

sancionarla su incumplimiento, ni se prohibirán. 

ni P.RI. npoy6 su propuesta mcncionnndo que era tiempo de ajustar Ja ley n la realidad y dejar que el 

conflicto de la relación Jglcsia~Esbdo tmiera una solución tanto jurfdica como polltica. 

Respecto al articulo Jo, se calificó como un gran paso que en la iniciativa a discusión, el término laicidad 

pcrdwaro en el ámbito püblico. Que distinguir entre escuelas privadas y oficiales, a partir de un criterio 

religioso)' non partir de una form:i de administración. era un error, porque la obligación de atender planes y 

programas oficiales y apegarse a la ley, debe ser nonna para ambos tipos de plnntelcs. 

Se apreció a la educación como lo que motiva la preparación . Que la constante de la pobrc1.a y el 

subdesarrollo era la ig:oorancia, por lo tanto: el adelanto económico y social csl.iba fundamentado en la 

autodetenninacióo educativa, en la eficacia y eficiencia del sistema educativo, Porque los fines del articulo 

Jo. eran los 51gulcntcs: 

_Desarrollo integral del mexicano y de nuestra sociedad. 

_ Ampliar el ncceso a las oportunidades educativas y culturales para todos los mc.'<icanos. 

_ OrganizM adecuadamente el servicio educativo. 

_Mantener el sentido !airo de la educación.63 

63 Cfr. lbidem, p.p. 2717-2737. 
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~A EL TEXTO APROBA.!!.Q. 

la inkia1h·íl prcscntad.1 por el P.R.l. para refonnar los artfculos Jo, 5o. 2.f, 27 y IJO constilucionafcs, 

dcspuCs de su dcbale. obtuvo en lo general .f60 ,·otos a favor)' 22 en contra. 

CadJ uno de los artkulos discutidos en lo particular. consiguieron los siguientes \Otos: para el art. 130 

fueron 360 en faror y 19 en contr.l, para el an. 27 en favor 359 y en contra 21, para el an. 24 se logró 351 a 

fa\or y 29 en conira. p.1ra el art So hubo 36-i a fa\'Or, t 1 en contra y 1 abstención y. finalmente el art. Jo. 

tum una \"Olación de 380 \otos a füror y 22 en contra. 

Aprob.ido el lc.'<lo por la Cámara de Diputados, pasó después a la Cám:ira de Scfl.'.Jdores para los cíCClos 

conslilucionalcs co~ndicnlcs. 

El día 24 de enero de J 992 la Ccintisión Permanente ratificó las rcfürm.1s trn accpladas por cada 

lcgislalura 1!>'31), para que por Ultimo. se publicaran en el Diario Oficial de la Federación el martes 28 de 

enero de ese ailo. 

ARTICULO Jo. 

Se suprimió la fracción IV del art. Jo que prohibia J,1 intcrycnción <le 1..'0rporadoucs religiosas, ministros 

de los cultos y 3.SOCiacioncs religiosas o sociedades con cualquier propaganda de algún credo religioso. en 

ai.:tividad~.ll cduCJtiras, o en planteles C!I donde se i mparticra educación prinLJria, secundaria, nonnal y 

dl.-stinada a obreros. Para que con apego al art. 2.J de la hbcrtmJ de ertcncias. Ja educación fuera laica, ajena 

a C\tllquicr doctrina rcligiOS.'l. basada en rcsuJrados cicntificos, que lucharan contra la ignorancia y sus. 

cfC\.10s, scnidumbrcs, fanalismos y prtjuicios, p.m1 que asl de esa fontL.1 se contribuya a la mejor 

comi,·cnci.l del hombre. aprccbndo la dignidJd del uiismo, la integridad familiar y el interés de la 

saciedad. para suslell!ar tos principios d..! fralcmidJd e igualdad y evitar Jos pri\ilcgios de rai.as, religión, 

grupos. sexos o indhiduos. 

Ahora de lo anterior ~ con el cumplimiento de los planes y programas oficiales, ahora pueden irnpartir 

cnsctbJtL1 rcfigiosa en plantel~ p.'.l!ticularcs. 

l.a fracción 1 se di1ididió en fas fracciones 1 y 11. para que la 11 y 111 pasaran n ser 111 y IV 

ri.:s~'\:11\Jnlclllc. 
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ARTICULO So. 

En su p..irraro quinto, se cs1ablcci6 que el •Estado no puede permitir que se llcre n efecto nins;t'm 

conlrnto, p.icto o con\'cnio que tenga por cbjcto el menoscabo. la pérdida o irrevocable sacrificio de la 

libertad por cu.tlquier c:iusa'64 ConsctUcntcmcnlc, también se suprimió la prohibición legal dcJ 

esúlblccimlenlode órdenes monásticas. 

ARTICULO 24. 

"Todo hombre es bbrc pa.ra profesar la crccncfa rcli&>iosa que más le agrodc y para practicar, las 

ceremonias, devociones o actos de cullo rcs¡x."'Cth·os, siempre que no constituyan un delito o folla penados por 

la ley. 

El Congreso no puede diMnr leyes que cs1t1bleu:an o prohib.1n religión alguna. 

Los actos religiosos de culto público se cclcbrarin ord.inariamcmc en los templos. Los que 

cxtrnor<linariamcnle se celebren fuera de éstos se sujctanin a la ley reglamentaria" 6" 

Como se puede observar, el contcnJdo del art. 24 anterior se di\.idió en dos párrafos, rmra establecer que 

el culto público se podrfa celebrar fuera de Jos 1cmpfos o domicilios p.1rticulares, en fonna c.'<trnordinaria, 

pero tcnfom1c a In ley rcg)mnentaria. 

Se adicionó otro p.írrafo entre ambos, p.1ra impedir al Congreso dictar leyes que eslablC7can o prohiban 

rc!Jgión alguna. (Se corrigió Ja redacción anterior, que se citalx1 en el art. 130 y cm en gerundio) para ser 

llCOrde con fa garnnlla de libertad de creencias. 

En esencia, la reforma constilucional, reconoce Ja libertad religiosa y pcrmilc que el ejercicio de la misma 

senrnplle. 

Una libertad de manera absolula no existe, porque para su cstablccimicnlo se requiere de una 

rcglomcntación, un régimen legal u órden jurfdico. Es decir, porque a tmés de su regulación y práelita, las 

libertades ofii:«n seguridad jurídico, el p.1ls liene un Esltldo de Dcn:cho, el ejercicio de las libenades no 

deben limitarse arbitrariamente por Jos gobcmanres y porque; los derechos y libertades tkncn como m.írgcn 

e.'<clusi\'ru11entc el órdcn público y los derechos de rcrccros . 

.., H. CánJMO de Dipulados, Diario de los Deba1cs, a1lo I, No. 22, 17 de diciembre de 1991, p.p. 2HI5-J002. 
65 H. Cámara de Dipulados, LV Lcgislalurn, Crónica de las Rcfonnas a los artículos 1o, So, 24, 27 y J lfl de 
la Constilución Política de los Fstados Unidos Mexicanos, la. Edición, MCxko, 19<J2, p.129. 
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Por lo talllo. 1111cma C:1rta M;1g11a en su art 2.J, ratifica la libertad de crccncias o de conciencia. ya que 

L'll ~k,i.:~1 h;1) plur:didad en todos los ambi!os y el rchgioso. no es l.1 e\ccpc1611 

los 111di\ iduos tienen como g:mmlia el crci:r o no ercer )lo cambiar de religión (para asi fort.1lcccr hacer 

pcnn.1ncn1c la laiddad estatal). en dondc IL1~a un trato igualitario a todas las iglesias. prescnm1do y 

rcspcl:mdo la libcnad rcligios.1. sin privikgios a ningun:i confesión religiosa que perjudique o discrimine a 

otras.,. asi !odas tengan los 1111smo!I derechos y obligaciones. 

En este sentido se manificsla la Declaración Uni\·crsal de los Derechos Humanos de 1948, en su art. 18, 

que dice "1oda persona 1icnc derecho a la lihcnad de p..:nsamiento. de conciencia y de religión: csle derL'Cho 

indu)C la libcrt1d de e.imbiar de religión o de creencia. nsi como la liben.ad 1k manifcst.u su religión o su 

c:r«ncia indi\·idual o colcctiramcntc, 1an10 en público como en pril"3do, por la c11scl1a1\7a. la pr.ictie<1. el 

culto) la obscnancia".66 

Por olr.1 p.Jrtc. Ja hbcnad de cul!o se refiere. al derecho del hombre p..ira c::"ipres..ir sus cnxncias indi\"iduPI 

o colccti\"amentc. 

Las mauiícstadones religiosas constituirán au1énticas libl;:rt;1Jcs. si están basadas cu lincmnienlos 

juridicos que garanticen el órdcn pUblico y el in1erés general. 

Se pcxlria c111endcr al órdcn público como el conjwllo de principios, inslitucioncs y condiciones sin los 

1.:uales no ha) un sistcmajuridk·o justo y humano)' al interés general: como los fines de la colccthidad. 

Algunos autores califican como una restricción el hecho de limitar los actos de culto público en los 

templos y sólo e.xtraordinariamc111c fuera de los mismos, en base a rcxtos inlcrnacionalcs que los pcnnitcn. 

siempre y cuando se protegan el órdcn. 13 salud o moral públie<1s o los derechos y libertades de los demñs. 

porque opinan que "la regla general es la libertad de culto pUblico y las restricciones por razón del bien 

público son IJ e.xcepcion"t>' 

Porque sólo dcl>:rian requerir permiso de autoridades administrntilils, cuando SC3. indispensable su 

C(lnocmtlento por el mimero de personas. por el lugar y hora en que se celebren o por otra causa importan!c. 

~-t· Jb1dent. p. 130. 
'' Cfr Adame Goddard Jorge. L1 Libertad Religiosa en México (Estudio Juridico), Varia Juridica, Escuela 
Libre de Dera:ho. ~tiguel Angel Porrú3. 13 Edición. MC\icO, 1990, p.8 
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Entonces ha)• libcrwd para: tener crctncias. no tcucrla5 y para dejar de tenerlas. 

Libcllad para mmúítst:u fas creencias o no hacerlo r para no ser compelido a hacerlo. o ser discriminado 

en razón de las mismas, 

Libertad para :1socfarsc o no con moli\'OS religiosos. 

Libertad de celebrar cutio privado en Jos domicilios de los creyentes sin que intervenga la autoridad. 

Libcnad de 11crnr a cabo el cullo pl1blico ordinnriamcntc en Jos templos. 

Si se rcali1.a cxlrnordinariamcnlc fuera de los templos el culto será ptiblico, )' 1cndrá como limites el 

órdcn público y los derechos de tccccro. además confom1c :i tas disposiciones de la IC)' rcglamcntari:r. 

ARTIC!ll,Q 27 

En su frncción JI se modificó para establecer que "las asoci.acíoncs rcligios;u que se constituyan en Jos 

ténninos del articulo IJU y su ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir. poseer o adminislrar, 

exdusivamcntc, los bienes que sean indispcns.1btcs pnra su objeto, con los requisitos y limitaciones que 

establezC:l la ley regl.:imentari3" 

Y en su p.1.rrafo segundo de la fracción 111 "Lns instituciones de benefio:uda pública o primdJ, que 

rengan por objeto c1 auxilio de los noccsitados, la im-estigación cientlfica. la difusión de la cnsct\anh't, la 

ayuda recíproca de los asociados, o cualquier ouo objeto llci10, no podrán adquirir más bienes raíces que los 

indispensables para su objeto, inmediata: o directamente destinados a él, con sujeción a lo que dctcrm.inc 13 

le) Reglamentaria.• 

En consecuencia, con la creación ele l3 figura jurídica de asociación rctigios..1 en la Constitución (previo 

cumplimícnto de los tr.lmilcs lcgalc<) otorgó pcrscnalidadjuridica con derechos y obligaciones. es decir, hJ)' 

cupacidJd de propic<lad y patrimonio propio, rnjelo ni régimen fiscal (declarar y pagar impuestos sobre todos 

los scnicios y los donafh.·os}. 

En1onccs las aso:iacioncs religiosas pueden adquirir. poso::r o administrar bienes indispcns.iblct para su 

objeto (que nD debe ser CC-Onómíco sino espiritunl), se deja a fa ley reglamentaria el cstnb!ccimíento de las 

rcslriccioncs para C\itar el acaparamiento o dcS\io de sus objcth'os. 
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Es preciso comentar que, de l1ccl10, las iglesias a través de prcstanombrcs, asociaciones civiles y olras 

formas • adquirlan personalidad jurídica, siendo poSl'Cdor.1s de oonsiderahles proplcd:.1dcs de laS cuales 

disponfan lihtemcnlc. 

En el Diario Oílcial de la fcdcrnción del 28 de enero de 1992, el articulo décimo séptimo cslablcció que 

•Los templos y los di:más bienes que, confonnc a la frncción 11 del artirulo 27 de lit Constitución Politica de 

Jos Eslados Unidos Mc.xicanos que se reforma por este Decreto, son propicdid de la nación. ma111cndrán su 

actual shlL1ciónjuridica~6s 

Por lo t:ullo, los lelllplos cous1rnldos dcspuCs de la iniciación de la \'igcncia de las rcfonnas. serán de las 

asociaciones religiosas. porque es uno de los clcmcmos ncccs.1rios para su pcr..onalid~1d. 

Es decir, que una agrupación religiosa con o sin pcrson.1Jidadjurldica. puede rencr bienes c.xclush·amente 

para la rc..11i1.ación de sus objcti\'os, y en caso de no cumplir.se, 1.1lcs bienes no p.1sarán a propiedad del 

Esl:ido. pero si la obligará a que los enajene, al igual que acontccc con las instilm:iones de bcncslccncia 

pUb!ic-J o pri\ada que han adquirido más bienes ralees qui! los necesarios para su objcro. 

ARTICUl.O !JO 

Quedó asi: 

~El principio histórico de la separación del Estado )' las iglesias oricma las norm..1s contenidas en el 

presente artículo. Las iglesias y demás ngmp..1citlncs religiosas se sujclarán a la ley. 

Corresponde cxclusi\'amenlc al Congreso de la Unión legislar en materia de cullo pUblico y de iglesias y 

de agrupaciones religiosas. La ley rcglmncntaria rcspccth·:i:, que será de órdcn público, desarrollará y 

l'Oncrctará las disposiciones siguicmi:s. 

:i) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad juridica como asociaciones rcligios.1s 

una ,·ci. que ob1cngan su correspondiente registro. 

La ley regulará dichas asociaciones y dl!tcmtinará Jas condiciones y requisitos p.1rn el registro constiluth·o 

de las rnis'll:is. 

b) Lns nu1orid.1dcs no intcncndr.in en la \id..1 interna de las asociaciones rcligioS.tS: 

611 Crónica de las rcformt'.i a los artirulos Jo., So., 2~o .. 270. y 1 JOo. de la Consti1ució11 Polhica de los 
Esl;idos Unidos Mc.xicnnos. Ob Cil . p. 1 Jo. 
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e) Los me.xicanos podrán cjcn:cr el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos nsi como los extranjeros, 

deberán, para ello satisfacer los requisitos que scilale la ley. 

d) En los términos de la ley rcglamcnbria, los ministros de cullos no podrñn dcscmpcílar cargos públicos. 

Como ciudadanos tendrán el derecho a ,·otar, pero no a ser \'Otados. Quienes hubieren dejado de ser 

ministros de cultos con la anticipación y en la forma que cstablc1.ca la ley, podrán ser votados. 

e) Los núnistros no podrán asociarse con fines politices ni realizar proselitismo a fa\'or o en contra de 

candidato o asociación polhica alguna. Tnmpoco podrán en reunión pl1blica, en actos de culto o de 

propaganda religiosa, ui en publicaciones de carácter religioso, oponerse a las IC)'CS del pals o a sus 

instituciones, ni agrmiar. de cualquier fom1a. los símbolos p:1trios. 

Queda cstrictamemc prohibida In íonnación de toda clase de agrupaciones pollticas cuyo titulo tenga 

alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse 

en los templos reuniones de carácter po~ltico. 

La simple promcs:i de decir \'erdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, sujeta al que la hace, 

en caso de que fallare a ella. a ln.1; penas que con tal motivo establece Ja ley. 

Los ministros de 1..-ultos, !>us ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, si como las asociaciones 

religiosas n que ellos pertenezcan serán incap.iccs para hcrcd1u por tcstarnenlo, de las personas a quienes los 

propios ministros hayan dirigido o au:dlíado espiritualmente y no tengan pmcntesco dentro del cuarto grado. 

Los uctos del estado ci\il de las personas son de la exclusiva compctenciu de las autoridades 

adminlstrath-as en los témtlnos que establezcan las leyes, y tcndr.\n la fuer1.a y validez que fas mismas les 

atribuyan. 

Las autoridades federales, de los estados y do los municipios tendrán en esta materia las facultades que 

detonninc la lcy."69 

Esto significa que el nuevo texto del articulo 130 regula las relaciones entre et Estado y las Iglesias. Se 

precisa una rcalMad existente desde hace \'arias d&:adas. 

Antes de las reformas, Ja Iglesia debla cumplir (que era lo conlrario) con las siguientes disposiciones: 

-No poseer bienes (porque carccia de personalidad) 

69 lbiden~ p.p. 132. 
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·Ejercer el ministerio de cualquier culto en el p:ils, únlcamcnlc los mexicanos por nacimlcnlO. 

·No emitir opiniones en materia política los sacerdotes, en reuniones públicas o pri\'ad~ ni en actos de 

prop.1g:mda religiosa. 

-No se pcrmitia que las publicioncs religiosas comentaran asuntos poUticos. 

-No se nutoriu1ba la impartkión de la educación religiosa. 

Actuahnenle, la situación es la siguiente: 

Existe el principio de sepamción Estado· Iglesias. El primero debe respetar y ser ajeno a las creencias 

retigio5.1s. 

En to particular, considc_!~ que en el primer párrafo del citado articulo pOOria parecer contradictorio, 

porque después se csbblccc que lns asociaciones religiosas estarán bajo el órdcnjuridico (que es un elemento 

del Estado), luego cnlonccs; hay una mnyorjc.rarquia de éste último. 

El Congreso de la. Unión es el único fncultado para legislar el culto público )' sobre asociaciones 

religiosas. no asi las legislaturas locales, debido a que se busca una unificación de criterios de este tema. 

dentro de la vida n:icional. 

Mediante el registro ante tas amoridadcs, estas asociaciones religiosas podrán consccuent.emcnte; adquirir 

pcrsonalidaJ jurídica. es decir que si son una realidad. pocque existen que se registren, para C"t'itar 

simuladoncs. 

La l.cy Reglamentaria es 1<1 que dclcnnina las condiciones y requisitos relativos a lo anterior. 

En ninb'lÍtt momento se hnnsgrcdc la libertad rcligiosn cu sus dos aspcctos(intemo y e;ti;tcmo), potquc 

cuando éste ya no es prh1ldo o particular, p.1S3 al régimen público, donde lliiy que gamnlimr los intereses de 

Jos. y el órdcn público y rcgular.;c. 

S.1nchcz Medal rcspccto al inciso a) del art. 130, \isuafü.a tn..'S cuestiones: 

-Que an1cs de obtener del Estado la personalidad jurídica y el registro constitutivo, el Estado reconoció la 

pmi3 existencia de las asodncioncs religiosas. 

-Que no están prohibidas las agrup.1Ciones religiosas que no solicitaron u cbtuVieron la personalidad 

JUridka l regisuo constitutivo de las autoridades correspondientes. 
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-Por lo mismo, habrá dos clases de agmpacioncs rcligbsas: las asociaciones religiosas con personalidad y 

registro constitutirn y las agrup:icioncs religiosas sin el mismo. 70 

Se desprende que; aún en el caso de existir estos dos tipos de asociaciones religiosas, si füeran illcitas en 

cualquiera de los casos (por contrariar al órdcn público o buenas costumbres, el Estado podn1 disolverlas o 

prohibirlas. 

Es aqul, donde ta Iglesia Católica pide que esta disposición de registro y dcm.ís trámilcs legales. no 

sin-a de ocasión al Estado para exigirle a la asociación religiosa su encuadramiento a lns leyes, como a 

cualquier otra asociación. porque consiciera que no es Ulll "concesión~ otorgada a través de un ac10 unilateral 

y administrati\'o del poder público, sino un reconocimiento a su personalidad jurídica ya existente. 

Aunque en el inciso b) no se especifica que tipo de autoridades no intervendrán en la \ida interna de las 

asociaciones religiosas, se entiende que el Est..'\do rcsp.!tará :1 éstas para exigir lo mismo de las asociaciones 

rcligios.is a sus funciones, porque el Estado 110 se inm.iscu}e en dogmas, creencias o nombramicnlo de sus 

órganos internos o de administración de sus bienes~ por eso, se derogó la limitación del número de ministros 

en las cntici.idcs fcdcrath'as. 

Los ámbitos de acción son diferentes, pero ante todo, las asociaciones religiosas deberán respetar el 

órdcnjurfdico en el que actúan como cualquier otra persona fisica o moral y e! Estado es c1 único facultado 

para reconocer la personalidad juridica de los indhiduos. 

Adame GOOdard distingue tres entidades diícrentcs en el art 130: iglesias, agrupaciones religiosas y 

asociaciones religiosas. 

Las dos primeras pertenecen al ámbito sociológico, porque son grupos que se descm11el\'cn en el paJs con 

fines religiosos (reconocidos consti:ucionalmcntc) pero que carcccn de personalidad jurfdica. 

Las asociaciones religiosas son aquellas iglesias o agrupaciones con 1.al carácter, que aceptan las bases 

legales para lcncr personalidad juridica, a 11'3\·és de su rcgislro. 

'ro Cfr., SánchC7. Mcdal, Ramón, Rcfonnos a la Constitución en Materia Religiosa, Colección Diáloguo y 
Aulocrftica, No. 27, IMDOSOC, la. Edición, México, 1992, p.p. 130·131 
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Entonces, las diS1intas agrupaciones c¡ue fonn:m parte de una jglcsin. tienen la posibilidad de que cada 

un3 de ellas tenga una personalidad juridiC"J diferente, lo que facililaci la administración y \igitanda de las 

mism:Js.71 

Se contempla el derecho de Jos mcxic:wos y C.\lmnjcros para ejercer el ministerio de cualquier culto, 

siempre y cuando se sujeten a lo requerido por la ley reglamentaria. Se rcgulari.t.a una situación que se 

IJC\·aba a cabo constantemente. porque habían ministros de cultos C.\:tranjcros oficfando misas. 

Ahora. al satfafüctr las disposiciones di: migración. pueden solicitar su iJUcmación al país. para cumplir 

sus fini:s cspirimales (porque de no ser así, se procederá como corresponda), 

En Jo ctlati\'Oa la situación jurídica de IQs ministros: de culto: 

~Tienen derecho a ,·otar, pero para $Cr \'otndos es noccsario dej.1r de serlo, con 13 anticipación 

dch::m1inada por la ley rtg!.amcm.1ria, 

En este punlo estoy de acuerdo, porqu~ sus derechos y obHgacioncs como ciudadanos en nuestro pafs son 

claros, porque para que haya una \'C'rdadcra democracia donde participen todos los hnbilantcs, no debe haber 

distinciones por raioncs cron6mic.1s, sociatcs, pollticas o religiosas, 

No creo que se vulneren sus derechos, al no pennitirsclcs el derecho volo pasi\·o, porque si IQ pueden 

obtener pero dejando su mlnisterio. 1..-s lógko entonces el p!antc.1micn10 porque son distinlas Jas funciones 

politicns y las religiosas. porque éstas Ultimas anlc todo son espirituales, les de~ interesar antes que nada el 

interior o la moral de los indhiduos, para que se conduzcan con los dcm.1.s nrmónicamcnle. 

En cuanto a la limilación que tienen los mini!t.tros de los cultos para expresarse, asocfarsc o rcunitsc en lo 

poli!iCQ, es \·áHdo {por los argumentos anteriores); su vocación debe ser Ja conciencia o el espfri1u de Jos 

indi\iduos y no lo matcrfa.I, o lograr el )'XXtcr sobre los mismos, por no ser acorde con la esencia de sus 

funciones. Es decir, que no se valgan de su posición de dirigcnt.cs morales para fine.e: propios o de grupos. 

Porque, en lo particular. como c~lquicr ciudadano pueden manifestar sus opiniones, criticas o comentarios 

sobre los probkm<is rutcionalcs, pero no dentro de sus octhidades, ni evitando la aplicación o 

funcionamícnto de l:is k~~s. 

11 Cfr. Adame Godd:lrd. Jor¡¡e. Ob. Cit., p. 11. 
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Se lrnla de impedir el afán de desvirtuar sus fin..11idadcs y de pC'O\·ocar un cargo de conciencia a los 

feligreses, que hicieran caso omiso de las recomendaciones de sus ministros de cullo hacia un partido o 

candidalo especifico; ya que su deber es estar al scr.icio de toda la comwtidad. sin diferencias politicas.72 

Por otra parte, supongo que si se quiso especificar que no hubiera agrado a los símbolos patrios, fue para 

preservar en los mexicanos el ánimo patriótico y en ocasiones (porque algunas religiones no aceptan rendir 

honores a símbolos), porque podria afectarse la disciplin.i escolar (al argumentar objeciones de conciencia) 

al no participar en las ccrt:mouias ci\·icas. 

Ln cuestión radica, en la concepción a cerca del n.-speto a los simbolos patrios, los padres de aquellos 

niños que no cumplen con lo an1erior, manillestan que sus hijos carecen de una actitud irrespetuosa a los 

símbolos patrios. porque el hecho de omitir su rendimiento no es falta de respeto, porque si obedecen las 

leyes del pals. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos (donde los padres de los niftos se han ido• quejar), plantea 

que "la prol<cción de las panlcularidazrles de los pueblos no puede ni d<bc hacerse n costa de ms garanUas 

indiruidwdcs de sus miembros, y todo esto de acu:rdo ni art. 24 constilucional, ni Pacto Internacional de 

Derechos Ci,ilcs y Pollticos de m O.N.U. (Méxk-0 en 1981 se adhirió) y n la Com~nción Americana sobre 

Derechos Humanos, que son congruentes entre sf". 73 

El Pacto en el primer párrnfo del nnkulo 18 contempla Ja libertad de pcnsamicmo, conciencia y religión 

de toda persona y su manüestación tanto prirnda como pública. El segundo párrafo sefta!a que n-0 deberá 

hnber coacción para menoscabar Ja libcrt.1d de creencias, y el temr pármfo determina los Umitcs de lo 

anterior que son. la ley, seguridad, órdcn. salud. moral pública o derechos y libcnadi:s fundamentales de los 

demás?< 

P-0r lo tanto, independientemente de la ldcologln religiosa deben respetarse tales pnncipios 

En lo que respecta a la gran rcspons:ibilidad de los ministros de cullos para cmiur 1uii.:1os o criterios sobre 

las realidades personales o sociales (para alentar de esta manera la democraciu del pa1s). t.:omparto el criterio 

12 Cfr., Jbldem, p.19. 
73 Mru1lnez Garcia Carlos Ob. Cit., p.141 
7< Olimón Nolasco Manucl,Ob. Cit., Pacto Internacional de los Derechos Ci\iles y Pollticos de 1966, p.p. 
159-160. 
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de Adame Goddaid, porque tales opiniones. por el cankt~t de quien los emite. tiene una gran Tcsonancia en 

la sociedad.'~ 

La inidati\'a de rcfom1.1s conslitucicinalcs n los artlcu\os Jo. So, 2-1. )7 ) Dll. ~ m1aliz.6 por el jurista 

JQUI Gon11i\c1. Schnmll. quien a la C:\-posidón de moti\'os hizo una obscnad61r "está as.cmacl.i en un.i clam 

concepción de posithismo juridico, que considera al Estado como única fuente del tlcm:ho y. por tanto. no 

rttonocc- la c.xistcncia de derechos qui: dim .. 111an directamente de la naturalc1.i human.1 y que: 

consccucntcmcn1e son antcriorl.-s y supcriorl."S a la org.ani1l1d6n estatal" .76 

En su enfoque plantea que 13.s ig\cc;ias son cntidlldes pn:.'C.,iskntcs al rcconoci111ic1110 estala\, que por lo 

mismo, dchió darse su simple dcclarnción. dclcrminamlo !ills dl'rcchos ) obhg.wioncs. ~· no en un acto 

constituti\'O, aunque linalmcntc, apcee16 a la rcfonna como un <lYance en dcu.-cho~ humanos, para que 

postcrionncmc se consigan mejores condiciones cn ln.s rcbcioncs Estado--lglcsias. 

En lo citado anteriormente. en lo personal con~idcro que el Estado ~¡ reconoció n las USO<.":i:icioncs 

religiosas de hecho. pero les faltaba a éstas cubrir el requisito formal di= tcg.isUo ante las autoridades 

rtS1A--cth·as. p..1ra tener e.xist:ncia en c1 ámbito legal, como :oda. corpornci6n u organü.ad6n que se intcgtc 

por yarios individuos y que consten de ciertos fines. 

En lo relati\'O n In promesa de cumplir \'erdad se entiende como una ob1igaci6n, que de evadirse traerla 

consecuencias legales, subsistió porque es una mallcrJ de ''º utili1.ar el término jur.nne'lto que es de 

natural1:1.a religiosa, porque es propósito cstntnl secutari1.ar los actcis rtlati\'os al estado de las pcrson.-is en la 

sociedad. 

Dentro de los Ultimes párrafos del art. 130, ya no cst..i contenida la prohibición p:trn que los ministros de 

los cultos puedan recibir un Inmueble ocupado por asociaciones de propag.1nda religiosa o de beneficencia o 

de otro minisuo o panicuJar a quienes haran dirigido cspiritu:1lmcntc y no tengan parentesco dentro del 

cuarto grado. 

falo es con la finalidad de ndc<:unrsc a lo cspcdficado en el Código Ci\'ll (tcsp..x:to a las proh1bícioncs 

que tienen algunas personas como; tutores. médicos, notarios )' sus testigos), en razón de sus funciones o 

"Cfr. Adame Goddard, Jorge, Ob. Cit., p. 19 
76 Gon1.ále1. Schmall JlJlúl, Refonnasy Libertad Religioso en México, l.M.0.0.S O C .. la. cdici6n, Mésico, 
1992. p.I~. 

IJ•J 



prorcsioncs, qm.: en momc111os de agonla. con su poder, posibkn1cn1c cjcp;crfrm \1 fümr d\· sus iulcrcscs 

personales. 

Por úl!in10. la ley rcglan1clllatia es IJ cnc3rg.:iilit de IJ!i. fm;ulwdcs y rl.!spoosbíhd:1dcs d(' las uulori~1dcs 

(t:n los tres niv~ks <le gobierno). p.m1 Ja cjc<:udón '1c sus disposkinncs, por lo Glnlo, di<:fot ley cs de órdeu 

público, to que implica la imposibilidad de derog.·ula o mot.llficarfa a mnés d!! com·cnios prfrndos,. 

A 1o largo de los :u'ios se podr:ln n:r los efectos de las prc!.l:11tcs n1odific;1ciones constilucionalc-s. en tos 

!«"lc:ircs: gubcroalivo. religioso) so.;fal 

Híl 



CONCLUSIONES 

PRlttffiPA· El hombre como cnlc racional, tiene capacidad para disponer su conducta en forma 

consciente y libre, pués c1 mismo p;:rcibc la necesidad de oricntatsc hacia una creencia u órdcn superior a 

él, denominado •religión". Lll religión scr:i un medio plmordial p;ira dJr sentido a su ser, su vida. su h:K"CT, 

su tener y su rclacion con los demás 11ombrcs. con el mundo, con las cosas todas. 

SEGUNDA.~ Los seres humanos poseen en su estructura unos caractcrcscs b.1sicos que son los llamados 

~Derechos Fundamentales". Estos dcn..-chos deben ser reconocidos y ti.;tclados por el Estado, el Gobierno r la 

sociedad en su conjunto. 

TERCERA.~ En el elenco de lo!i derechos csccncia\cs del hombre destaca uno, muy singular p:ir \'ciar a 

lo que el humano considera más sublime y sagrado. Es el derecho :i la hlxnad religiosa. el crol contempla la 

relación de los individuos con la divinidJd 

CUARTA.- El derecho a ta libertad religiosa debe cstD.r presente en cualquier ordenamiento jurídico (Xlra 

cimentar la JW. social . 

QUINTA.· La religión en un ¡nis pi.100.: ser única o pueden ser ,·arias, esto depende de la tra}'cctoria 

histórica de una nación. 

SEXTA.- Desde luego la liben.id rclig.iosa tendrá los lhnitcs necesarios ¡xira qué, so pretexto de la misma 

no se atente contra la persona indi\'idual o SO..."fahncntc considerada. 

SEPTIMA.- Debe haber uua cullura nacional madum en donde se \'ea (X>f parte de las iglesias y por {XlrtC 

del gobierno del Estado, que no son incomp.:1tiblcs las funciones de c:ida uno, sino por el contTilrio de 

recfprico apoyo en beneficio del Estado (población, territorio, gobierno, orden juridico y fines). L.1 

rotidianeid.1d. dará los elementos vitales p'1ra ir configurando una ley acorde a los requerimientos del país, 

pero siempre dentro de un contc.xto pacifico y respetuoso. 

Es importante tener en cucnl3 qué" hay que unir sin confundir y distinguir sin separar. 

OCTAVA.- Hilóricamcntc es indispcn.c;ablc no olvid.1r que las religiones han sido factor de unión en 

todas las cul1uras. 

NOVENA.- Con las reformas constilucionolcs en materia religiosa en el nf\o de 1991, se dió un 3\'llOCC 

entre las relaciones del gobierno con las iglesias o asociaciones religiosas para C\'itar situaciones anacrónicas 



puesto que hubo el absurdo gran caso de suponer la inexistencia jurfdica-polltica de las iglesias, sin 

embargo eran una realidad que sólo los necios no querían aceptar, que bien que se optó por un 

rcconoci01icnto de iurc al Ú!ill!!!l del JXllS, con el objeto de cada yéz m:is perfeccionar los ,·Jnculos de su 

mutuo entendimiento, para que se dé a la Jw. de la ley un ordenamiento justo. 

DECIMA.- La socicdld civil debe promover mediante organi1.aciones una cuhura rica en el 

comedimiento, protección y garantla a los derechos hum;mos JXlra que en con!>Ccucncia los defiende y haga 

valer, exigiendo IC)·cs cabales y que la organización polltica pugne por un Estado de Derecho y no un 

Derecho de Estado, y asl cxisl3 una auténtica dcmoc:r.icia que avance a la par con la libertad religiosa. 
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